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INTRODUCCION 

México se rige en un Estado de Derecho. integrado pfir ftes 

poderes, d saber, el EJeCUtiVo, LegiSlativo y Judicial. l',11(<$ 

uno de catos, cumplen con determinadas attihuelones 	que 

emanan de la ,Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos y de sus leyes reglamentarias, El Poder Eieculivo 

para cumplir con dichas (atribuciones, cuente can Oh dpdldlo 

gubernamental llamado Administración Pública Federal, de la 

cual ca titular, esta Administración se integro por uno 

Centralizada y una Paraestatal. 

,Dentro de la Administración Paraestatal se encuentros bou 

Fideicomisos Públicos, cuyo funcionamiento y operación se 

sujetan a las disposiciones normativas aplicables 4 id 

Administración Pública Federal. 

El Fidetcotdeo Público es une modalidad que se deriva del 

Fideicomiso Mercantil, este tiene su origen en el Derecho 

Romano, evolucionando en el Derecho Germanico y Derecho 

Ingles y Trust Angloamericano, 

Nuestro pais reglamenta esta tigure Juridica, tomando como 

modelo 'el Trust Angloamericano, sólo que con caracteristicas 

propies a las circunstancias que imperaban cuando ello 

aconteció, esto es, en el ano de 1924, siendo necesario que 



transcurrieran ocho años para su perfeccionamiento. 

'El Fideicomiso Público surge a finales del Siglo XIX en el 

Derecho Anglosalón, cuyo tin consistía en afectar un 

patrimonio para satisfacer intereses generales o colectivos, 

pasando a nuestro país, con el mismo fin, sólo que es el 

Ejecutivo Federal, como titular de la Administracion Publica 

Federal, el que toma esta figura corno ~llar para 

cumplimentar las atribuciones que le son propine y púr lo 

cual adquiere matices de empresa pública, 

En virtud de que el Ejecutivo Federal se dllXlIld del 

Fideicomiso el que le denomina Público, para impulsar las 

áreas prioritarias de desarrollo, 	este se regula 

procedimentalmente por el Derecho Administrativo, aun cuando 

en lo sustantivo se rige por el Derecho Mercantil, en 

consecuencia el Fideicomiso Público adquiere modalidades 

propias que lo diferencian del regido por el helecho 

Mercantil. sobre todo en cuanto a su fin, suietos 

ffidelcomilente y fiduciaria), duración, tipos de 

fideicomisos y proceso de constitución. 

En razón de que el Fideicomiso Público es una Entidad 

Paraestatal, debe de sujetarse e lato disposicion¿s que en 

materia de administración, planeación, programación, control 

y vigilancia, establecen las leyes para este tipo de entes 
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públicos, en la consideración de que su incumplimiento dará 

lugar a la imposición de sanciones, contorne lo dispone 14 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores POIllir.lo 

Para hacer efectiva la tarea de tiscalizavión do la:; 

operaciones que realiza este fideicomiso, por palie .Ice no 

Orgeno de Control Interno y de la Secretaria de Contraloria y 

Desarrollo Administrativo, se  hace necesario dutorwool 

primero las disposiciones jurídico-administrativas cine un lo 

general le aon aplicables y que vienen a conformar 

Jurídico o Normatividad; la que acorde con este estudio de 

íhtegra pon La Constitución Política de los Estados Unidog 

Kexicanos, Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y otras 

disposiciones, que van desde, Programas, laneamient03. 

Circulares, Oficios, Oficios-Circulares, entre otras. 

Del análisis que haim.h a la compilaCión de les horffidu 

aplicables al Fideicomiso Público, se deduce duplicidad de 

normas y una falta de control en su emisión por parte de las 

,Dependencias de Gobierno encargadas de ello, ye que en muchos 

casos se desconoce su vigencia, esto es, si aun se encuentran 

vigentes o han sitió abrogadas, por lo que, se plantea como 

alternativa para corregir esta problemática, que el Ejeeut.ivo 

Federal o el Congreso de la Unión presente una iniciativa de 

Ley Sobre Fideicomisos Públicos, que contemple los aspectos 
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generales que habrán de regular a estou, tomando como baue, 

primero, la normativ3dad aplicable y 	segundo 	Ir, opinión 

que 	extorne 	al efecto lea Institnclonee Nuel~leu de 

Crédito, que actúan como Fiduciarlds, diana 	tiu expralebelo 

rn 	id adminiutración do Etdeicomiuos Publicoo. bicha 

propuesta de Ley, una vez dideutida y aprobada 11414 do 

publicarse para un conocimiento y dpilecirlóll eotroupondionto. 
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CAPITULO PRIMERO 

" GENERALIDADES DEL FIDEICOMISO MERCANTIL " 

I.- Antecedentes del Fideicomiso Mercantil. 

A. 	Derecho Romano. 

Los antecedentes más remotos del Fideicomiso, se encuentran 

en dos Instituciones del Derecho Romano: La Fiducia y los 

Fideicomisos Testamentarios. 

La Fiducia, era una " forma solemne de transmisiOn de 

propiedad, consistente en una maneipatio o una Jure cessi, 

t'empellada de un pactum de fiduciaria y sus elementos eran el 

accipiens y el tradens. El primero recibla el lave 

transmitido en propiedad para entregarla al segundo 

lbeneficiariol o a un tercero," 111 

Algunos autores estimaban que la Fiducia perteneció di tipo 

de derechos reales, que se perfeccionaron con id entrega de 

la cosa materia del contrato como el mutuo, el comodato, la 

prenda, el depósito y la hipoteca y ahin mas, se le ha 

I / 	Vi Ilagordoa Lozano, José Manuel. ave FUtudio Sobre los 
fideicuipsos , México, Publicación del Seilldifát io de Derecho Mercantil y 
hancarba de la Facultad de Derecho de le UNAN, p. II. 
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considerado como una forma primitiva de Id prenda o comodito, 

Cuando se realizaba para garantizar alguna obligación o 

únicamente 	para 	conceder 	el Use u goce Temporal 

y gratuito del bien transmitido eh neDerICIO de quien lo 

recibia. 

Existieron dos formas de Fiducia: La Fiducia vum cred ► t,►re y 

la fiducia cum amito. La primero sirvió para garantiza►  el 

cumplimiento de determinada obligación, y' operaba asir; El 

deudor para garantizar su adeudo transmitía determinadou 

bienes a su acreedor, quien los recibid coi►  tal fin y a su 

vez se obligaba, en virtud del pactum tiduciare 	e 

retransmitirlos al deudor, cuando hubiere liquidado su 

crédito, en el caso de que el deudor no cumpliere con la 

obligación, el acreedor tenia derecho implícito en el pacto 

de retener le cosa para sí o para venderla, es decir, que le 

propiedad se consolidaba en el acreedor fiduciario, si no se 

pagaba la deuda fiduciariamente garantizada. aún cuando su 

valor excediera del importe de su obligacion principal y 

ademas el acreedor no estaba obligado a devolver diferencia 

alguna e favor del deudor, salvo en la prenda que DACIO 

después de la Fiducia. En cambio le segundo formo de le 

Fiducia, se empleaba para que la persona que recibid el bien 

transmitido pudiera usarlo y distrutarlo gratuitamente y en 

eu propio provecho. así una vez realizados esos tineo. 
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quien recibid los bienes transmitidos como consecuencia 

pactum fiduciare, loe tranemitia al tradens. 

Los Fideicomisos Testamentarios, consistían en uno w ►plica 

que dirigía el tideicomitente a un fiduciario, poro ildv 

entregara determinados bienes a un fideléomisarili. dirnd 

Institución tomó la forma de un Fideicomiso Mortis Causa, 

cuyos elementos eran: I. El Fideicomitente o autor de id  

herencia, 	2. El Fiduciario o 	heredero o legatario y 

3. El Fideicomisario o tercero. 

En el Derecho Romano loa Fideicomisos TestamentariOs se 

constitulan cuando un testador quería favorecer a una persona 

que no tenía la Testamenti Factio y no tenla otro recurso que 

rogar a su heredero fuese el ejecutor de su voluntad para dm 

al incapaz, bien fuera un objeto particular o b ►an la 

sucesión en todo o en parte. Es lo que se llamaba un 

Fideicomiso Royo Fideicommitto, as1 el heredero gravado se 

llamaba fiduciaria y aquél a quien se restituid 

fideicomisario. 

Dicha disposición en su origen no era obligatoria, pues mas 

bien era un asunto de conciencia y de buena fe para el 

heredero fiduciario, ade►nas de que se realizaba con absoluta 

forma de libertad Testamentati Factio PdOSIV4 o para burlar 
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la Ley' Falcidia, que regulaba lo relativo a los "legados" y 

cuyo 	principio aplicable a estos se extendieron e los 

Fideicomisos Testamentarios, en los tiempos de Vempachlno 

(senador consulto pegasiano) al establecerse quo los 

Fideicomisos Testamentarios se constituyeran por mas doq 60* 

de una herencia, no serle considerado como Fideicomiso, sino 

legado, restringiendo de esta manera las ventajas que hasta 

entonces hablan alcanzado los Fideicomisos en relación con 

los legados. 

No obstante lo anterior, la sustitución fiduciaria que 

caracterizaba al Fideicomiso se seguía conservando aún en los 

tiempos de Justiniano que permitió esta hasta por cuatro 

generaciones. 

Los Fideicomisos Testamentarios en el Derecho Romano eran 

universales y particulares, Los universales se transmitlan a 

titulo universal y los particulares gozaban de libertad de 

forma cuyo cumplimiento en ambos caeos se reclamaba en un 

procedimiento especial y moderno Cognitio Extra Ordinem. 

• 

Los Codicilios surgieron al lado del testamento desde la 

época de Augusto como "pequeños testamentos", documentos 

firmados por el cujus y algunos testigos, y aun cuando no 

reunían los requisitos necesarios para ser considerados 
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verdaderos testamentos, tenían efectos pos mortem y valían 

como Fideicomisos Testamentarios. 

B. Derecho Germánico 

Rn 
	este 	sistema jurídico encontramos tres instituciones 

como antecedentes del Fideicomiso a saber; 

1. La Prenda Inmobiliaria, que era un medio por el cual el 

deudor transmitía a su acreedor para fines de garantía, un 

bien inmueble, mediante la entrega de una carta venditionlu y 

al mismo tiempo se hacía obligar al propio acreedor, con una 

contra carta la restitución del primer documento y del 

inmueble transmitido, en caso de que el deudor cumpliera 

puntualmente con su obligación. Esta Institución tiene 

semejanza con la fiducia cum creditare del Derecho Romano, 

referida con antelación, en cuanto, a que la prenda 

inmobiliaria sólo se extendía a garantías que se establecían 

sobre bienes inmuebles, así como por el requisito formal de 

la entrega de la carta venditioniS y la contra carta que se 

acompañaba a la entrega del inmueble y que conStitula la 

garantía correspondiente. 

2. Al Nanusfidelis, se encontraba estrechamente ligado a 

las sucesiones, ya que se empleaba frecuentemente para 

contravenir las prohibiciones o limitaciones establecidas en 

las disposiciones a favor de los herederos legítimos dentro 
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de dicho derecho sucesorio. MI quien quería tealIZar Una 

donación intervivos o post obitum, tranumitia id Cona Muturld 

de le donación e un fiduciario llamado manusfldelis, dvaputla 

de 	 se transmitid el verdadero beneficiario ha vf,s0 

adquirida conservando el donante un derecho más o menos 

amplio de goce sobre le coma donada, pura que durante Sn yiqd 

le disfrutara. La persona que desempenaba el vdruci 

manusfidelis, era parte del clero, pues eld• /eqn.InlIo 

indispensable, a virtud de que le carta vendilionis eta 

redactada en términos amplios e ilimitados, que quien ocupaba 

ese cargo, podía disponer de los bienes transmitidos aun en 

su provecho, 

3.- ElSalman o Treuhand, del se le ConoCid técnicamente e Id 

persona que 'desempeñaba el cargo de fiduciario. El Salfflan, 

era le persona intermediaria que realizaba Id trünslelslón del 

bien inmueble del propietario original el adquirente 

definitivo, cuyas funciones coinciden y en parte se 

diferencian del manusfideli. En el Derecho Germanice antiguo, 

el bulmún t.rd el fiduciario que recibía sus fdeultddes de 

enajenante y a su vez se obligaba frente a 	el en toma 

solemne y en el Derecho Moderno es el tiduchdir. 

adquirente Y no del endiendn"' 



C.- Derecho Ingles y el Trust Angloamericano. 

Para Muchos tratadistas el antecedente mas remoto del 

Fideicomiso, 	es el Derecho Romano, en cambio para otros, el 

antecedente directo de esta 	figura se haya 	en 	el '11 usr 

Angloamericano, cuya institución se remonta al siglo XII, en 

la que aparecieron en Inglaterra los primeros "uses" en toimu 

primitiva, que consistla en transmisiones de tierra que St,  

realizaban a favor de prestanombres quienes' las poseían 

provecho de si mismos o de un beneficiario. 

Esta Institución perfeccionada pasó al Trust Angloamelicano, 

que es la acepción perfeccionada del use Ingles y que 

actualmente sirve para realizar actividades económicas en I os 

Estados Unidos de Norteamérica. 

.La palabra Trust tiene acepción, económica, 	de carácter 

humano y jurídica, definiéndose esta última COMO; " 

obligación de equidad, por la cual una persona llamada 

Trusts., usaba una propiedad sometida a su control que se 

llamaba Trust Propority, para beneficio de terceras personas, 

llamadas Cestui que Trust." 12 / 

Sin embargo, la definición mas acertada del Trust, es le que 

uipendw. Santillan huvid, ri Fldeicuaisti Público Nexiceno,  México, 
Editorial Cisca, 3.A., 1983, p. l9. 
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adopta la Ley Luisiana que dice: 

"Un trust, es un estado de relación fiduciaria resiumlo 

a bienes, que sujeta a la persona 	por quien dichos 

bienee son poseídos o deberes en equidad di monenir 

dichos bienes para beneticio de otra persona, lo cual se 

origine como resultado de la manifestación de la 

intención de crearlo". 

El origen y la evolución del Trust deviene del temor a las 

confiscaciones por las guerras y persecuciones políticas; por 

el deseo de encontrar le fórmula idónea para que las 

corporaciones religiosas gozaran y poseyeran bienes tutees 

eludiendo las leyes contra Íes manos muertas, lo que trajo 

como consecuencia que en Inglaterra, durante la Edad Medid se 

realizara la transmisión directa a cierto periiiina de 

"confianza", con la que no se corriera ninguno de ~e 

riesgos, pero en provecho de aquél o aquellos a quienes en 

realidad se quería beneficiar. 

Asi ea como nace el "use" que consistia fundamentalmente en 

que una p.,raona Settlor, propietaria de una tierra o bien 

inmueble traspasara a otra llamada Feoffe To Use, el domlnio 

de ella, con el entendimiento entre las partes dO que aun 

cuando el cesionario seria el dueño legitimo de le rosa. una 



tercera persona a la que se le denominaba Cestui que Use, 

tendría el derecho de gozar y ~frutar de todos l.Ju 

beneficios y prerrogativas de verdadero propietario. respeiqo 

de dicho bien, por lo que, el cesionario Feofie T. lhie. 

recibid la plena propiedad de la cosa, pero no para que lo 

aprovechara en su propio beneficio, sino con el encargo 

confiado de su buena fe de que poseyera para uso exclusivo rl 

Cestui que Use, que era el beneficiario, que podrio ser el 

mismo Settlor o dueño del bien. 

Los sujetos que intervienen en el Trust, son: El Settlor, que 

es quien realiza el acto de disposición y da los bienes en 

Trust, e un segundo sujeto, El Trustte, a quien se le cotilla 

el destino de dichos bienes y este debe realizar los actos 

tendientes ala consecución de tal fin, que es en provecho de 

una tercera persona llamada Ceetui que Trust. 

El objeto en el Trust recalo en toda clase de bienes, esto 

ea, muebles e inmuebles legales o de equidad. salvo 

prohibición legal expresa en contrario. El tratadista Power. 

según lo refiere el Lic. Rodolfo Petizo, afirma que el objeto 

del Trust. recala en bienes específicos. esto es. cualquier 

cosa o derecho que tuviera algún valor y fuera transferible. 

En la practica 	decid 	Keeton, 	que 	los bienes que 

ConatitUían con mayor frecuencia el Trust, lo eran los 



bienes ralees y acciones de sociedad. 

En consecuencia, las etapas fundamentales que lesuvedieton 

al Fideicomiso en México, fueron 	le y bit; 

Fideicomisos Testamentarios, en el Derecho ROMM10; lo 	ClIdd 

Inmobiliaria, Al Manusfidelis y El Salman o Tteuhand, eh el 

Derecho Germánico; los Uses en el Derecho Ingles y el Trust 

en el Derecho Angloamericano, en las CUditra existid la 

. liconfianza que otorgaba el titular de un derecho o de un 

bien a otra persona para que, lo guardara, custodiaia o 

administrara. en beneficio de una tercera persona. 

No obstante, esta figura itirldica, que evolucionó a traves de 

las etapas antes citadas, nuestro país toma como Modül0 del 

Fideicomiso, al Trust Angloamericano, con 145 modalidades 

convenientes para hacerlo aplicable a lee condiciones de Id 

época, aflo de 1924. 

11.- Antecedentes del Fideicomiso Mercantil en Mexirn, 

Si bien es cierto que el Fideicomiso reglamentado en Maxico 

taca la figura o ejemplo del Trust Anglodmerivann, en modo 

alguno significa que hoya sido una copia total o dhsoluld de 

éste, sino que su incorporación toa resultddo 	de diWkSOS 

estudios y anal isla. "... sus antecedentes 	Se ebelivilltd11 
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en estudios doctrinales y legislativos." ") 

A. 	Doctrinales. 

1.- Los Instrumentos del 	Trust y 	km Ferrovorriluu 

Nacionales. 

Este estudio lo realizo Don Emilio Velasco, y en el 

manifestaba que el uso del Fideicomiso dentro del Derecho 

Mexicano se originó e virtud de las inversiones de vepiteles 

que hicieron los Estados Unidos de Norteamérica e Inglaterra 

en nuestro pais, en bonos hipotecarios, para reunir los 

fondos para la construcción de los ferrocarriles. 

Las inversiones se formalizaron en un contrato de Trust, en 

el que intervinieron le Cemparlia de Ferrocarriles y otio 

llamado Trustee, el que no contrataba pera su beneficio sino 

por cuenta y e beneficio de los futuros tenedores de les 

obligaciones, su misión era cuidar y vigilar los intereses de 

estos, la que se cumplid desde que se intentaba otorgar el 

contrato de Trust, siendo estas obligaciones. tole 

aceptada, verdaderos títulos de propiedad, los que se 

transmitían con rapidez cambiando de propietario día con 

die, 

3 

131 Lepaulle Pierre, Georges, iratadó le(Srico VYactico de tou Witst. 
México, Editorial PUtitid, S.A.. 1975, p. VII. 
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El Trustee, era el encargado de gestionar y aparecer cuino 

representante de los futuros tenedores de les obligaciones 

equiparándose con la figure de mandato, pero eta' ciellud 

formas especiales, ye que el mandatario dentro del Derecho 

Civil 	Mexicano, 	establece que, 	el primero CoMlenZit 4 

funcionar 	antes 	de que 	existieren 	los mdlidel ,,s u 

tenedores de las obligaciones y ya tomadas les ohligocionen 

por terceros necia el 	contrato de préstamo, 	quedundo 

constituido el mandato, enajenando el futuro tenedor de les 

obligaciones a favor del Trustee todos los bienes con Ion 

cuales se garantizan aquellos adeudps y ohliqociones 

contraídos, constituyéndose así le hipoteca en el contrato,. 

ddndoee la seguridad en el Trust, por lo que de este ~era 

se estableció el principio t'Indumento' del Trust, que en la 

"confianza''. 

Este estudio motivó que le Institución Anglosajona "Trust", 

se aplicara en nuestro Derecho Mexicano como Fideicomiso. 

2.- proyecto Limentour. 

Correspondió a la iniciativa de Ley presentada por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, e instancia de Pon 

José Iven Limantour, a le Camara de Diputados. el 21 de 

noviembre de 1905, 	y cuyo autor intelectual fue Don .luxé 

Vera Estallo'. 
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La iniciativa que se daba al proyecto de Ley, era una eupecie 

de exposición de motivos, en la que se indicaba que para 

aquellas personas que seguían de cerca el Uir0 y 

desenvolvimiento de los negocios comerciales en México, no 

habla pasado inadvertida la falta de ciertas organizaciones 

especiales que en los países Anglosajones se denominaban 

Trust Companyes o Compaelas Fideicomisarias, cuya función eru 

le de ejecutar actos y operaciones, en las cuales no tienen 

interés directo, sino que obraban como simples 

intermediarios, ejecutando fielmente actos y operaciones en 

beneficio de las partes interesadas o de terceras personas, 

ademes de mediadoras, con el fin de asegurar el cumplíos entes 

futuro, y' de buena fe en condiciones eficaces y términos 

convenientes, de las obligaciones creadas al amparo de un 

contrato o de un acto, funciones que podían desempeearse por. 

individuos particulares, las que aun y cuando podían ser 

objeto de actos entre particulares, debería organizar esta e 

través de instituciones especiales que sirvieron de 

intermediarios de crédito, por lo que, se hacia necesario 

reglamentar tal actividad que garantizara y protegiera los 

intereses confiados a dichas instituciones. 

Este proyecto intentaba que el Ejecutivo Federal expidiera un 

Decreto creando las Comparilas Fiduciarias, idd que deberlas 

de operar bajo une rigurosa inspección, tendiente a que 
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prestaran importantes  servicios al publico, ya que conlenia 

los principios fundamentales del fideicomiso, en su mas 

amplia acepción, respetando los principios de Derecho Publico 

encaminados e impedir el estancamiento de la riqueza general, 

que era uno de los peligros al que se enfrentaba el 

fideicomiso, en alguna de sus aplicaciones. 

3.- El Proyecto Creel. 

En este estudio el Sr. Creel, expuso que en MéXIC0 Ov habla 

iiiiciado la creación de . Campanas bancarias de Fidei~roll y 

Ahorro y que como autor expresa su funcionamiento tflust dnd 

Saving Hanks), como una principal operación que celebran los 

bancos y que se caracteriza de las companias de fideicomiso,, 

el aceptar las hipotecas y los contratos de fideicomiso de 

toda clase de propiedades, bonos de comparlIas, ferrocarriles, 

etc. Asimismo, tenia entre otras operaciones el recibir en 

fideicomiso los bienes de las viudas, huérfanos y ninos, 

asegurando. set 	los bienes muebles e inmuebles al ser 

administrados estos por una Institución de Credit° y de 

prestigio. Este proyecto.estableció las bases conforme d las 

cuales podría expedirse la ley por parte del Ejecutivo 

Federal. 

El Sr. Creel opinaba 	" ... que ya era hora de iniciar la 

obra, por lo cual, se consideraba conveniente se reformaran 
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nuestras leyes, introduciendo la figura del fideiomioo, don 

cuando no pertenecía a lea de origen latino." (4) 

Estos tres proyectos influyeron enormemente en Id Loy Generdl 

de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ddwdriou clr 

1924, que fue la primera Ley que reglamento lo VvidtiVo di 

fideicomiso. 

Ante la necesidad de garantizar id adminicirdeion de 

inversiones extranjeras, el Ejecutivo Federal se vio obligddo 

e reglamentar la adminietración de capitales, á tr¿Ivoll de Idu 

Instituciones Nacionales de Crédito, y ea por ello que ue 

promulgan las leyes que reglamentan la figura del 

fideicomiso, y que son las que a continuación se mencionan: 

B. Legislativos, 

1.- La Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos bancarios. 

El 24 de diciembre de 1924, se aprueba esta Ley, id cual se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el le de enero 

141liatrm, 	 Fideleomitio Teoría y Practico, 44. 
México, 	 , ts.A , 1991, 	lira, 
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de 1925. Esta ley definió a los Bancos de Fideicomioos, como: 

" Los que sirven los intereses del público en diversds termas 

y 	principalmente administrando los capitulen que he I eu 

confion e interviniendo, con le representación tul un tic los 

suscriptores o tenedores de bonou hiputeedriou 41 hel 

emitidos estos, o durante el tiempo de su vigencia". 

También estableció que les instituciones que aeglomentubd 

tenla como objetivo el facilitar el uso de crédito basandose. 

decía, en le naturaleza de los títulos especiales que ponian 

en circulación o por los servicios e prestar el público. 

Entre estas instituciones como ye lo hemos senalado ce 

encontraban los Bancos de Fideicomisos, los que estaban 

sometidos por,esta ley al régimen de concesiones est4t4104, 

con duración máxima de 30 años contados e partir de le techa 

de la Ley, y se les autorizaba para establecer y exportar 

Instituciones de Crédito y deberían de contar con un capital 

de un millón de pesos, si se establecían en cuelquier parte 

de la República Mexicana. 

Les funciones que tenían eran 14d de administrar capitales 

que les confiaban y como interventor de las suscripciones o 

tenedores de bonos hipotecarios, el ser emitidos estos u 

durante el tiempo de su vigencia, esta ley, douneiabá que los 



Bancos de Fideicomisos se regularían por la ley especial que 

con posterioridad habría de expedirse. 

2.- Le Ley de Bancos de Fideicomisos de 1926. 

Esta Ley se dictó' el 30 de junio de 1926, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de Julio de eSe 

arlo, la que de acuerdo d lo señalado tenla intluc<ncui del 

proyecto Creel y hacía referencia e los siguientes punlos: 

a). Constitución de los bancos de Fideicomisos, b ►. objeto, 

cl. Operación, d). Departamentos de Ahorros, el. Operaciones 

Bancarias de Depósito y Descuento y f). Disposiciones 

Generales. 

Dentro de este contexto la ley definía por primera vez lo que 

Se entendía por Fideicomiso y decia que era: " Un mandato 

irrevocable, del cual se entregaban el Banco, con carácter de 

fiduciario, determinados bienes, para que dispusieran de 

ellos o de sus productos, segun la voluntad del que ion 

entregó llamado fideicomitente, a beneficio de un tercero 

llamado Fideicomisario o beneficiario." Con ello se 

estableció la primera definición jurídica del Fideicomiso 

dentro de nuestro Derecho Mexicano, la que luego mas tarde 

habrá de moditicarse, empero, de esta surgen los sujeten dr 

la relación, a saber: Fideicomitente, Fiduciaria y 

Fideicomisario. 
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Esta ley además contemplaba la turma en que se constituirla 

el fideicomiso, su fin, los fideicomisos prohibidos, 	los 

bienes objeto del fideicomiso, su inscripción en el keuiSiio 

Público, en C1180 de que los bienes fueren inmuebles, Ids 

obligaciones y facultades de los Bancos Fiduciario. L 10 

designación de los Bancos Fiduciarios, el funcitInamiunio de 

los Departamentos de Fideicomisos de ahorro, 

descuento, entre otros aspectos. 

de aew,silo y 

3.- La Ley de instituciones de Crédito y Estubleciffileillos 

Bancarios de 1926. 

Esta ley abrogó e la Ley de Bancos de Fideicomisos, referida 

con antelación, la que se concluyó el 31 de agosto de 191,E y 

se publicó en el Diario Únela', el 29 de noviembre del Mismo 

ello y sólo reprodujo la ley e le que suprimió, 

C. 	Ley General de Instituciones de Credito. 

El 29 de Junio de 1932, aparece publicada la ley en cuestión. 

Le exposición de motivos señalaba le necesidad de precisar el 

carácter sustantivo del fideicomiso que aun y cuando habla 

sido introducido por la ley de 1926, en nuestro sistema, esta 

no lo contemplaba, dejando un gran vacío, 	lo cual 

continuaba señalando que dicha institución para que pudiera 

vivir y prosperar en nuestro medio, se hacia necesario que en 

primer lugar se definiera el rideiCeiniSu y se Unplementard 



una reglamentación adecuada, 

Le ley concebía a las Instituciones de Crédito, como 

sociedades mexicanas, cuyo objeto exclusivo era 14 plactied 

de operaciones activas de crédito y celebración de viertos 

operaciones, las cuales deberlan de contar con una concewiósi 

para actuar como fiduaciaria en el fideicoMiso. 

Lo valioso de esta ley, ea que aclara toda roodudión 

existente entonces entre el fideicomiso y los delnd de 

administración o representación de terceros. 

Ademes regula lo relativo a la representación de idH 

Instituciones de Crédito, su contabilidad, las causas graves 

de su renuncia, la responsabilidad en que podía incurrir, asi 

como su aspecto fiscal. 

D. 	Ley General de Títulos y operaciones de Credito. 

Se promulgó el 26 de agosto de 1932 y se publicó en el Didrio 

Oficial el 27 del mismo mes y año, la que, al Igual que la 

Ley General de instituciones de Crédito de 1932. .fueron 

elaboradas simultáneamente, ya que una complementaba a le 

otra. La ley tenia como campo propio la estructuración del 

fideicomiso y la de Instituciones de Crédito que desempenaba 

el cargo de Fiduciaria. 
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El Ing, Pan* iniciador de id reforma de id legislación 

mercantil y bancaria en 1924, fuer  quien participo en la 

elaboración, y sobre todo en la parte mas importante dv esta, 

como Secretario del Ramo -e la q ..ecretaria de ildelendd, en ede 

entonces, asentó en las declaraciones que ae dgriludrini a la 

exposición de motivos al momento de publicarse eata ley, lo 

siguiente; " 	Aun. cuando ello ofrece 103 	poligrO3 

inherentes a la importancia de inntrhiCroneS JUridivd0 

extrañas, la Ley de Titulos y operaciones de Credito 

reglamenta el fideicomiso porque desde 1926 id. Ley Geheral de 

Instituciones de Crédito y Establecimientos bri:dilos, lo 

habla aceptado y porque su implantación sólida en MeXrco en 

los límites que nuestra estructura juriclica general permite, 

eignificard de fijo un enriquecimiento del caudal de medidas 

y forma de trabajo de nuestra economía. Corrigiendo los 

errores o lagunas mas evidentes de la ley de 1926, la nueva 

ley conserva, en principio, el sistema ya establecido de 

admitir solamente el fideicomiso expreso, circunscribe a 

ciertas personas la capacidad de actuar como tidUeldrid y 

establece ida reglas indispensables para evitar loa rieagos 

que con la prohibición absoluta de instituciones sumieres al 

Fideicomiso ha tratado eludir siempre la LügiuiderOn 

Mexicana". 

Es importante hacer notar que tuvo que ttdlincurrir ei periodo 
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de 1924 a 1932, para que la figura del fideicomiso be 

perfeccionara y se adaptara a la situación y necesidades del 

pais y sobre todo para hacer efectiva su operación. 

III.- Aspectos Generales del Fideicomiso Mercantil. 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Credito de 1932, 

señale con precisión lo que debe entenderse por fideicomiso, 

objeto, tin, las partes que lo integran, 

derechos y obligaciones de las partes. 

así como los 

A. Concepto Legal. 

La Ley General de Titulos y Operaciones de' Crédito, en su 

capitulo V "Del Fideicomiso", articulo 346 señala que 'In 

virtud del Fideicomiso el Fideicomitente destina ciertos 

bienes a un fin licito determinado, encomendando la 

realización do ese fin a una Institución Fiduciaria". 

B. Objeto 

La Ley General de Mulos y Operaciones de Crédito, en su 

articulo 351 primer párrafo, dispone que: "Pueden ser objeto 

del Fideicomiso toda clase de bienes y derechos, salvo 

aquéllos que, conforme a la ley, son estrictamente personales 

de su titular." 
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En esa virtud, el objeto del Fideicomiso, es id "cosa" que 

otorga el Fideicomitente al Fiduciario para que lo ddministre 

en favor do los Fideicomisarios, lo cual pudra consistir en 

bienes muebles e inmuebles, bien sean de dominio ia ¡yudo 0  

publico, para di Cábú de bienes paibiwus, preViamenlé debelan 

sujetarse al proceso de desincorpordción, al iuudl que ludo 

clase de derechos, salvo aquéllos que no sean tianrirolibles. 

por 	ejemplo, 	ciertas 	concesiones 	y 

autorizaciones administrativas que ce requieran ¡hita sel. 

transferibles con la aprobación previa." 15/  

En el Fideicomiso, su objeto puede consistir en la "cosa" que 

el obligado debe hacer o no hacer. así como sobre "derechos", 

según lo dispone el artículo 1824 del Código Civil. 

disposición que es aplicable al caso, acorde e lo dispuesto 

por el articulo 2 de la Ley de 'Mulos y operaciohrm dee 

Crédito, en cuanto a que este seré de aplicación supletoria. 

C, Fin 

El fin del Fideicomiso se puede definir como el resultado que 

se persigue con su constitución. La Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito, en sus artículos 346 y 347 prescriben 

11  Kafka, Luis. p Fideicosiuo,  2d, f.:linón. Nexaco, Mato: 141 

earderad alltoi' y Didtribuidot , Poli, p, i4: 
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que el Fideicomiso debe constituirse para su realización de 

un tin licito determinado, esto es, que no 804 contrarioo a  

las leyes de orden pUblico o a les buenas e/mimbres. " Elda 

interpretación se hace a contrario sensu, del articulo 131110 

del Código Civil, al establecer que es *licito el hevrw que 

es contrario a las Leyes de orden público o a 14s huellas 

costumbres." 161  

D. Sujetos 

Los sujetos de la relación fiduciaria son: El Fideicúmitente, 

Fiduciario y Fideicomisarios, mismos que á 0:44101.1d~11 do 

describen especificando los derechos y obligaciones de cado 

uno de ellos: 

1, 	Fideicomitente. El articulo 349 de la Ley General de 

Titulo» y Operaciones de Crédito, determina que sólo puede 

ser Fideicomitente la persona tísica o Juridica que tenga la 

capacidad necesaria para hacer la afectación de bienes que el 

Fideicomiso' implica y 	las autoridades 	Judiciales 	o 

administrativas competentes, cuando se trate do bienes cuyo 

guarda, conservación, administración, liquidación, reparto o 

enajenación corresponda a dichas autoridades o e las personad 

11 /Ehtiza, Rodolfo. Princinios hadle08 del Fidelmaduo y  de _hl 
AdhlidOttaCión FldUclarld, MeNlffl, 	 PIATIliti ti A.. 14771 P, 61. 

23 



que éstas designen. Esto significa que este etijeto do la 

relación fiduciaria, bien sea perdona titileo o Juradied Babe 

tener capacidad jurídica para obligarse, del como pdtramohao 

propio pare disponer de los bienes. 

Los Derechos y Obligaciones mas importantes de este sujeto 

non: 

Derechos: e). Reservarse los derechos, respecto de los hacheo 

dados en fideicomiso. b). Designar a varios fidelcomasutiou, 

cl. Designar a varios fiduciarios, d). Supervasiola del 

fideicomiso a través del Comité Técnico, e). UeqUetlr 

cuentas, siempre que se reserve el derecho, 1). Remover di 

fiduciario. siempre que se reserve el derecho, 0. Trdnsmatii 

derechos, si se reserva ese derecho, hl. Revocar o ¡emanar 

el fideicomiso. si se reserva ese derecho. il. Devolvérselo 

loa bienes dados en fideicomiso por imposibilidad de 

ejecución. o que se le entreguen los remanentes una vez 

ejecutado el fideicomiso, Ji. Nombrar al Comite Teen100 y 

k). Modificar el fideicomiso si se reserva el derecho. 

Obligacaohos: a). Pagar gastos de la constitución y manejo, 

b). Pegar los honorarios y al saneamiento en ede0 de evicción 

porque le constitución del fideicomiso es un acto trasiatavo 

de dominio. 

2. 	Fiduciaria. La Ley General de Mulos y operaciones de 
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Crédito, exige que la fiduciaria, sea una persona moral, 

concretamente .una Institución de Crédito autorizada. El 

artículo 350 primer párrafo de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito, textualmente se refiere a que:' Wlo 

podrán ser 	tiduciarias las 	Instituciones exprésame re 

autorizadas para ello contorme a la Ley General de 

Instituciones de Crédito (sic)," es evidente que se Ralo de 

la Ley de Instituciones de Crédito, vigente, ya que la 

mencionada ha quedado abrogada. 

El propio artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito 

fracción XV, dispone que las Instituciones de Crédito podrán: 

Practicar las operaciones de fideicomiso, a que se retiene 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 	" 

Los Servicios que se presten en estos términos se realizaran 

por parte de las Instituciones de Crédito, de conformidad con 

las disposiciones legales y administrativas aplicables. y con 

apego a las sanas prácticas que propicien la seguridad de 

esas operaciones y procuren la adecuada atención de tales 

servicios." 

Por lo que hace al número de fiduciarias, el articulo 350 

tercer párrato menciona que: " El fideicomitente podrá 

designar varias instituciones tiduciarias para que conjunta o 

sucesivamente desempaco el tideicomiso, estableciendo el 
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orden y las condiciones en que hayan de austituirse salvo .o 

ditipuesto„41n el acto constitutivo del fideicomiso, round() id 

instittición fiduciaria no acepte, o por renuncia o tiuuoión 

cebe en el desempeflo de su cargo, deberé nombrarse otra pala 

que la sustituya, si no fuese posible esto, cesai ,1 el 

fideicomiso". 

-loo Derechos y las Obligaciones de le Fiduciaria son: 

Derechos: a). Ejercer actos de dominio, de admihislrácioh y 

lea que le serial° el acto constitutivo, bl. Uansterir 

propiedad, cl. Administrar u obtener créditos, di. CiAvar. 

arrendar y realizar reparaciones o mejoras, e). Conseival ei 

patrimonio. fi. Actuar en juicios relativos al rldeicomiso y 

otorgar en ellos mandatos para pleitos y cobranzas. 

Cobrar•honorarios y gastos y ti). Renunciar o excusarse como 

fiduciaria. 

Obligaciones: al—Cumplir con el fideicomiso, segur§ el acto 

constitutivo, b).. Aceptar el Fideicomiso, e). Inscribir 	el 

'fideicomiso cuyo objeto recaiga en bienes inmuebles ante el 

Registro Público de le Propiedad, dl. Controlar y vonservar 

los bienes objeto del fideicOmiso, e). Llevar, los vegistuou 

contables por cada fideicomiso, f) Separar e ideol librar 10d 

bienes objeto del fideicomiso, g). Tener cuidado y perieid 

respecto a los bienes que maneje del fideicomiso, 	euso 

contrario responderá de daños y perjuicios, hi. hueur 
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producir e invertir los fondos ociosos en valores aprobddos 

por la Comisión Nacional de Valores, 	Realizar actividades 

por conducto de su Delegado Fiduciario Especial o Director 

General, al delegarse facultades de funciones, qUe No 

impliquen facultades de mando decisión o actos 

discrecionales, 	Pagar impuestos. .oá que se Causen (X,11 

motivo de las actividades empresariales que realice ri 

fideicomiso para cumplir con sus fines, k). Cumplir con las 

instrucciones conforme al acto constitutivo del tideicomiso, 

1). Lealtad e imparcialidad ante la posibilidad de que 

existan varios fideicomisarios simultáneos o sucesivos, ni. 

Cuidar el secreto profesional en cuanto a la operación del 

'fideicomiso, o). Llevar y rendir cuentas de no hacerlo en 15 

días hábiles seré removido y Pl. Acatar las instrucciones del 

Comité Técnico. 

Fideicomisarios, La Ley General de Titula..< y Operaciones 

de Crédito, dispone en su articulo 348 primer parrato que; 

" Pueden ser fideicomisarios las personas fisicas y mirldicas 

que tengan la capacidad necesaria para recibir el provecho 

que el fideicomiso implica ". La capacidad que se exige a los 

tideicomisarios, debe interpretarse en el sentido de eludir, 

no a la capacidad activa para ser tideicomitente, sino mas 

bien a la ausencia de alguna incapacidad especial derivada de 

la 	ley, puesto 	que 	el 	fideicomiso puede licitamente 
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constituirse en favor de incapacitados Y aun de los no 

nacidos, 

En cuanto al número de fideicomisarios. este MISMO dril4:010 

en su segundo párrafo dice que; " El tideicomitonte puede 

designar a varios fideicomisarios para que reciban aimultaned 

o sucesivamente el provecho del fideicomiso, salvo Oh el '?4b0 

de Ja fracción II del articulo 359." (Esta fracción NUndid 

que estaré prohibido designar a beneficiarios que deban 

dustituirse por muerte de la anterior, salvo qnr la 

sustitución se realice en favor de personas que esten Vivos o 

concebidas ya. a la muerte del tideicomitented 

Aun cuando no lo autoriza le ley, en forma eXpredd, parece 

indudable que, implicitaMente ea licito el que el 

fideicomitente, designase en el contrato 40M0 fideicomidarro 

único, durante su vida o con sujeción a un plazo o a una 

condición resolutoria. 

En cambio, la Ley sustantiva sanciona con nulidad el 

fideicomiso que gul constituye en favor del fiduciario, 

articulo 358 cuarto párrafo de la Ley General de Tiinlos y 

Operaciones de Crédito. 

Los Derechos y Obligaciones de los tidelcomit;a1~ don: 
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Derechos: a). Recibir los rendimientos o remanentes quo 

queden a su extinción, salvo pacto en contrario, hl. Exidif 

cuentas, O. Modificar el fideicomiso si es irrevocuhle, por 

parte del fideicomitente, d). Transmitir sus derechos de 

fideicomisarios, e). Revocar o terminar anticipadamente ei 

fideicomiso, si se reserva ese derecho en el cielo 

constitutivo, fl. Exigir el cumplimiento del tideicomiso, 

Revindicar los bienes salidos del patrimonio, h). Anular los 

actos del fiduciario cuando los cometa en su perjuicio de 

mala te o en exceso de sus facultades, que le corresponden 

según el acto constitutivo o la ley. 

Obligaciones: a) Pagar los impuestos, derechos y multas que 

se originen de la ejecución del Fideicomiso, hl. Pallar lus 

gastos por la ejecución y extinción del Fideicomiso, c). 

Pagar los honorarios fiduciarios. 

E. Elementos Esenciales y de Validez, 

Los actos jurídicos y los negocios Jurídicos,' requieren de 

ciertos elementos para su completa estructuración 

En efecto, con sólo observar los conceptos emitidos en 

relación con tales tiguras, encontramos en ellos la 

7 

1111)*Induez S rtUiez, José Alfredo. plilbiroiniso 	!á.__Tler in  
glfierai_AeLAWWIIALqíd!co,  3a. Edición, México, EliTtorial Porrhá. 

1902, p. 37. 
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manifestación de una o varias voluntades, las cuales traen 

aparejada un obfeto determinado. Ademas de 

algunas otras, que al celebrarse, ea requisito 

que exirlieu 

IthWipenSable 

para su configuración observar ciertas hqmnildmititi 

especificas, 

Loa elementos concurrentes en su furmaciOn se den~au 

elementos esenciales y de validez. 

Loa Elementos Esenciales, son: 

1, 	La manifestación de voluntad, la cual puede uel expleha 

O hiena, sin embargo, para la constitución del tideic~0. 

siempre sera expresa, es decir por escrito, ya que " Es 

expresa, cuando se exterioriza por el lenguaje: oral, euerlto 

o mímico. " 18 / 

No obstante, la manifestación de voluntad individualmente 

apreciada es insuficiente, para la integración del pinner 

elemento mbencial del negocio itiridico plUtildterni, asl 

resulte quo el primer elemento esencial es el consentimiento, 

el que suele entenderse lisa y llanamente como: El acuerdo de 

voluntades, 

I 	' 

III  R0)3111 Vlilegad, Rafael. 	v!v9..._PIttxwanoi, luirmilliei•i!.1!  
Persono, Voltasn 1, Tullo 1, 'la. Edición, 14exico. Editorial 
p. 331. 
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En el caso de la constitución del fideicomiso, es de 

considerarse que se trata de un negocio juridico que puede 

apoyarse tanto en la declaración unilateral de voluntad 

fideicomitente, como ocurre frecuentemente en el que se 

establece por voluntad testamentaria y en otras ocdsiúne:3 

asume el carácter contractual entre el fideicomitenle y 14 

institución fiduciaria. 
5 

.2. 	El Objeto Directo e Indirecto. De acuerdo con el punto 

III inciso b de este mismo capitulo, el objeto del 

fideicomiSo, se compone de toda clase de bienes y derechos, 

salvo los que sean estrictamente personales. resultando dicho 

objeto uno de los elementos esenciales de' dicha figura 

juridica, el que se clasifica en Directo 'e Indirecto. el 

primero consiste en crear, transmitir, modificar o extinguir 

derechos y obligaciones de situaciones Jurídicas, en cambio 

el segundo, es la cosa, el hecho o la abstención en si mismo, 

relacionada con la conducta del deudor. 

Ambos objetos deben reunir ciertas características, el objeto 

directo, debe ser juridicamente posible y el objeto 

indirecto, no se limita a ser juridico, sino tambien deberá 

ser físico. Le posibilidad Jurídica del objeto 	directo 

implica que los efectos nacidos a consecuencia de una o 

varias declaraciones de voluntad, sean reconocidos por el 
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derecho, al no existir una norma juridica que bed un 

obstáculo insalvable; la cosa, en su cdrdeter de (duelo 

indirecto, será fisicamente posible si existe en la 

naturaleza y su posibilidad juridica está condicionada a que 

sea determinada o determinable, en cuanto d SU espevie y qut, 

se encuentre en el comercio, el hecho o la ubstenrión de su 

parte, deberá ser físicamente posible como ob1Ht0 indirevtó 

del negocio, lo cual se tradUce en que no se oponqa 4 ello 

alguna ley de le naturaleza, que represente un obutuvuló 

imposible de salvar para su realización. 

El acto unilateral por el que se constituye el fideicomiso, 

como el contrato 	relativo e su ejecución cuentan con la 

dualidad de objetos antes señalados, lo que significa que el 

objeto directo del contrato de tideicomiso, lo constituyen 

los derechos y obligaciones que nacen para las partes que lo 

integran, en cambio, el objeto indirecto del contrdto de 

fideicomiso, puede serlo toda clase de bienes y derechos, sea 

real o de crédito, bienes corpóreos muebles e inmuebles, 

t1tulou de crédito, etc., los cuales deben existir en id 

naturaleza para satisfacer el requisito de su posibilidad 

. Jurídica y estar en el comercio, así como ser determinddns o 

determinables, en cuanto a su especie para ser iuridieamente 

posibles. 
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Loa Elementos de Validez. 

Loa actos o negocios Jurídicos existentes pueden tener una 

existencia perfecta y entonces se denominan como validos. e•n 

consecuencia, le validez se define como: " La ex ► steuelu 

perfecta del acto porque reune los elementos eseuc ► alfa ("litem 

referidos y no contiene ninguno de los vicios internos ", y 

que enseguida refiero. 

1. 	Capacidad de ejercicio, el derecho comun establece que 

la capacidad se divide en Jurídica o de goce y la •.1e 

ejercicio o de obrar por otros. La capacidad Juridica u de 

goce es la aptitud del sujeto do ser titular de obligaciones 

y derechos, este tipo de capacidad la tiene todo ser humano 

desde el momento mismo de su concepción y hasta su muerte, 

por consiguiente todas las personas físicas tienen capacidad 

jurídica o de goce. 

En cuanto a la capacidad de ejercicio o de obrar por otra, es 

la aptitud reconocida del sujeto para ejercitar validamente 

manifestaciones de voluntad dirigidas a modificar la propia 

situación jurídica. El artículo 23 y 647 del Código Civil, 

señala que los mayores de edad cuentan con un status Jurídico 

que les permite disponer libremente de sus bienes, mediante 

le celebración de negocios Juridicos, en tanto 	que el 

artículo 450 dé este mismo ordenamiento, refiere que son 

incapaces tanto natural como legalmente los menores de edad, 
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los mayores de edad privados de sus tacultades MentuiHti aun 

en momentos lúcidos, los sordomudos que no sepan leer o 

escribir y los ebrios consuetudinarios o adictos en 1,,,ind 0 1 

uso exagerado de drogas enervantes. 

Las anteriores consideraciones determinan que pudran ser 

tideicom► tentes del fideicomiso, las personas trabas 

jurídicas que se encuentren en amplitud legal para elector 

sus bienes. sean mayores de edad y no caten rncapar ► tadas 

para ello, 

2. 	Forma. Los actos juridicos se clasifican atendiendo d id 

forma en: Consensuales, formales y solemnes, entendidos por 

actos consensuales aquellos para cuya validez no se requiere 

ninguna formalidad, por lo tanto, toda manifestación -e► d 

valida ye se haga verbalmente, por escrito o con senas o He 

desprenda de actos que hagan presumir la voluntad. en tanto 

que los actos formales requieren que la voluntad se exprese 

por escrito para que tenga validez, por lo tanto, solo se 

acepta el consentimiento expreso y por escrito; dentro de la 

expresión escrita caben dos formas, el documento privado y el 

público. 

Los actos solemnes, son aquellos que deben obaeival una 

formalidad especial y por escrito otorgandoae mire 
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funcionario determinado, bajo la sanción de inexistencia sino 

se cumplen. 

Determinado lo anterior, el otorgamiento del 41710 

constitutivo del fideicomiso y para la celebración del 

contrato por el que se acuerde su ejecución debes siempte 

constar por escrito, debiendo inscribirse en el hegistró 

Público de le Propiedad, si se trata de bienes amuebles y 

surtirá sus efectos contra terceros desde le lecha de su 

inscripción. 

3. 	Ausencia de vicios de le voluntad. Son vicios de la 

voluntad, el error, el temor y la desesperación. El error, es 

un vicio y el dolo y la mala fe lo propician. Se entiende por 

dolo en los contratos cualquier sugestión o artificio que se 

emplea para inducir a error o mantener en el e alguno de los 

contratantes y por mala te id dismulación del error de uno de 

los contratantes, una vez conocido. 

En ese mismo orden de ideas, la voluntad que ejerce violencia 

no es una voluntad viciada en realidad, la violencia Ce el 

medio de viciar una voluntad ajena, infundiendo temor o 

desesperación. En efecto, la palabra violencia designa el 

medio de coacción empleada y no el etecto producido sobre la 

Violencia, 	la cual 	constituye 	en 	si 	el vicio del 
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consentimiento,  mas que los actos exteriores que le
, 
 dieron 

origen. Le violencia puede ser tísica o moral, seigi►n C0431Std 

en vise de hechos o amenazas, se debe considerar Hule la 

primera de éstas no sólo puede infundir temor sipo que 

también es factible que cauce dolor tisico, este surtimiento 

Mico sir proyecta mentalmer►te transtormandose en 

desesperación también como vicio de le voluntad. 

Todo negocio juridico que reune los elementos eseuciiiieu y de 

validez, sor& plenamente valido, en cambio sino 	(!un 

ellos sera invalido por; lnexudente, por faltarle abjura• de 

los elementos• esenciales, ye Sed la rnan ► rest.aci.ui de 

voluntad, el consentimiento, el objeto, el ser iuridlcamente 

imposible, o bien directa, tisice y Jurídicamente unposible 

el objeto indirecto o la solemnidad, SI es un negocio 

solemne; Nulidad absoluta, si aquel contraria -1WpúblCiolleS 

de orden público o a las buenas costumbres 'y Nulidad 

relativa, cuando se lesionan intereses de particulares. 

F. 	Naturaleza Jurídica. 

En torno a la naturaleza juridica del Fideicomiso. Se han 

elaborado diversas teorías, destacándose principalmente 

cuatro, que son como; 	Negocio 	Fiduciario, voutrato, 

Desdoblamiento del Derecho de Propiedad y Negocio Juridico. 
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Estas cuatro teorías tratan de sustentar la naturaleza 

jurídica del fideicomiso, san embargo, su solo estudio seria 

muy extenso, por lo que, sólo habrá de explicar aquello que 

en mi opinión resulta ser la más acertada, siendo id relativa 

a la de Negocio Jurídico, ya que sin duda constituye una 

modalidad de los actos y hechos hiridicos, que sin 

demasiado de dos postulados de la doctrina del acto 

resuelve satisfactoriamente esta cuestión. 

ale Jut 

1111•11.1ieu , 

El fideicomiso se conceptúa como un negocio Juridico, en 

razón de que, además de crearse un vinculo obligacional,ontre 

las partes que intervienen en su constitución, tiene como 

consecuencia la afectación de parte del patrimonio del 

fideicomitente para la realización de un fin, creando 

asimismo una serie de obligaciones que no pueden concebirse 

como reciprocas entre fideicomitente y fiduciaria, porque 

desbordan ese ámbito y que se encuentran dotorminado8 a la 

consecución del fin establecido, creándose igualmente 

derechos' favor de 	terceras personas que pueden participar 

inclusive en la constitución del fideicomiso. 

En nuestra Judicatura se han presentado dos cuestiones 

relativas a la naturaleza jurídica del fideicomiso y que 

fueron resueltos apoyándose principalmente en considerar al 

fideicomiso 	como un negocio jurídico y como un patrimonio 



afecto e un fin, le primera fue tramitada bajo el numen) de 

expediente A.D. 5567/74. promovida por el banco internacional 

Inmobiliario, S.A., resuelta el 15 de junio de 1979. en dónde 

se determinó, "... reconociendo que el patlimoni de las. 

partes. autónomo. afectado e un fin eieflt), 	 la 

titularidad y ejecución del fiduciario, cuanta 	todk.H 10U 

derechos y acciones conducentes al cumplimiento del tmwargo 

", y la segunda, Gil» el numero de expediente A.D. 

donde el quejoso fue le Institución Fiduciaria vrédito 

Algodonero de México, S.A. y que fue resuello en marzo de 

1977, declarando que el fideicomiso " ... es un acto Jurldieo 

por virtud del cual se destinan ciertos bienes o derechoh d 

le realización de un fin que es encargado a una lostittivión 

Fiduciaria". (9)  

Ademas la eupreut Corte de Justicia de la ',Melón, bu dictado 

las siguientes tesis jurisprudenciales. en tornn a le 

naturaleza Jurídica del fideicomiso. las edelew resultan 

congruentes a le opinión antes referida. 

" 1820.- Fideicomiso. Según puede advertirse de los artículos 

346, 351 y 356 de la Ley General de Títulos y operaeioneu de 

1 

(9)Arocha Mortón, Carlos A. 1:1 Flaeleowlsó en Méxirn, Notó:1 s.hie 
América Latina. Revista de Investigaciones Juridicas de Id ÉdOkleld I.iIi. de 
Derecho. ano 6, No. 6. primera parte. p. 32 y 33. 
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Crédito, en nuestra legislación se concibe al tideicomiso 

como una afectación patrimonial a un fin, cuyo logro Se 

confía a las gestiones de un fiduciario, afectación pou 

virtud de la cual el fideicomitente queda privado de toda 

acción o derecho de disposición sóbre loo 0:How 

fideicomitidos, de los que pasa a ser titular la institucion 

fiduciaria para el exacto y fiel cumplimiento del tin licito 

encomendado. 

Amparo Directo 43/69/lera. Banca hipotecaria, Fiduciaria y de 

Ahorros, S.A.. noviembre 6 de 1970. Unanimidad 5 votos.-

Ponente Ntro. Mariano Azuela, ario: Lic. Roberto del Carmen 

Gómez. Sostienen la misma tesis: A.D. 169/65/lera. José 

Refugio Devora Moiarro. Abril 13 de 1967. Unanimidad 5 votos. 

Ponente Ntro. Mariano Azuela. A.D. 171/65/lera. Jumes 

Clarence Clower. Abril 13 de 1967. Unanimidad 5 votos. 

Ponente Ntro. Mariano Azuela. A.D. 1355/67/lera. Jesus 

Galindo Galarza. Septiembre 30 de 1960. Unanimidad 4 votos. 

Ponente Ntro. Mariano Azuela. Sera. sala. Informe 1970. 

1821.- Fideicomiso. Naturaleza. Conforme e los articulos 346, 

351 y 356 de la Ley General de Titulos y Operaciones de 

Crédito, se concibe al fideicomiso como una afectación 

patrimonial por virtud de la cual el fideicomitente queda 

privado de toda acción o derecho de disposición de los bienes, 
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fideicomitidos, de los cuáles pasa a ser titulii la 

institución fiduciaria para el exacto y 'fiel cumplimiento del 

fin licito encomendado. 

Amparo Directo 1335/1 967, ,lesos Galindo Gdidr4d. !;eldiamuhre 

30 de 196U, Unanimidad 4 votos, Ponente Miro. Waldho 

Un. sala, Sexta epoca. Volúmenes CXXXV, Cuarta parte. 

822.- Fideicomiso naturaleza del. COMO 	Iletjüt: lis 	1 

distinto de otros negocios, el fideicomiso aparece tedulado 

en la Legislación Mexicana en 1932; al entra: en vigoi Id Ley 

General de Títulos y Operaciones de Credit° de, 1924. la cual 

hizo referencia a él sin reglamentarlo, y la Ley sobre lu  

materia de 1926, le considera como un mandato irrevocable. Su 

antecedente inmediato ea el Trust Norteamericano, cuya 

institución en su aspecto iurfdico ha sido definido como una 

obligación de equidad, por lo que una persona llamada trustee 

(fiduciario), debe usar Und prWleded sometida a bid üohltúl 

(que es nombrado Trust Propertyl para el beneticiario de 

personas llamadas cestui que trust. Dicho antecedente fue 

adoptado parcialmente por el legislador mexicano. de acuerdo 

con nuestro medio, aun cuando en rigor esttlictuio uno 

institución completamente diversa al Trust, y la instituyó 

como una operación exclusivamente bancaria, en utvIWIO d Id 

solvencia de loa bancos y la vigilancia que sobres ellos 
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ejerce el, Estado. Atendiendo e su naturaleza 	biled. 

mediante el fideicomiso, según el articulo 346 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Credito. el 

tideicomitente destina ciertos bienes a un fin a una 

institución fiduciaria. Y conforme al articulo 351 de la 

misma Ley, los bienes que se den en fideicomiso se conSlUeran 

afectos al fin al que se destinan y en consecuencia. solo 

podrir) ejercitares respecto e ellos los derechos y demores 

que el mencionado fin se refieren, salvo los que expresamente 

se reserve el tideicomitente; los que para él deriven del 

fideicomiso mismo e los adquiridos legalmente respecto de 

tales bienes, con anterioridad e la constitucion del 

fideicomiso, por el fideicomisario o por los terceros. Por lo 

tanto, puede establecerse que el fideicomiso es un negocio 

jurídico, en virtud del cual el fideicomitente constituye un 

patrimonio autónomo, cuya titularidad se atribuye dl 

fiduciario, pera la realización .de un fin determinado. Dicho 

patrimonio es 41141~1M5 porque ea distinto e los patrimonios 

de wienes intervienen en el fideicomiso (tideicomitente, 

fiduciario y fideicomisario). A ninguno de ellos tres puede 

atribuirle el patrimonio constituido por los bienes 

f 	ye que debe entenderse que se trata da 

patrimonio afectado e un fin determinado. El fiduciario es 

titular, pero no propietario de los bienes afectados (no 

obstante que si se trata de inmuebles, debe transmitIrsele eh 
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14 misma forma en que se transmite lo propiedad de los 

mismos). y según el articulo 356 de la Ley en reterebria, 

tendrá todos los derechos y acciones que se requieras pm,' el 

cumplimiento del fideicomiso. salvo las normas o libeamiehlos 

que se establezcan al efecto, al constituirse el mismo, y 

deberá obrar siempre como buen padre de familia, :Siendo 

responsable de las pérdidas o menoscabos que los bienes 

sufran por su culpo. 

A.D. 3176/65/2da. Elvira Mascón de Macla y Cood. septiembre 

22 de 1970. Unanimidad 5 votos. Ponente. miro. :101volkd 

Mol-dragón guerrero. Secretorio: Lic. Rodolfo cerrillo 

BOrragán,. Sala auxiliar. Informe 1970. " 1 (!)  

O. 	Tipos de Fideicomisos. 

Acorde con el derecho positivo mexicano y e la practica 

bancaria, el fideicomiso se ha constituido de diversos 

maneras, por lo que he sido necesaiio closificOilo. 

atendiendo e su forma. finalidad, personas que lo integran, 

cal como a su capacidad y facultades, siendo los mas 

importantes, los siguientes: 

1111 Jurisprudencia y Tesis Iir.threlklilenieli 1966-1970 Actuoli20.1..41 11. 
Civil, sustentadas por la 3a. Sala de la bbprema Corte de Justicia. Méxivo, 
Ediciones Mayo. 1968, p. 28, '7/ y.205. 
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1. Fideicomiso expreso o implícito. 1s el que Sh 

por la manifestación exteriorizada de le voluntad db 

persona, sea por actos entre vivos o por testamento. 

2. Fideicomiso revocable e irrevocable. Surge cddridu el 

fideicomitente constituye un fideicomiso por causas que se 

equiparan a un contrato gratuito, debe tener le tacultad de 

reservarse el derecho de revocar o modificar el fldeleoffilso. 

Cuando el fideicomiso proviene de causas que se asemejan u un 

contrato oneroso, es decir, cuando el fideicomitente ha 

recibido o recibiré una contraprestación motivada por 

causa, el fideicomitente no tiene derecho a revocar o 

modificar el contrato constitutivo del fideicomiso, porque 

lesionaría los derechos de los fideicomisarios. 

3. Fideicomiso gratuito y oneroso. Es gratuito cuando el 

fideicomitente no he recibido o no recibira ruga 

contraprestación derivada del acto constitutivo del 

fideicomiso y oneroso cuando la haya recibido o la recibirá. 

4. Fideicomiso traslativo. Es aquél que tiene como lin que 

el fiduciario transmite la titularidad de los bienes o 

derechos fideicomitidos al fideicomisario o a la persona que 

éste señale. una vez, que se hayan reunido los requisitos 

previamente establecidos; operan cuando se presentan algunas 
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dificultades de carácter legal o de tipo practico para que se 

pueda realizar la operación mediante formas tradicionales de 

negocios itiridicos traslativos tales como la compra-venta 

donación, etc. 

5. 	Fideicomiso de garantid. Mediante este se transmite al 

fiduciario la titularidad de ciertos bienes o derechos para 

asegurar el cumplimiento de una obligación que eu a ra► g4 de! 

fideicomitente. Son contratos accesorios del principal que le 

dió origen y por lo que, al 'cumplirse el negocio principal el 

fideicomilo de garantid se extingue. 

I. 	Fideicomiso de administración. En virtud de este se 

transmite al fiduciario determinados bienes o derechos para 

que dicha fiduciaria proceda e efectuar las operaciones de 

guarda, conservación o cobro de los productos de los bienes 

fideicomitidos que le ~me el fideicomitente, entregando 
los productos o beneficios al fideicomisario. 

7. 	Fideicomiso testamentario. Se constituye suretando sus 

efectos a la muerte del fideicomitente, los que por su propia 

naturaleza deben constar siempre en el testamento del 

fideicomitente, pués a partir de su muerte comienzan e surtir 

sus efectos, se sujetan a las formas establecidas por el 

derecho común para los testamentos, generalmente. se adapta 

44 



el testamento público abierto por tener mayor facilidad de 

realización y un menor número de formalidades en relaciou coo 

otras Cormas testamentarias. En esta forma el testadoi 

asegura una correcta inversión y. una segura administracion; 

cuando los herederos son incapaces o cuando carecen de la 

experiencia suficiente para poder efectuar dichas inversiones 

y llevar adelante la administración de los bienes y derechos 

que forman parte de la herencia o del legado. 

8. 	Fideicomiso convencional. Se constituye por el acuerdo 

de voluntades de les personas que intervinieron en estas 

operaciones. En el acto constitutivo de dicho fideicomiso 

puede concurrir el fideicomitente. En este ultimo caso, para 

lograr el perfeccionamiento del fideicomiso se requiere la 

posterior aceptación del fiduciario z del fideicomisario. 

11. 	Fideicomiso privado y público. El fideicomiso privado es 

aquel en que el fideicomitente es una persona física o 

Jurídica, y se constituye conforme lo establece la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito y 	le Ley de 

Instituciones de Crédito, en cambio en el fideicomiso 

publico, el fideicomitente lo es el Ejecutivo Federal, a 

través de le Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, cuyo 

fin es el de satisfacer necesidades colectivas, y ademas se 

regula por las leyes entes mencionadas en lo sustantivo, dui 
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COMO por Aquéllas de carácter administrativo, como lo •u 1 4 

Ley Orgánica de le Administración Pública Federal y Id Ley 

Federal de Entidades Paraestatales y Su reglamento, en idzon 

de considerarse un ente piiblico integrante de Id 

Administración Pública.Federal. 

El fideicomiso publico durante los últimos ril anos eje nd 

conviertiendo poco a poco en un instrumento de demarluilo, 

utilizado por el Ejecutivo Federal para impulsar 1118 41s ati 

estratégicas del pais, sobre todo en lo cultural, economico 

y social, para cumplir con las atribuciones (pis mn etile 

aspecto le confiere le Constitución Politica de los Ldtddos 

Unidos Mexicanos, 
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B. Derecho Mexicano. 

II.- Le Administración Pública en México. 
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CAPITULO SEGUNDO 

" EL PIDEICONISO PUBLICO EN NEXICO 

I.- Antecedentes del Fideicomiso Público. 

El fideicomiso publico nace 	en el siglo XIX 

origen en el Derecho Extranjero, para luego 

y 1 ¡alas 	SU 

ivioniado púl 

nuestra legislación mexicana dentro del beiecho 

Administrativo, y cuya evolución Id describo d continuo...ion: 

A. 	Derecho Extranjero. 

'EU fideicomiso público o de tiritares publico, dullitlie del 

Trust 	Anglosajón, 	" Chdritable Trust 	 rtWil 	de 

beneficencia ", el que tenla " 	un campo de aplicación 

mucho más amplio del que se desprende de su connotación 

literal; Lord Magnaughtem, desde 11391, 	propuso 	id 

clasificación "caridad", en su acepción Jurídico que 

comprende cuatro divisiones principales: Trust para el alivio 

de la pobi'imaj Trust para el mejoramiento de l a 

Trust para el mejoramiento de la religión y Trust destinado e 

°hijitos diversos a Los anteriores, pero beneticos e la 

comunidad." (ii )  

111 I Powel Cases co Trust, citado por baliza, WAlulro. pna hi!wyg 
gotrucknr4ción dett~msul. sOlexico, Nexico,.kevista Furo (*luir. de 14  
Barra Mexicana del Colegio de Abogados, p. 149. 
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El Public Trust, se definía por oposición como: Un M'insumo 

afectado a un fin de Micros general; el sentido técnico de 

la palabra "charitable" era mas amplia en su sentido U9di, 

pués la noción de "buena Obra" o de "caridad" se ensancha 

considerablemente, siendo este sinónimo de "charitdbie". 

También Oscar kabaza, define a este tipo de Trust, en el 

Derecho Angloamericano, a los que llamaba t ►a .1-01~18110 

públicos. como: " Loa que se instituyen para tules de 

beneficencia publica o privada y tiene por objeto id 

realización de un objeto puramente caritativo o de utilidad 

social ".( 12 ) 

Como se desprende de las anteriores definiciones el Public 

Trust, era considerado como tal, en base el intries 	social 

que perseguid fundamentalmente y no por la persone que lo 

constituía, es decir, el senior. Los Public Trust 

instituidos para fines caritativos y sociales, difieren dt, 

los privados, en que el sujeto favorecido, esto es, el 

fideicomisario no necesitaba ser determinado y pudiun 

constituirse a perpetuidad. 

112  / 12alum, tocar. 	prrecil., 	odaher• (m' IQ • talud id) IU.wor4 t v4.2 _y 
Cosoaratlu cjel Coas*"  14w, México, Fondo de adture a-:(44eicd, 1944. p. 60. 



El Public Trust, se definid por oposición como: Un patinlionio 

afectado a un fin de interés general; el sentido técnico de 

la palabra "charitable" era mas amplia en su sentido nihil. 

pues la noción de "buena obra" o de "caridad" He ensancha 

considerablemente, siendo este sinónimo de "charildble". 

También Oscar kabaza, define a este tipo de Trust, én el 

Derecho Angloamericano, a los que llamaba lideicomiHos 

públicos, como: " Los que se instituyen para filies d.• 

beneficencia publica o privada y tiene por objeto Id 

realización de un objeto puramente caritativo u de utilidad 

social ". 412/ 

Como se desprende de las anteriores definiciones el Public 

Trust, era considerado como tal, en base al enteres social 

que perseguid fundamentalmente y no por la persona que lo 

constituía, es decir, el settlor. Los Public Trust 

instituidos para fines caritativos y sociales, difieren dr 

los privados, en que el sujeto favorecido, esto es, el 

fideicomisario no necesitaba ser determinado y podido 

constituirse a perpetuidad. 

12 

12 I Fiabazd, tticar, 	lierechi • Argijoalliericano,..._.pitudio nuajit iy.q 
Cooperado del Colambun 	 Forido de (l'Uta-a Wolecieice,-1944, p. 
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Fierre Lepaulle, decid que este tipo de fideicomiso lenics dos 

caracteristicas: 

1.- De utilidad directa. Cuando el fideicomist. ludid 

constituirse en favor de un indigente para ser aprovechado 

por un sólo Individuo, y solo ere ntll e le cuMuno di 

evitarse un servicio asistencial. 

2.- De Utilidad e la sociedad. Cuando el Fideict.miso dchie 

constituirse en favor de todo un grupo social, 

En resumen, el fideicomiso publico desde su origen ha tenido 

como finalidad la de afectar un patrimonio para atender 

aspectos de interés general o colectivo. 

B. 	Derecho Mexicano. 

Ed en el min de 1934, cuando se introduce al pais el 

fideicomiso público, con el Fondo de Cultura Economice, 

creado el 3 de septiembre de 1934. al celebrar el Uobierno 

Federal y diversas Instituciones Nacionales de Crédito. como 

fideicomilente y como fiduciaria el banco Nacional 

Hipotecario Urbano y Obras Públicas. que en ene entonces 

contaba con la autorización para manejar tideicomison; cuyo 

objetivo era fomentar la cultura económica del pais mediante 

publicaciones en español de obres de economie y en y««►,eral de 

ciencias sociales y demás negocios relacionedos con estos 
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fines. 

En la decada de los cincuenta el Gobierno Federal empe.i.,*$ 

usar el fideicomiso público para instrumentar programas dei 

desarrollo económico, tales como: El Fondo de G(0'011114 y 

Fomento para la Agricultura, Gar►aderia y AVICiad IFIkA ► . etc. 

Es en el año de 1959, el 29 de Junio, cuando se publica en el 

Diario Oficial de la Federación, el Reglamento sobre las 

Instituciones y Organizaciones Auxiliares Nacionales de 

Crédito, que 'fue el primer ordenamiento en donde se 1► rzo 

referencia a los fideicomisos "Fondos de Fomento Económicos". 

Loa resultados obtendidos a través de los fideicomisos 

creados sirvieron de ejemplo para constituir en la banca 

nacional otros fideicomisos para atender actividades 

especificas en ciertas zonas del pais y sectores de la 

población. 

Al aumentar el uso de los fideicomisos publicos, tue 

necesario Altivar un registro, por lo. que, en 1943 se intenta 

implementar un registro en el Departamento de bancos, Moneda 

e Inversión de la Dirección de Crédito de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y 10 anos después tue necesario 

crear una sección de t,►deiconlsos: 
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El 31 de diciembre de 1947, ce publica en el liarlo Oficial 

de le Federeción le Ley para el Control por parte del 

Gobierno 	Federal de . los 	Organismos Descentralizado:{ y 

Empresas de Participación Estoica', le que previo la:; prihirrou 

normas para le vigilancia de las actividades de loa 

fideicomisos públicos. 

Derivada do le reformo administrativo, mas coneretamente de 

le Ley Organice de le AdMiniltróC100 PÚbileu FedeUcal, 

publicada en el Diario Oficial de le Federación del 29 de 

diciembre de 1976, se determinó la existencia de los 

fideicomisos públicos, como parte integrante de le 

Administración Pública Paraestatal, con este motivo, los 

fideicomisos públicos establecidos por le Secretorio de 

Hacienda y Crédito Público, como fideicomitente del Gobierno 

Federal y los creados con recursos propios de los OigmiluMOS 

Descentralizados, las Empresas de Participación Estola' 

Mayoritaria, lea instituciones Nacionales de Crédito, 'os de 

Seguros y Fianzas, pasaron e formar porte de le 

Administración Pública Paraestatal, como auxilioreu del Poder 

Ejecutivo Federal en su tarea administrativa. 

II.- La Administración Público en Mexico. 

A. 	Le Empresa Pública en México. 
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En México, nuestro estado social de derecho admite 	Id 

existencia del sector público y privado. Por lo quo atane al 

marco ideológico de nuestra economia mixta, este se 

fundamenta en .un sistema Jurídico que precisa los prlucipitei 

institucionales que inspira la actividad empresarial del 

Estado. 

Ea así que a partir de 1925, el estado MeXivdriu recurrió 

a formas jurídicas-administrativas, diferentes a bis 

centralizadas por juzgarlas mas adecuadas para le meior y iiWie 

eficiente realización de actividades en las que se ha 

determinado o se he visto forzado a participar directamente, 

por ello, la mayor parte de las instituciones "paraestatales" 

en nuestro derechos mexicano: son empresas públicas, creadas 

para auxiliar al Ejecutivo Federal en la atención de 

funciones que le Constitución de 1917 otorga al estado 

mexicano. 

La actividad empresarial del estado, se inicia cuando el 

Gobierno Federal se propuso reconstruir le vida 

institucional, económica y política del pais. Para ello, el 

Gobierno del Presidente Plutarco Ellas Calles, crea el banco 

de México, cuyo objetivo era dar orden y coherencia a le 

politice monetaria bancaria del pais; también 	crea le 

Comisión Nacional de Caminos, para lograr una mejor 
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comunicación en el país, como infraestructura basica paro el 

desarrollo económico y socia) y la Conüsión Nacional de 

Irrigación tendiente 4 definir le politica en materia 

hidraúlica, 

De 1930 en adelante el estado decide tener una intervenor,r, 

mas directa y significativa en la economía del pais, asi os 

como surgen organismos destinados e impulsar el deSdriedl., 

económico como; El banco Nacional Hipotecario Urbano y ik 

Obras Públicas, Le Comisión Federal de Electricidad, NolUulidl 

Financiera, le nacionalización del petróleo y JOH 

ferrocarriles, 	para 	crearlos 	como. 	Organismos 

Descentralizadas. 

En loe años cuarenta el estado se propuso ahoyar las 

actividades encomendadas al sector privado, vinculándose 

estrechamente a le politice de promoción de Id 

industrialización nacional, constituyéndose dSi. Altos Hornos 

de México, Complejo Industrial SdhdOS. Caminos y Puentes. 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos, entre otros. 

En los últimos años el estado no sólo he incrementado HU 

intervención en materia económica mediante le eveavion de 

entidades de tipo industrial, sino que su actividad 

empresarial lo ha dirigido para proteger y regidor el mei,:ado 



propio del consumidor sobre bienes duraderos y peiecedeloo 

surgiendo atol CONASUPO y SUU filiales, los AlMacenes 

Nacionales de Depósito, FONACOT, PROFECO, entre otros. 

Existe un desacuerdo en cuanto al concepto que debe 

considerarse ,para 	electos de determinar 	lo que 	dele 

entenderse por empresa pública, sin embargo, en el Conqieso 

celebrado en junio de 1964, en Varsovia, por el instituto 

Internacional de Ciencias Administrativas se delinco como: 

Una -actividad económica organizada sobre una base 

Institucional por el estado y la sociedad, con la 

organización de ellos, por interés público y la sociedad en 

cuestión 	en cambio, la división de la administración 

pública de la Organización de las Naciones Unidas, seMala que 

la empresa pública es: " Una agencia de caracter 

principalmente industrial, comercial o financiera, parcial o 

totalmente controlada por el Uobierno Federal ", 113 / 

En nuestro pala ni la doctrina ni le legislación precisan 

claramente el concepto de empresa pública, ya que se muestra 

como una noción frecuentemente equivoca y sin ningún 

contenido jurldico preciso, est e falta de estatuto 	de 

U 

1  " 	/Faya V edi:d , ..14C1 I ¡ti 	 ii111 1 ad Irq Felti?nt! Id_ !Nieva 
1'.5trulig.a, 2a. Eiiicióri. Mvxit•ti, litrtorial Furnia, 	19d1, p. StAl y 
10. 



derecho publiCo, paró I. entidades paraestotoles, la 

actividad empresarial del estado moderno obliga d adoptar del 

derecho privado le forma y bases legales de constituvion p4i4 

estas empresas, cuando eso acontece, las empresas publienti 

entonces uon afectadas por formas Juridicas tradiviondimvnt,J 

reservadas e los particulares, con ese motivo el ~cuplio de 

empresa pública, colinda con varias disciplinas a 

pertenecientes únicamente al derecho, sino a id aUvlivid 

politica, sociológica, económica y e la administración. por 

lo que, se colige, que la porte procedimental de esta 

corresponde el Derecho Administrativo y el aspecto 

sustantivo, es decir le forma de constitución, dl berecno 

Mercantil. 

B.- La Administración Pública Federal. 

Antes de iniciar e tratar el tema de le Administración 

Pública Federal, es importante 	tener en cuento que id 

doctrina concibe al Estado, como una sociedad polificaffiente 

organizada y dirigida por el poder soberano en un determinado 

territorio. esto es, que cuenta con Población, Territorio Y 

Soberanla. 

De acuerdo con la Constitución Politice de los Estados Unidos 

Mexicanos, Artículos 21, 39, 40, Al y 	115, el viludio 

república, ea representativa, democratico, leo-juin'. popular y 
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soberana, integrada por id Federación, Entidades Federativas 

y los Municipios. 

El Derecho positivo mexicano reconoce personalidad Jilt ¡diva 

al estado, le que de acuerdo con la Suprema Corle de 

Justicie, cuenta con una doble personalidad. una como estad,, 

propiamente dicho y otra como poder Ejecutivo, Legislativ,, y 

Judicial, del que se integra. El Organismo mas importable del 

Poder Ejecutivo, es sin duda. le Administración PUblic4 m 

bien el conjunto de entes personalizados, regidos por el 

Derecho Administrativo. 

La Administración Pública, por ende, activa en el indico 

estricto de facultades expresas y limitadas por las leyes y 

reglamentos que la estructuran y regulan. 

El tratadista Andrea Serra Rolas, el transcribir una 

reflexión de Morro Escoube. Rendid que: " La Administración 

Pública. es el conjunto de medios de acción, eran directos o 

indirectos, sean humanos. materiales o morales, de los cuales 

dispone el Gobierno para lograr los propósitos y llevar a 

cabo les tareas de interés público que no cumplan lau 

empresas privadas o los particulares y que determinan los 

poderes constitucionales, legalmente dedicados e recoger y 
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definir le politica genere' de te 	 1141 

De lo anterior se derivan los siguientes elementos: 

I.-• Morfología 'de la Administración o Estudio de las 

Estructuras Gubernamentales, que son e l 	 de 

estructuras o de organizaciones que . se encargas, de ha 

realización de los fines publicos, como, les Liecietai bis de 

Estado, 	Departamento 	Administrativo 	y 	Enlida des  

Pártiestatales, a las que me referirá más adelante. 

2.- - La Dinámica 	de la 	Administración, que 	sou tú:1 

procedimientos administrativos, entendidos como bis h"1111dU 

juridicas e las cuales las actividades adMiiiiMtdlivdu 

deberán sujetarse. 

3.- Instalaciones materiales y equipos. 1:14, luu 

procedimientos 	mecánicos 	'cientiticos desarrollados 

extraordinariamente en. algunos paises simpilticohdo laa 

labores de la administración haciendo Mal; r'd1C1tMtr al 

servicio, 	03e0100: La máquina de escribir, UdICUludúldh, 

servicios de comunicación, teléfono, fax. eqiiipo de 

impresión, etc„ que facilitan enormemente .40 tareas  

cotidiansw. 

4.- El factor 	humano o sociológico 	de 	le 	vonducta 

N 

Eso:late , Pierre, 	Citado por seria h) idu, 	Alldrú.:1. 
AdainillrdtiVO, DINCLEILI"  11194áid111111 Y.  Jill'illythhIltald, Tulho 1. 111. 
Edición, Editorial Porrila, 3.A., P. 80. 



Administrativa, éste elemento es el más importante, ya que id 

verdadera administración, se hace con hombres para su propio 

beneficio y ninguna consideración cientitica será mas 

importante que éste. 

Sin embargo, la definición mas acertada cobre lu 

Administración 	Pública, nos la de el Lie. Andies Serra 

Rojas, al indicar que esta debe entenderse como: " Una 

entidad constituida por los diversos órgano' del Poder 

Ejecutivo Federal que tiene como tinalidod realizar las 

tareas SOC14108, permanentes y eficecez de interés general 

que la constitución y las leyes administrativas concitan al 

estado para dar satisfacción e las necesidades generales de 

una nación". 115 / 

e.- La Integración de la Administración Publica Federal. 

La Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de 

diciembre 	de 1976. reformada 	el 28 de diciembre de 1994. 

80101a 	en su 	articulo lo. que la Administración Pública 

Federal, estará integrad,* por una Central o Centralizada y 

por otra llamada Paraestatal. 

a 

115  Serra korad. AirlrOs, 	jaridaust i al Ivo, Web' inca, Iptisuldeiói! 
y_dutlyprideiwirt, Tatuo 1, Lid. Filicttn, Hexico, ablorial Poma, S.A., 
1965, 
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Para Miguel Acosta  Número, id centrulizaciOn eu: " Lu to~ 

de Organización Administrativa, en id cual, luu unidudeu y 

organos de la Administración Pública ue ordenan y ul',Ieilaun 

articuland9ue ha» el orden ielarquico, a P"1111 °v/  

Presidente de la Republica, con el oblato do uhiliedi 	lao 

decisiones, el mondo, la deeicdi y la eiecoción". II" 

Lo anterior significa que id unidad de 10b 011ianuu que id 

integran, se acomodan en orden Jerárquico de suboloinuchwi 

frente al' Ejecutivo Federal y de coordinuch'hu entre 

Secretorias y Departamentos adminiutrulivou y de 

subordinación en el orden interno. 

De acuerdo con id ley, la AdMinibtraCiÓn PdilikCd VefiiiifliZaad 

se integra por: La Preuidencia de id kepiithiied. gua dgillpu di 

Secretariado Tenia), 	DireCCU:hri General din idwu 	y lu 

Dirección de Comunicación Social; Secretarias 	kIddlto 

denominadts como; Gobernación; keidelúrieti Exterioteu: helenua 

Nacional 	Marina; Hacienda y Crédito Publico; Deuutioilo 

Social; Medio Ambiente, Recursos naturales y Pebed; EhmiUld; 

Comercio y Fomento Industrial; Agricultura, danadelia y 

Desarrollo Rural; Comunicaclunce y Trunuporteu; vonliolutiu y 

11 	' 

l Acosta Roerlo. Miguel. 	 bel vybo,Adahlipllt,1,11 
Toso 1, 7a. Edición, México, 51'1.441M Politica, S.A., 191ii, p. 



Desarrollo Administrativo; Educación Publica; :;alud; DAnaio 

y Previsión Social; Reforma Agraria y Turismo. (Cabe deslavar 

que la Prneuraduril General de la Republica (lelo de ridmi 

parte de la administración Pública Centralilladai; y bis 

Departamentos Administrativos integrado 801u pir vl 

Departamento del Distrito Federal. 

En la centralización Al itiSt t CW_J__.t4_3Vd, ",.. siempre hay alqunos 

poderes últimos de decisión, ya que si bien es cierto, que un 

secretario puede legalmente resolver la totalidad de ln 

asuntos de su competencia, en le práctica esto es imposible, 

ya que este funcionario se limita e le resolución de lou 

asuntos más importantes. delegando sus facultades en Iba 

funcionarios de menor jerarquía quienes cuentdn eún 

facultades de decisión." (") 

Le relación de jerarqula que nacen de lo anterior implica una 

serie de poderes de los órganos superiores sobre los 

interiores, los cuales son: Nombramiento, Mando, Vigilancia, 

Disciplina. Revisión y Resolución de conilictos de 

competencia. 

11 

1111 hboict, Gabup,i. tirredin 	 Ivo, 3211, 	 110000, 
Editorial Poma, S.A., 1993; 
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Por lo que., 	lo controlizoción es uno pirámide en id (411V el 

Presidente de lo República ocupa el vertice y loi nivelen de 

obajo los Secretarios. Subsecretarios, Oficiales 

Directores Generoles, etc. 

m,yiqed. 

En cambio la Administración Publico Poroestotol, 	ario tullen 

jurídica y técnico de orgonizor o loe órganos que le 

integran, al hecho de que celen orgonizodos bojo un régimen 

jurídico distinto al de las organizociones descentralizados, 

no significa que escupen del control y que actúen de Munera 

independiente. Este tipo de entes se encuentren regulodos por 

la Ley Orgánica de le Administración Público Federal y la Ley 

Federal de las Entidades Paroestotales, publicada etitu ultima 

en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1906. 

y se integro por: Organismos Descentralizados, que son 

entidades creadas por Ley o Decreto del Congreso de la Unión 

o del Ejecutivo Federal, con personalidad y patrimonio 

propio; Las Empresas de Participación Estatal, los que se 

constituyen por Suciedades Nacionales de Crédito, creadas en 

los términos de su legislación especifico, 56cledadell de 

cualquier otra naturaleza, incluyendo a los Organi2aviones 

Auxiliares de Crédito, lee inetitUcIunes de doilutue y 

Fianzas, siempre que el Gobierno Federo' o una Entidad 

Pararestatal conjunta o separadamente aporten to eran 

propiettir)os 	del 	mas 	del 50% 	del copital, que en to 
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constitución 'de su capital se haga tigUrdt 

representativos del capital social de serie especial quo vc$10 

pueda ser auacrito por el Gobierno Federal y que éste tenga 

la facultad de nombrar a la mayoría de los miembros dol 

Organo de Gobierno o su equivalente o bien designar' 01 

Presidente o Director General o cuando tenga tauultCl h poso 

vetar los acuerdos del propio Orgono de Gobierno y Ion 

Fideicomisos Públicos, que son aquéllos que el tiobieino 

Federal o alguna de las demás entidades paraestatales. se 

constituyan con el propósito de auxiliar al Ejecutivo Federal 

en lea atribuciones del Estado para impulsar las arras 

prioritarias de desarrollo que cuenten con una estructura 

orgánica análoga a las otras entidades y que tengan ComiteLs 

Técnicos. 

D.- Los Entidades Paraestatales. 

En México, las entidades de la Administración Publica 

Paraestatal, según el Derecho Administrativo. corresponde 

una típica descentralización administrativa. siendo esto. una 

forma de organización constituida legalmente por la Ley o por 

Acuerdo del Ejecutivo Federal, son personas Juridicas o entes 

de Derecho Público no territorioles, con personalidad 

Jurídica y patrimonio propio, teniendo como fin odminietror 

los asuntos de su estricta competencia insertando su 

actividad dentro de las grandes politicas del Ejecutivo 
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Federal. 

La Ley o Acuerdo de! Ejecutivo Federal otorga a las entidodus 

paraeotatales autonomía orgánica y tinanciera y le:1 1a.u111,1 

los elementos necesarios para su pleno desartollo. Estas 

entidades quedan sujetas a las politices de courdinacum, 

control y evaluación que les senalan las tiecrotailas de 

Estado o Departamento Administrativo, cuando hayan sido • 

agrupados por sectores definidos, Los Organos Pataestataltis 

poseen un patrimonio constituido con bienes de id Fedeiat'ion 

destinados a la prestación de un servicio publico o a id 

realización de fines de interés comun. 

De acuerdo con le Ley Organice de la Administración Publica 

Federal. una de las Entidades Paraestatales 3011: Los 

fideicomisos públicos, cuya figura ha sido utilizada por el 

Ejecutivo Federal para que lo auxilien dentro de la 

Administrao0n Pública, rebasando el mareo dr id idgitiloW111.44,. 

meramente mercantil, la que le es aplicable en lo sustantivo. 

para de lugar e una entidad de carácter administratiwk. 

Los. fideicomisos públicos deben entonces considerarse como 

empresas públicas, las cuales han alcanzado 11114 

importancia en el sector paraestatal, y a tiaves de las 

cuales se 	ha 	instrumentado todo un 	sistema de apily0 



financiero y asignaciones masivas-  de recursos, OrlentddOU d 

las actividades prioritarias de los planes de desarrollo 

económico y social, completando con asistencia tevnico y 

supervisión directa. 

Los fideicomisos públicos surger►  como una figura requul ido un 

forma creciente por su flexibilidad que le permite avocarse a 

la realización de cualquier fin licito por el hecho de que el 

dominio recae en una persona calificada como lo Ud, una 

Institución de Crédito autorizada para operar romo 

fiduciaria, con la posiblidod, además de constituir un eurnité 

Técnico de Distribución de Fondos, integrado por 

representantes del Gobierno Federal y por los oectoreti 

privados que tengan objetivos similares a estos. 

III.- Aspectos Generales del Fideicomiso Público en México. 

Visto que el Fideicomiso Público en nuestro pais, se 

considera una empresa pública integrante de la Administración 

Pública Paraestatal, es que adopta elementos propios.'que lo 

hacen diferente al Fideicomiso Mercantil. 

A. 	Definición 

El fideicomiso público, conforme a la opinión del maestro 

Miguel Acosta Romero, es: " Un contrato por medio del cual 01 
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Gobierno Federal, e través de sus dependencias y 

carácter de fideicomitente transmite la titularidad de b ► relles 

de dominio público o de dominio privado de id redel.leiMI 1.4 

afecta fondos públicos en una institución tiddChli id. pura 

realizar un fin licito de interes público." 1161  

De esta definición se deduce que desde el punt, 

formal, el fideicomiso público, es une operación de cté.dilm 

que se plasma en un contrato que celebrun la fideiiimitenie y 

le fiduciaria. El contrato que se celebra es 11114 rilutt de Un 

.procedimiento juridico sur geresis, que se inicia a,n le 

promulgación de una Ley. Decreto o Acuerdo del Ejecutivo 

Federal, en consecuencia este r►o Se cigoto un une simple turma 

contractual, ye que le propia Ley Orgánica de Id 

Administración Publica Federal, articulo 3 lo define, ademas 

como: " Una Entided de le Administrdeion Publica Paraestatal 

que 'auxilia el Ejecutivo Federal, para impulsdr las ateas 

prioritarias de desarrollo." 

b. 	Objvto y Fin. 

Este se encuentra perfectamente determinado en el ortirtilú •17 

de le Ley Orgánica de le Administración Publica 1•'edel.:11. al 

II 
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indicar que loa fideicOmisos públicos, tienen como fin 

auxiliar el Ejecutivo Federal en lee dtribUC104ce del Estado 

para impulsar lea áreas prioritarias de desarrollo, 	lo 

que, en. ese sentido, resulta adecuada le opinión que CXletlia 

en este sentido el Lic. Efren Cervantes Altamirano. én Vibmilo' 

e que dice que: " El fin del fideicomiso publico, üd la 

realización de proyectos de actividades y empresuu qué dpoycn 

los planes de desarrollo económico y social, prioritariou d 

juicio del Ejecutivo Federal. " 

No obstante lo anterior, también hay que conwiderar que en su 

mayoría loa fideicomisos públicos, se utilizan para apoyar el 

deoarrollo económico del pais, pero que tembien tienden al 

aspecto del mejoramiento de sectores de le sociedad 

marginados o de escasos recursos, independientemente, de que 

se encarguen de dar apoyo financiero el campo. al sector 

salud, educación, y la cultura, entre ot.roe, concluyendo que 

el fin de estos pueden ser cualquier actividad licita, 

determinada y de interés social, 

C. 	Personalidad Jurídica. 

Ea importante serfalar que le palabra persona, es un concepto 

multivocal que tiene un contenido biológico. psicológico, 

filosófico y iurldico, siendo este último el que nos interesa 

mencionar para efectos.de este punto, y al cual ce le concibe 



como un sujeto capaz de derechos y obligaciones. 

As1 todo ser sueeptible de derechoá y obligacionel... s una 

persona para el  orden jurídico, y se clasifican en peilionas 

tísicas y personas Juridicas colectivas morales. bus peisonas 

tiBledS, 8011 108 entes biológicos humanos con delechos y 

obligaciones, su capacidad de goce se les atribuye iloqi411: que 

es concebido y la de ejercicio con la mayoría de'edad. la • que 

termina con la interdiccion y ambos por la mueile. Los 

atributos de le personalidad de las personas tiaa'.n; son: 

Nombre, domicilio. estado civil, patrimonio, cop.wiiOd y 

nacionalidad. 

En cambio las personas jurídicas colectivas o morales, estar 

constituidas por un grupo de personas que tienen tinas 

comunes y permanentes no confundiéndose la peisonaiolad 

Jurídica de loa integrantes de la persona JUridied 

Loe entes públicos, dentro de los cuales se encuentra el 

estado 'federación), las entidades federativas. Ic#3 

municipios, los organismos descentralizados, de acuerdo Culi 

el articulo 25 del Código Civil vigente, pera el Distrito 

Federal en materia común y para toda la Republica en materia 

federal, son personas morales o colectivas Juridicou las que 

de acuerdo e 	las 	leyes 	que IdH regulan cuentan con 



personalidad jurídica propia. 

En cambio, el fideicomiso publico, al igual quo el 

fideicomiso mercantil, carecen de personalidad iurtalir•a 

propia, ya que lea leyes que regulan a los primoios. vulio tw, 

Ley General de Titulos y Operaciones de Credilo, lo Loy ,Ir, 

Instituciones de Crédito, Ley Orgánica de la Adminiitrar ► ún 

Públida Federal y la Ley Federal de los Entidodes 

Paraestatales y su reglamento, omiten senálar expresamut►tr 

que cuentan con personalidad Jurídica, ye que no se don los 

supUestos para que ello suceda. 

No obstante lo anterior, se han expresado opiniones en el 

sentido de que 	si cuentan con 	personalidad Jutidico. . 

sustentados en los siguientes razonamientos: 

1.- Que el fideicomiso público, es parte integrante de id 

Federación, articulo 3 fracción III, de la Ley Orgánica de lo 

Adwinietracion Publica Federal, sir►  embargo, esta opinión r 

es acertada ya que la propia ley, en su articulo 45 solu 

atribuye personalidad juridica a los organismos publicou 

descentralizados, los cuales son entes públicos distintos a 

los fideicomisos públicos. 

2.- Porque le Ley antes retenida, en su articulo 47 y el 4e 

de la Ley Federal de les Entidades Paraestatales, disponen 

que' los fideicomisos públicos, seran aquéllos que " ... se 
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organicen de Manera analoga e los orgonismos publicus 

descentralizados o de empresas de portielpacion ~atol 

mayoritario ... ". Este criterio, tombien debe *dldilbsiuu, 

en rozón de que por " analogía " debe entenderse 14 loim4 de 

organización y estructura de (Jestlón de los uluonibmoli 

públicos descentralizados o ~yesos de portiripaviou effl4141 

mayoritaria y que deben adoptar los tideicomisus pubiieos 

para efectos de su financiamiento y operacion, 	 " 

analogía" para efectos de otorgarles personolidod nu ¡diva 

propia. 

De lo expuesto se concluye que los tidelc~~ pubiwos, 

efectivamente formen parte de le Administracion Publica 

Federal, pero no por ello, cuentan con personalidad lui ¡divo 

propia, ya que al constituirse el contrato de tideicomiso, ho 

se desprende que éste dé nacimiento a uno peruuna Jurnlied 

distinta 
	

las partes Contratanted lrldelcOMIlente. 

fiduciaria y fideicomisarios), por lo que, sera lo fiduciario 

la encargada de efectuar todas las actividades tendientes a 

SU realización o fin para el cual fue creado, lo que. por 

tratarse de una institución de crédito, contukud u Id ley 

cuenta con personalidad parldied propia, por Id qud, los 

derechos y obligaciones, los ejerce la lidUriarid 	llauca 

del Delegado Fiduciario General y Edpecial. dmar.psWau de la 

administración del fideicomiso publico, segun Sr deIdllo un 



el capitulo tercero, 

D, 	El Patrimonio Fideicomitido, 

El Código de Comercio en su articulo 839 ha reconocido que 

los " bienes tideicomitidos " constituyen un pati ~hit) 

autónomo que estará afectado el fin para el cual se 

constituyó el fideicomiso. 

'Con este motivo, sólo podrán ejercitarse las acciones y 

derechos que deriven del fideicomiso o de su eieCUOinh. Esto 

significa que el patrimonio afectado para un determinado iin, 

una vez que sale del patrimonio del tideicomitente pasa a 

constituir una nueva relación juridica. 

Sin embargo, aún cuando este patrimonio ateCtado se lruslodd 

4 una institución de crédito como fiduciaria para su 

administración ésta no se constituye en dueno tiduciario, la 

que va en función de la realización para el fin el que se 

deetinó, se dice que, en el fideicomiso público, se de el 

patrimonio autónomo, porque los bienes tideicomitidos, no se 

contunden con el patrimonio de las personas que en el 

intervienen, es decir. el fideicomitente, tiduciaria Y 

fideicomisarios. 

Los bienes que constituyen el patrimonio sun: bienes de 
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dominio público, previo decreto de desincorporaculn; 

de dominio privado de la Federación, bienes inmuenle:i y 

muebles; dinero en efectivo; subsidios y derechos. 

E. 	El Gobierno Federal como FideicomItente. 

El articulo 47 segundo párrafo de 14 Ley Otiphieu de le 

Administracion Pública Federal, determina que, eh los 

fideicomis9u constituidos por el Gobierno Federal, la 

Secretario de Hacienda y Crédito Público, fongiia como 

fidelcomitente único de le Administración Publico 

Centralizada. 

Esto indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaria de Hacienda será el tideicomitente eu loe 

fideicomisos públicos que constituya lá Administración 

Pública Centralizada, esto en, que dicha dePeudeueld.s~ le 

única facultada para constituir y controlar lowlideicomisos 

públicos, debiendo precisar los finen de los mismos, asi como 

las condicionen y términos de sus operaciones siguiendo les 

instrucciones dictadas por el Ejecutivo Federal. 

Sinembargo..también podrán ser tideicomiteotes les entidodeu 

que componen la Administración Publica CentrullUudu y 

Paraestatal, como el Departamento del Diutilio Fediqui, ley 

entidades federativas y los municipios, yo que pueden 



ejercitar ros derechos y obligaciones de los vuulel; :Jun 

titulares, 

F. Le Fiduciaria. 

El articulo 350 de 14 Ley General de Títulos y Operdvionhb de 

Crédito, dispone que las fiduciarias en los tidoicomisus 

serán las instituciones de crédito autorizados eXprilHomenlé 

para ello, en los términos de le Ley de Itudauciohuu 

Crédito, vigente. 

A diferencia de los fideicomisos mercantiles, 1nd 

fideicomisos públicou, generalmente se constituyen tn 

Instituciones Nacionales de Crédito, principalmente: porque 

le mayoría de estad dirigen sus programas e le atención de 

sectores prioritarios de la ecomomla 114c1o1141 y por lo tanto, 

los fideicomisos públicos cumplen una función prioritaria con 

estos propósitos. 

G. Loe Fideicomisarios. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 348 de 14 ley Genera' 

de Títulos y Operaciones de Crédito, pueden ser 

lideicomiearios, lea personas tísicas o morales que tengan le 

capacidad necesaria para recibir el provecho que el 

fideicomiso publico implica. 
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En los fideiComisos públicos que se COntititUyeD 

encontrar que no se sehalun quienes Uelah 

fideicomisarios, sin  embargo, estos son creados a benvtici,. 

en apoyo de una actividad economicé de un determindd sector 

de id poblúción iepercutiendo indirectamente entob Utt ravoi 

de la sociedad, Entratandose de fideicon~s 

establecidos para el otorgamiento de créditos, se senolao un 

su contrato de fideicomiso y reglas de operol,in 1,.#s 

requisitos que deberán cumplir los bonetividiros 

fideicomisarios, los cuales dada la fratoraleug y 

trascendencia del fin de los fideicomisos publi..‘qi• el 

beneficio de éste puede incluso recaer en organismos (,Milicos 

o privados o en favor del tideicomitente, pero nunca un ravor 

de la fiduciaria. 

H. 	Tipos de Fideicomisos. 

En los fideicomisos públicos, también se dan modalidades o 

variedades de estos, siendo los más comunes los siguivntes: 

Los de Garantia y los de Fomento ECOnóMICO: Ando„:; son 

constituidos, en forma de fondos fiduciarios y entregados 

las instituciones fiduciarias para su manejo a traVUt; de 

ellos se otorgan créditos, sea en turma de preuldmos diFeuton 

o descontando o redescontando documentos que garantizon las 

obligaciones de los acreditados. 
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La banca oficial manea dos tipos de fideicomisos piffilicos. 

los Fideicomisos de Fomento y los de EnCulljOh Especilloos. 

" Las características que deben reunir los Videlcomisos dv 

Fomento son; 

II- Edtar prowoldo por el Wibleino redeial. Krliatoi 

Municipal; 2.- Estar radicado en lo banca Publico de 

desarrollo; 3.- Estimular y desarrollar alguno actividad 

económica dentro de los planes y programas de desaiTollo; 4. 

Lograr la movilización y el mejor aprovechamiento ee0nOmivo y 

social de los recursos financieros hdClOndle; 5.- Doboial 

armónica y coordinadamente con la banca de tomento 

instituciones promotoras del desarrollo ecOnómico." II" 

Estos se desarrollan en sectores estratégicos y prioritarios. 

'en el ámbito social, como en la vivienda y en el otorgamiento 

de bienes de consumo duradero, perecederos y servicios. al 

sector obrero, por lo que, son instrumentos estatales de 

politica económica. 

Los Fideicomisos de Fomento Económico, de acuerdo con el Lic. 

Silva Herzog Flores, cuentan con una estructura tinanciera dn 

apoyo a la banca de tomento que realizan operaciones de 

19 
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1 191(kii cía Huelas. 	 Fideinurso 	 mi...  el 	 de 
F.01!1!!!9. 	 en el pf mei doto de coidermicids y soban el Peleictsh itie 
1)41)111'1u etl NeXleU, 	loot.  la ;Ul.C.P, 
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redescuento (banca de segundo Piso) y los fondos simples que 

no implican redescuento, y que aun instrUniunb#n hotJwoH 

nti112ddSS pare incluir en ld ollefildClún de vsedilo, el 

encaje legal y lou fondos de descuento. El encole leq.11 c.m. 

se sabe establece cuotou de ~dilo e ld t'aova meiacdoo, 

según los distintos sectores económicoe, 5(111 1“s 11~01..ri 

edjones, dril do cede peso captado por uo 	 un 

determinado porcentaje debe cundlizarse Vid epedito huela 

cierta actividdd, en cembio, los toldos de' 

afectan le asigndeion'de las corrientes de credii... 

a integrar un mecanismo de 14 politica iinanciel.1 

que implique un trato con los usuarios del credlio, qur. dt 

realizad trdvés de les 14V15i,igheiO4CS 4114Cdriód: ti liso  de 

toda la red bancaria que asegure id cobertura udeiondl de' 

estos mecanismos para aprovechar el extenso sistema de 

sucursales distribuidas por todo el pass y el ilesgo del 

crédito deberá permanecer en le , instilueion inteimetdiu. esto 

es, en la banca de primer pisó. 

Los tideicemisos de fomento en relación con los 1ideirú1NWos 

de encargos especificos, tienen cerauteriuticuti 

pues mientras que en los primeroue. i ..euempeno du la iuovión 

queda a cargo de la tiduciarie hasta concluir el iolidme de 

cuentas y el finiquito respectivo, los eetiodue 	tan 

elevados loe núMeros de operaciones y recuisú:; que requiere 



que la fiduciaria cuente con las adecuadas reglas de 

operación especificas, dsi COMO con el 

administrativo encabezado por un funcionarlo que (write al 

frente de ellos y apoye a la fiduciaria. 

J. 	Decreto Constitutivo, 

A diferencia del fideicomiso mercantii, el tidete~u. 

público, para su constitución requiere de la celebración de 

medidas especiales, ya que previo e su creación debuta 

existir una Ley, Decreto o Acuerdo, ya que éste ce in i 

requisito " sine qua non 	para la existencia del mismo. 

De acuerdo con el artículo 5o, primer parrato del Reglamento 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico ha propuesta y 

previa opinión de la dependencia coordinadota dr sectot y con 

el dictamen que emita favorablemente la CoMidliM 

intersecretarial del Gasto Financiero, uometera 

consideración del Ejecutivo Federal la constitución de 

entidades paraestatales, entre las Chifles se encuentran el 

fideicomiso publico.. 

Una vez otorgada la autorización se establecen los objetivos 

y caracteristicas geielrales del fideicomiso publico, loe que 



quedan plasmados en le Ley, Decreto o Acuerdo, que les du 

origen, Ice cuales son promulgados con tundameut, (ID el 

articulo 89 fracción 1 de la Constitución, 

J. 	Contrato de Fideicomiso. 

El segundo paso para constituir un lidelvomiao puntico  4.:aa 

th id celebración del contrato de fideicomiso, el civil tendrá 

como panela contratantes; Al Fideicomitente (Secrelolio de 

Hacienda y Crédito Público), Le Fiduciaria (La tus) itwión 

Nacional de Crédito) y Los Fideicomisarios ibeneticialios), 

En el contrato se incluye; 	Le entrega del potilmonio del 

fideicomiso público, el ~I debe consistir en loo bienes que 

aporte el Gobierno Federal; 2.- Los fines, sus coudiciunes y 

alié términos siguiendo las instrucciones dictados por el 

Ejecutivo Federal, poi conducto de la Secretaria de Haciendo 

y Crédito Público; 3.- Le designación, en én edéo, de loo 

reepreeententes que integran el emite Técnico de 

Distribución de Fondos; 4.- Le duración puede ser indefinida, 

Ya que acorde con lo dispuesto en el articulo Oh de la Ley da 

Inetitucioneft de Crédito, los fideicomisos que (mis t uya e l 

Gobierno Federal para atender intereses públicos, no queduran 

SUMOS e lo establecido por el articulo 359 fracción 111 de 

le Ley General de Títulos y Operaciones de erédiio. qué 

indica que loa tideicomieos mercantiles tendrán Uhu duioción 
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de 30 años, por lo que, su duración será inderinidá; 

5.- Las operaciones que. realiza el fiduciário; h.- Ld 

existencia de un Delegado Fiduciario Especial; 7,— lo w 

honorarios del fiduciario; 6.-  L4 modificación o WrailWirili 

9.- Las causas de revocación y a quien c:orrespupaela 

ejecutarlos y 10.- Los derechos y obligeciones de las pelies, 

K. 	Reglas de Operación. 

El tercer paso para la constitución de un fideicomiso publico 

se de al crearse su Reglamento Interno, que lo regula y que 

en la practica bancaria se le conoce precisamente como heglás 

dé Operación, las que son fijadas por el Comité Técnico y 

nacen una vez que éste ya esta operando. 

Fundamentalmente las Reglas de Operación, deben de contener 

los siguientes puntos: 1.- Integración del Comité Téen'iro; 

2.•-• Los fideicomisarios o beneficiarios; 3.- Las condiciones 

y términos a las que se ajustara la realización de sus tineS: 

4.-Los montos maximos de crédito; 5.- Las garantias paro los 

Mismos; 6.-  El plazo del financiamiento; 7.- Las tasas de 

interés de financiamiento y moratorios; 6.-  Los gestos e 

cargar a las actividades; 9.-  Los documentos e información 

requerida; 10.- Los procedimientos de descuento; 11.-  Las 

debla:3 normes interpretativas. 
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E TA TESIS N! CR 
MIk LA MUECA 

Cabe :acholar que los aspectos antes debeh 

considerarse primordialmente en los fondos económicos, ya que 

las condiciones outrifan modifiedciones cudndu oe 

fondos de garantid. 

Ufid vez que lou aupectos generales reteridos en esti. v.ipitnlo 

queden satisfechos, quedaran constituidos los iiileit-omis,w, 

puhi icos por parte del Elevutivo Federal u de filió thlwillivIWiu 

o entidad gubernamental que cuente con personalidad 'l'inflo.., 

y patrimonio propio, d tlu de atender actividades ttc,Iii.micuo, 

sociales o culturdles, en beneficio de la clase 	 maL 

desprotegida del par:;, los cuales, poi .:uta ialwin se 

consideraran entidades wituestatales, reuulados poi 	la Ley 

Organice de la Adminisliacion Publica Federal y la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales. 
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CAPITULO TERCERO 

ADMINISTRACION, PLANEACION, CONTROL Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE AL FIDEICOMISO PUBLICO 

EN MÉXICO " 

1.- El Organo de Gobierno del Fideicomiso Pnblicó 
en México, 

A. El Comité Técnico o de Distribución de Fondos, 
B. Los Comités (le Apoyo. 

II.- La Administg..wion en el Fideicomiso Público. 

A. II Delegado Fiduciario Especial y Director General. 
B. • El Personal al Servicio del Fideicomiso Público. 
C, 	La Responsabilidad Administrativa de sus SerVidores 

Públicos. 

HL-Planeación y Control del Fideicomiso Público. 

A. La Planeación y Programacion. 
B. El Control Externo e Interno. 
C, 	Agrupamiento Sectorial. 

' IV.- Normatividad Aplicable al Fideicomiso Público 	en 
México. 

A. 	conlliiiuulón Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ir. 	Leye. 
e. 	keqPdhehl.os. 

fl 	eMlgos, 

E. Decretos. 
.F. 	Acuerdos. 
G. Otras Disposiciones. 
H. Normatividad emitida por la Secretaria de Hacienda y 

Créditu PUnlico, en 	materia 	de Administración de 
Porsonl. 
114.,11WM:: y Liho.mient...,,  Imiloia,,s por 	la Secretaria de 
,'-ntral,,rla y De:.:digullo Aaministrativo, 	que regulan 

de$til5Fi de l': 	U11.11pÑ3 de Cohtrúl. 



CAPITULO TERCERO 

" ADDINISTBACION. PLANEACION, CONTROL Y NORNATIVIDAD 

APLICABLE AL FIDEICOMISO PUBLICO EN NEXICO " 

1,- El Orgdno de Gobierno del Fideicomiso PUblico en México, 

El aluné Técnico o de. Wistilbución de Fondos. 

En el fideicomiso público les decisiones sobre el Mune» y 

operación. bel) tomddas por Un Orgdno de Gobierno u Cuerpo 

Colegiado integrado por personas fisieds que representan a 

les dependencias y sectores eneldie0, cuyos fines sean 

coippátibles con los obletivos de catos. Este grupo de 

personas en pleno dictan sus resoluciones durante les 

sesiones e les que convoca el Delegado Fiduciario Especial y 

Director General del fideicomiso publico, quien se encargara 

de ejecute lee resolueioneS que se tomen, y al cual se le 

Uen0Mind Omite Técnico o de Distribución de Fondos. 

1.-  Derecho Norteaméricano. 

Trut Cúwpaniea parir etects5e de reeponoabilidad 

utilizaban la formación de Comités o Cuerpos Colegiados 

integrados por personas con ciertos conocimientos en diversos 

áreas que auxilian di tidele0Mine en Ith tomó de decitliofies, 

sobre todo en el aspecto de InVúFSionen. 

ltll 



sus  miembros se seleccionaban de entre los más ediltiedttofl 

tanto profesional, mural como administrativamente. 

2.- Derecho MaX1C4U0. 

Comité Técnico u de Distribución da Fondos. en MéX1C0 fue 

introducido por primera vez, en la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares del 

Crédito, publicada en el Diario Oficial el 31 de mayo de 

1941, en su articulo AS fracción IV, que decía: " El acto 

constitutivo del fideicomios o en su reformas requieren del 

consentimiento del fideicomisario, si lo hubiera, podrán los 

fideicomitentes prever le formación de un Comité Técnico o de 

Distribución de Fondos, y dar les regias para su 

funcionamiento y fijar sus facultades, cuando la institucion 

fiduciaria obre ajustándose e los dictámenes o acuerdos de 

éste Comité estará libre de toda responsabilidad, " 

Posteriormente, le Ley keglamentaria del Servicio Publico de 

poleo y Crédito de 1985. retomo este mismo articule 

concretándose solamente a eliminar le frase de " o de 

Distribución de Fondos ", dejando 	únicamente lo relativo e 

" Comité Técnico ". 

Esta figura Juridica funcionó en los fideicomisos públicos 

de manera consuetudinaria, tomando como referencia a loe 



iideicomisos mercantiles, 105 que se inspiraion puto su 

ei"con en los Trust Comdifies del Derecho Nortedowiicano. 

Sin embargo, a partir de la Ley Organice de le Administracion 

Publica Federal, del 29 de diciembre de 1976, se eutablece 

que los fideicomisos públicos deber1dn de contar con un 

COMIlé se omite senaldt e quien 

corresponderá designar a sus integrantes, las bases de su 

funcionamiento y sus facultades, lo que generdlmente 

dedudeid en el Decreto o Acuerdo de Constitucion y en el 

contrato de fideicomiso. 

En el Decreto del 27 de febrero de 1979, por ol que se 

establecieron las bases para la constitución, incremento, 

modifiedción, orgdnizzación, funciundmiento y extinción de 

los fideicomisos establecidos o que establezca el Gobierno 

Federal, idmpoco hace 

facultades. 

alusión d iÚd 	 Técnicos y lalb 

No es sino basta que se publica id Ley Federal de las 

Entidades Paraettatales, el 14 de mayo de 1906, que se 

Precisa 10 relativo e los Cumites Técnicos dsi fideicomiso 

público, ..ndicando que, estos se ajustaran en cuanto e su 

integración, facultades y funcionamiento, a las disposiciones 

que el capítulo V de esta Ley, se establecen para 103 Organos 
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de Gobierno de los Organismos Públicos Descentralizados, en 

cuanto sea compdtible a su naturaleza. 

Del contenido del articulo 17 del reglamento de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, los COmilee Tecnicos, 

se integrarán por; d. El titular de la dependencid 

coordinddora de sector; b. Los representdtes de la Gecretarrd 

de Hacienda y Crédito Publico; c. Los representantes de Id 

dependencia o entidad cuyo ámbito de competencia o funciones 

ce relacionen con el fln pura el cual tUé creado el 

fideicomiso público; d. Los representantes de los sectores 

privados o sociales, que tengan experiencia vinculada con la 

producción de sus bienes o la prestación de los servicios, 

objeto del fideicomiso público, y puedan contribuir al logro 

de los objetivos de la misma, en este ceso, estas 

constituirán una minoría significativa en el seno del Comité 

Tecnico a sus respectivos suplentes, los que fungirán como 

miembros en ausencia de ellos. Los miembros propietarios 

iendrán el nivel jerárquico de Director General en la 

Administración Pública Centralizada y de Director de arca, 

siempre que Se trate de miembros suplentes. 

Ademas sus integrantes serán de reconocida capacidad o 

experiencia vinculada con la naturaleza y tipos de 

tiperdelones u nervicips que realice el fideicoMiso público y 



eierceran sus facultades GOS base en las polificas, 

iineumientos y normas que e$1.4bieZUd id Ley Federal de las 

Entidades Poraeslatales y el Eiecutivo Federal. 

Les lacultades de que WIZniaio loe miembrou del Cumitú UChiCu 

Htnan indult:gablete y estar' consignadas en los articulos 56 y 

¿O de lu Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su 

regismentc,, respectivamente y son les siguientes: 

11. Establecer los programas sectoriales. 

21. Definir las prioridades, en cuanto 11 producciOn, 

productividad, comercialización, finanzas, investigacion, 

desarrollo tecnológico y administración. 

3). Aprobar los programas y presupuestos y SUS 

Modificaclones. 

41. Frian y áJustar los precios de los bienes y servicios 

produzca o preste. a excepción de los que determine por 

acuerda el EJecuf ivo Federal, 

5). Aprobar la concertación de los préstamos para el 

financiamiento con créditos internos y externos y observar' 

los • Irneemientos en materia de malicio de disponibilidades 

financieras. 

6). Expedir las 40,~ y bases para que el Director General 

pueda disponer de los activos tilos, que no correspondan a 

las operaciones propias de su objeto. 

7). Aprobar anualmente los estados financieros y autorizar su 



publicación. 

si. Aprobar de acuerdo a las leyes aplicables, las politicas, 

bases y programas, que regulen los contratos, convenios 

pedidos. en materia de obras públicas, arrendamiento Y 

prestación de servicios relacionados coi►  bienes muebles. 

9). Aprobar la estructura basica de urganizac►on y 

modificaciones. 

10). Autorizar la creación de Comité de apoyo. 

11). Nombrar y remover a propuesta del Director General, 

los servidores públicos que ocupan cargos con las dos 

jerarquías administrativas inferiores a las de aquel y 

aprobar los sueldos y prestaciones, concederles licuneld y 

demás que señalen los estatutos. 

12). Nombrar y remover a propuesta de su presidente, al 

•secretario, que podrá ser miembro o no del mismo. 

13). Designar o remover-  e propuesta del Director General, el 

prosecretario. que podrá ser o no miembro del Comité. 

14). Establecer con sujeción a la ley, las normas o bases 

para la adquisición de SUS servicios con excepción de 

aquellas que la Ley General de Bienes Nacionales considere 

como de dominio público de le federación. 

15). Analizar y eprubur los informes perlodicos que rinda el 

Director General, con le intervención que le corresponda a 

los comisarios. 

lfi). Acordar conforme a las leyes aplicables los donativos y 
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yugos estraordindriod,  veviticando que su dpliquen u lob 

fines sendIddon por Id coordinadora de sector. 

)71. Aprubdr las normas y bases paria cancelar ddeudob a vnrgo 

de tercero:. d su fdVOr, cuando fuere notoria lu »posibilidad 

practica de su cubro, informando o Id Secretaria de Hacienda 

y CréditO PUblico y a su coordinadora de sector. 

jul. 	la IMMUnét0Ción d los miembros del Comité. Oh boue 

d le normalividad que se culta. 

191. Establecer los estimulos y recompensas. o eh su Vdd0 14s 

umdidas correctivas e que se bagan acreedores los consejeros. 

como resultados de su a:A.~1On. 

En ningún caso podrán ser miembros del Comité Técnico, el 

Director General de fideicomiso, los cónyuges y las persones 

que tengan parentesco por consduguiniddd o dtiniddd bosta el 

cuarto libido o civil, con cualquiera de 105 miembros del 

Comité Técnico; Ida que tengan litigios pendientes con el 

fideicomiso publico de que se trate; las sentenciadas por 

delitos patrimoniales; los imposibilitados para ejercer el 

comercio u para desempenar Un empleo ce comist,':n flqi el 

servicio publico, los diputados y los senadored del H. 

Congreso de Id Unión, salvo en los supuestos a que se retrete 

e) articulo 62 de le Constitución, esto es, que cuente con 

licencia previa de le Cámara respectiva. 

El Concité Técnico, el igual que cualquier OLIO cuerpo 



colegiado, para efectos de su funcionamiento se sujetaran 

las siguientes bases: al. Se relinirán una vez cada tres 

meses, por lo menos, pare lo cual se establecera un 

calendario, mismo que será aprobado en la primera desli'M 

ordinaria; bl. Se podrá celebrar sesiones extraordinarias, en 

las que se tratarán asuntos urgentes; e). Para la celebroción 

de las sesiones, se enviara la convocatoria e lis que se 

acompanará la urden del dia y le documentación 

correspondiente, la que será turnada por el Director General 

del fideicomiso o por la persona que actúe como secretario 

técnico e sus miembros y comisarios públicos con 5 días 

hábiles de anticipación; d). Las sesiones podrán 'diferirse 

entre 5 y 15 dial hábiles siguientes e le fecha en que se 

haya programado inicialmente; e). Las sesiones para ser 

validas deberán contar con 'la asistencia de por lo menos le 

mitad ffiád U40 de sus miembrob y siempre que le mayoría esté 

representada por miembros de la Administración Publica 

Federal; tl. Les resoluciones se tomarán por mayoría teniendo 

el presidente voto de calidad, en caso de empate; gi. Le 

falta iniustificada u las sesiones de los Comités Técnicos 

:sera objeto de una sanción. según lo previsto por la Ley 

Federal 	de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 

1W Los integrantes de los Comités Tecnicos emitirán su voto 

sobre 	asuntos que se desahoguen en las sesiones 

re4ectiVaá, salvo que se encuentren impedidos para ello. 



En la práctied el Gobierno Federal constituye los Comites 

tal eddd uno de los fideivomisos publicos que creo, 

y tUhelOridn como.  consejos de adminiutrdción, que de cocaron 

de, lomat detiordos, por lo que, vienen a ser cueipos 

colegiados desiiinddou en el «LO COOStitlitIV", pOt 

1idtqcümit,9nte, tidUeicaló y fideicomisario y otiou sectoies 

atines, 	facultades be Mon en el acto constitutivo, 

,;leudo en ConSeeUenola Un úlquno uuxilidr de estos, 

h. 	Los Comites de Apoyo. 

El IldelCJI~ público, ademas de contar con 1111 CoMile 

'Técnico, que se encarga de tomar decisiones y acuerdos sobre 

uu operdeián, de contormidud con Id Ley Federal de las 

Entidades Pdrdestatales. articulo 56 primer pdrtdfo y 

articulo 5ti fracción X, d prepuesta del presidente o cuando 

menos de la tercera parte de sus miembros podrán constituir 

vomites o Sabcomites TéCniCüm EspeciallzudOs pdrd apoyo': La 

programación estrdtegicu; la supervisión de Id mdrebd rioreldl 

del fideicomiso público; lu atención de problemas de 

administración y organización de los procesos productivos; la 

selección y aplicación de los adelantos tuchólugicus y demau 

instrumentos que permitan elevar su eficiencia; el 

seguimiento de programas especiales; el seguimiento de las 

recomendaciones dei evadas de las duditorlds 	externas e 

internas que hayan los comisarios, entre otras, 
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Algunos (:e los Comités o Subcomités de apoyo que :Jon 

constituidos dentro del fideicumiso publico, conforme d kg..; 

objetivos y bases que las disposicioneu normativas establecen 

al respecto, son: 

d. 	CUMiteU Financieros. 

b. 	Comités de control de auditorio. 

CoMités de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

• d. 	Comisiones mixtos de abastecimientos. 

e. 	Comités • de desincorporación 	de bienes 	muebles e 

inmuebles. 

Comités mixtos de productividad. 

g., Comisiones mixta de capacitación y adiestramiento. 

ti. 	Comisiones mixtas'de escalafón. 

Estos Comités y Subcomités deberán presentar di COffillé 

TéMICO del fideicomiso público, 

de su actuación. 

un intorme de los resultados 

Ld Administración en el Fideicomiso Público 

A. 	Ei Delegado Fiduciario Especial y Director General. 

el lidele~ publico. las Instituciones de Crédito, que 

4ctuan como fiduciaria, a través de áu consejo de 

dministiavion, designan a Un fUnelOn4,10 o mas que se 
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„coro  de  la admintsttacion de catos, los 

nombre  de Delegado:3 Fiduciarlos Generales. 

responden directa e ilimitadamente, sin 

cualea reciben el 

Y por ciiyub actos.  

perJulcio de la 

vebponsebilidad civil u penal en que personalmente ~afilan 

en  éste, con bUb ilrffidS obilUdri a la Institución  dr 1:todito, 

debiendo actuar con caracter perconalisimo, no pudieron., 

delegdt bieJ 11theiOlith de mando O duilitUOVI 	 Hl 

tempoCo dedicatbe excluslvamente al Manelcr de Mid u Voridb 

(apelaciones ers particular, hablando para actedilat su 

personalidad, el exhibir acta en que conste bu nambromienio 

por parte del colibew de admlnibtración de le inatitticion de 

crédito, el cual debe confirmarlo le Comibión Nacional 

Bancaria, o bien el testimonio del poder general otorgado a 

hit tavor par parte de la InalltucJon liduclaria. 

Ahora 'bien. eh el ubo bancario exiblen tambien DtiesidtiOd 

EUpeCidiew, que vienen d fiel aquel las perziOild$ 

que se encargan únicamente a la ejecución de lee upetdeloheU 

del Fideicci¿lao Público, y para ello tundra que Ser nombrado 

por el Prenldente de la República, y realizara upéiacioneb 

distintda a lee que realiza le institución fiduciaria. ya que 

su nombraMiento obedece exclusivamente para que eiüelitt las 

operaclone de lob lideicomisoa que sean constituidos por el 

Gobierno Federal. 
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Lou Delegados Fiduciarios Especiales, templen heran 

denominados D11111C101bh Generales, los cuales deberan de 

reunir los requisitos establecidos en el articulo 21 de la 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales y en el articulo 

14 de su reglamento: 

1). Ser Menean° en pleno erercicio de sus derechos. 

2r. Haber desempenado cargos de nivel decisorio, cori 

conocimientos y experiencia en materia administrativa. 

3). No estar impedido para ser miembro del Comité, Techico. 

C011iOrMU d 10 COLdbleVIdU en el punto correspondiente. 

4). Tener, cinco arios de experiencia. 

5). No tener participación o intereses particulares o 

familiares en empresas relacionadas con lá operacion dei 

Fideicomiso. 

6). No desempenar algún otro empleo, cargo o comisión oticial 

o particular que de alguna manera obstaculice su tuncion. 

Los Delegados Fiduciarios Especiales y Directores Generales 

contaran con las tacultades establecidal en el ¿Irtienki 59 do 

lo Ley Federal de las Entidades Paraestatales, lo que les 

permutara cumplir con las atribuciones propias de su 

competencia. las que a continuación se relacionan: 

al. De administración y representación. 

1)). Foimulal programas institucionules. a corto, mediano y 

largo plazo. 
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el. blaborar loe pieeupuestoe y preuentarloe a apianaion al 

Vomité Técnivo, eu loe plazzoe y eoudiviones eelabluvidoe. 

d), Formulai pit_qiumae de olluanizaon'al. 

e), Eetaldecec metodoe palo el óplumi 

hienue muenlee u inmuuldee. 

Dooi 	I 0..9 leed 	ihira 

artleulud. couqtuoute y elluaz. 

dprtAleVh.%m¡uphi dr 

10.9 hinelthflee 	lvallr#111 

ql. Eetablecei prucedimieutoe pata controlas' la calidad de 

emeinietree y proqramae de tecepuil5u que ~quien la 

eehtihuidad ell la tabriva~n, diatribucin u prunlarviu 

hl. F'rupuner al Colude Tévnivo el uombiemiuuto y la 

do lee due primutoe nivele:; de servidotee, Illol 	Mlelduu y 

demae preelacioutui. 

Recanat intormaciou y elemehlini eeladteticoe que ImIltileb 

el estado de 1,113 funciones, para Incluido la geetlou. 

Eetulducer loe sietemoe de control para alcaulun meiae u 

obietivoe propuestos. 

10. Pieeebtai periódicamente al ):omite TeChlen el lidotme de 

actividadle. incluyendo el preeupuebto de ing~ y tul 

y estados financieros. 

11. Establecer lüd liteedhlWOod de eVállIdelt511 (pie ~laque') la 

eficiencia y eficacia. y pteeentar pur lo menos dos veoes di 

ario ta eVdlUdOlóti de la geelieu. 

M1. EJecular los acueidoe que dide ul 



ni. Suscribir, en su caso, 108 contratos colectivos e 

individuales que regulen idd relaciones laborales con SUS 

trabajadores. 

ID . cumplo.-  culi ¡Jiu disposiciones aplicables. 

oi. Establecer indicadores de gestión y sistemas adecuados de 

operución, registro, información, seguimiento. control y 

evaluación de las operaciones. 

pi. instrumentar y supervisar el cumplimiento del programa tul  

modernización, 	descentralización, 	desconcentrución, 

simplificación administrativa y la capacidad, actuulizacion y 

entrenamiento de personal. 

ql. Establecer con autorización del Comité Técnico, los 

sistemas de administración al personal de incentivos. 

ti. Vigilar que los servidores piblicos desarrollen bus 

actividades con sujeción e lo anterior. 

si. Las demás que las otras disposiciones normativas les 

señalen. 

ES preciso mencionar, que para dar mayor transparencia al 

~da» de los recursos por parte del Delegado Fiduciario 

Especial y Director General, bien valdria le pena el señalar 

COMO una de las atribuciones de ellos, el preparar un informe 

en el que se detalle el estado anual que guarde el 

fideicomiso publico que administra, para sur presentado al 

coligieso di. la Union..para SU dVdiUdel00 y análisis. 
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h.  Ei peraonal al Servicio del Fideicomiao Publico. 

pe acuerdo con el articulo 02 de la Ley do Inatituciomes de 

Ciedito, el personal que las lnstitucionea de Crediro, 

utilrcen directa O exclusivamente ~u la opeldf-iou del 

liduwomiso público. no formara parte del personal de esta , 

sino que. sequri los casar, se considerara el ~VIVI° del 

paiiimonit. dudo eo lideicomiso, agreda ehle 	 ;phi, 14111 

emndrgo, cualesquier derecho que asiatan a tlidS pell«diud. 

conforme c. le ley, los eieicitaran contra le 	 de 

etéditu, id que, en su edb0, pace 	 reth ¡al; 

que le auturidud competente dicte dlevidid lúa 

bienes materia del tideicomisu. 

Lo anterior sigortica que la fiduciaria ce CuliWilluye en 

empresa y por ende en patrón, interviniendo dentro de le 

relación de trata», y por lo tanto queda constrinida el 

cumplimiento de las obligácrones inherentes. 

El concepto de relación de trabajo, adoptado pon la Ley 

Federal del Trabajo de 1970, id define como la piCdtd1,:lb de 

un trobaio subordinado e une persona. mediante el payo de un 

¡salario independientemente del acto que le de origen, el 

cual, de acuerdo con el articulo 20 de dicha ley, puede ser 

un contrato individual de trabajo. que celebra le fiduciaria 

del tidewomiao y la peicona tisicó, trabajador, y por virtud 
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dei cual ésta última se obliga a prestar un trabajo 

subordinado a cambio de un salario. 

Con ese motivo, es correcta la apreciación que hace di 

respecto el muestro Alberto Trucha Urbina, di deláluF qUe 

"... 14 Feidelóri ce un término que no se opone 41 contrato, 

sino la complementa, ya que precisamente aquélla es originada 

generalmente por un contrato, ya sea expreso n tácito, que 

genera la prestación de servicios y consiguientemente la 

obligación de pagar salarios y cumplir con las normas do 

carácter social 	". 12" 

Lo anterior, implica que la relación existe entre loa 

trabajadorea y la fiduciaria, y determina que esta arra la 

que responda di trdba.hilur con loa bienes o patrimonio del 

fideicomiso, ye que ésta, esta autorizadas para llevar a cabo 

rualquier clase de mandato y comisiones, y para tal fin 

llevarán una contabilidad por cada contrato de fideicomiso. 

Asi la fiduciaria tiene e uu cargo, todas las obligaciones 

patrOnales, derivadas de la relación laboral, consistente en 

lidip de bal4U10e, prestaciones de dinero y especie, cumplir 

20 

• • - 	. • . • , -- • - 

11 	§ II:hl I /I I I i UVI 	A I bei t o. 	¡luevo Derecho del Tralu io Teoría 

Dittlitai. 6a. litterae, México, tditoriul l'orina, S.A., 1961, p. 276. 
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con las dispoeicióhes y cormas de trabajo, proporcionar 

utors, instrumentos y materiales de traban.), plopolciobar 

Local seguro para resguardar los instrumentos de (v.11).1.K.I, 

aratenienduee de toitiir '0 maltratar al 	trabarmloi . 	etc. 

Además de cumplir con el pago de las aprtaluolies de 

seguridad social. impuesto sobre la renta por 14 p~ócimil  

de un servicio personal subordinado y demás que dO deriVeh de 

la relación laboral. 

Por lo que. respecta d Id Ley Laboral que le es aplicable 	al 

fideicomiso público. esto es, e le instituciOn tiduciariu, 

COU respecto n los trabaradores que laboren para el 

fideicomiso, se estará e 	lo que el efecto establece el 

articulo 123 apartado "A" tracción XXXI inciso b) numeral 

de la Constitución, ya que el fideicomiso público es una 

empresa publica creada por' el Gobierno Federal, que actuó e 

virtud de un contrato de fideicomiso. 

No obstante lo anterior, cabe sefialar que existen algunos 

fideicomisos públicos, que en le practica regulan sus 

relaciones laborales con sus empleados por la Ley rudevál de 

Ice Trabaradorts al Servicio del Estado. lo (mal 

IndeePtdble, en virtud de que le propia Constitucion define 

que los fideicomisoe públicos sun 	empresas publicas. que 

actúan través de un contrato de fideicomiso, pot io que, 
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le es  aplicable le Ley Federal del Traba», reglamentaria del 

articulo 	apartado "A" ConstaucIonol. 

C. id Responsabilidad Administrativa de los 3ervidores 

PUblicos. 

El fideicomiso público como parte integrante 	de le 

AdM101StrdClób Pública Paraestatal, está llamado a cumplir 

con la normatividad que le es aplicable tanto en lo interno 

como en lo externo. 	 ti 

Por ello. las personas que prestan SUS servicios personales 

Subordipados el Fideicomiso Público, son considerados 

servidores ' públicos y 	como 	tales están obligados a 

desarrollar SUS funciones con honradez, lealtad, 

¡Iiiwwcralidad, economla y eficacia, valuartes que en un 

estado de derecho, como el que vivimos exige a los servidores 

públicos responsabilidad, es por eso, que el régimen vigente 

de responsabilidad actual está planeado en la Ley Federal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos, que no permite la 

impunidad: que determina uit IlidedDiSMO para exigir el 

s:timplimiento de las obligaciones OfICidICS y fija sanciones 

• • adecuadas en caso de incumplimiento. 

Para quieues colaboran como servidores públicos, al logro de 

li metas que SO ti» ld Administración Publica Federal, a 
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cumpi¡r ñ través del fideicomiso público ol sistema de 

rwjponsobilidad, 	cumpwle de cuatro modalidades de Id 

Eúdpunsubilidod: Ld ptllicl 1CIVIL Idbuircil y odmininti.itiva, 

NUelArd 	 tuddhleoe 	 bdheU de lo 

teSponsubilidod administrativo, en que 

twividore 	públicos por actos u OW1010hes que atentan los 

criterios de legalidad, honradez, imporciulidod economio y 

ellCáCia que 	 d Id AdMIDIHtUáCIón Priblico y 01 buen 	 1! 

servicio público. 

	

Segrin lo refiere el articulo 1013 Constitucional, son 
	 1 

servidoren publicos, entre otros, toda persono que desempeño 

un emitido. can)°, o comisión de cualquier naturaleza en lo 

	

Administración Publico Federo'. quienes secan responsables de 	 1 

sus actos u omisiones en el desempeño de sus respectivos 

funciones 

El articulo 90 constitucional, dendid que la Administración 

Pública l'ore:estatal estora integrado por fideicomisos 

priblieos entre otros, por lo que, los traborodores de los 

Fideicomisos Publicos, son también COOSIduldilúS üdfflO 

Servidores publicus, los cuales deben cumplir con los 

obligaciones preceptuados en el articulo 47 de id Ley Federal 

de Responsobilidodes de 	los Servidores Publicos. y que 



copHisroll en salvalguadar la: Legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad Y eficiencia. 

En 1orma específica las ubilUdelOneS d CUMpilr 

Cumplir CCM diligencia el servicio encomendado, 

2) 	Fuimuldr y ejecutar legalmente 10S planes y recursos 

económicos. 

31. Utilizar los recursos asignados para los fines 

previstos. 

41. Estudiar y cuidar la documentación para evitar su 

utilizacion indebida. 

51. Observar buena conducta en su empleo. 

6). Observar las reglas de trato con sus superiores 

jelarquicos. 

7t. Observar respeto y subordinación legitima , a sus. 

superiores. 

111. Comunicar por escrito a su titular el incumplimiento de 

las obligaciones establecidas en este articulo. 

Abstenerse de ejercer facultades de un empleo una VW4 

terminado el periodo para el cual se designó. 

10/. Autoilzur un subordinado 4 no asistir sin causa 

IUSLIVIC4d4 d sus labores. 

111. Desempedai algUn otro empleo que le prohiba la Ley. 

12). Contratar a personal inhabilitado por resolución firme 

de id :Intimidad. 
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131. EXe~rce eh dcunlou Un que tenga Interes. 

14).  m'aula, 	eScrlto cal Jefe IhiliedItito 	 puuto 

anterior  

151, Absienerse durante el erererció de 9U0 11~11:11ec. de 

sui leitdr, aceptar o recibir o que reciba por inleiv,sila 

per0únu dinero u objetos. 

161. Deseepenar 1111 empleu riln pretender u obtener benetielos 

adiciúpulee. 

171. Abctenuule de inieivenir en la ~Jura 	cóuclim de los 

setvidorel: púbircos cuandu tenga Interes pelsonal. 

Preceutut culi úpuiluuidud y verduaddd lo ilechilovic.0 de 

situación pcitrimOulá1 dhiü Iu 'Secretoria de Contiáluii4 y 

191 ,  intuilwer 	al CUpertur 	Jervuquteo de las tallas de 

personal sureto a su dirección. 

201. Abstenerse de cualquer acto u omisión qme impllque 

Incumplimiento de cualquier disposición rurldien relacionada 

con el servicio públIco. 

211.1as denlas que le impongan las leyes y reglamentos. 

Las aitheiuhes aplicables d ~uncí d los dOrVIdotrh PUbIlek700 

que incumplen con la norwatividad, pueden ser de orden penal. 

•01/1 1. ldhOrdl O ddMIDIdtrdtivd, en Id luteligenvut quo ce 

deberá observar el precepto constitucional Iall)enio 109 

tracción 111, que dice, que bu pudran imponer doc VOCed por 
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una SOld conducta sanciones de la misma naturaleza. 

En materia penal se puede sancionar con pena. privativa de 

libertad y/0 resarcimiento económico por el Alano poli 111.0bitil 

ocasIoncido. En cambio, en el orden civil, es factible 

reclamar el resarcimiento del dallo patrimonial que se hubiere 

infringido, ~10 de que el estado debe responder 

subsidiariamente por los dénos causados por los servidores 

públicos 	en 	el ejercicio 	de •su 	deber. En materia 

Administrativa, " Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, establece cuino BátielOnde lae siguientes: 

Apercibimiento privado o público; 

- Amonestación privada o pública; 

Suspensión; 

- Destitución del puesto; 

- Sanción ce0flOW1011; e 

túlopoyál pafa dteimobnar timpleof.3• c'ai'gas 

o comisiones en el servicio público." 1211  

Las autoridades competentes pera aplicar la ley son; Las 

eamarés de Senadores y Diputados; la Asamblea de 

Respresentantes del Distrito Federal; la Secretaría de 

21 

-_-_-_-_-_-_-_-_--___ 

21 Hellen', Perel!, krustin. Iffirrespensabitidadesillonnistrativas _ge 
:;!,iyidktes _públicos. 2d. FI1WW41, México, Editorial Carsa,.S.A., 1992, 
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euntratoull y  D”odtrull0 	 idS bependencios Ja 

gobierno; al Deportomento del Distrito Federal; la Suptemo 

Corle de Justicia de lo Noción; el Tribuno' Super ioi 	'tu 

dd Distrito Federol; el Tribuno' Fiscal de la 

Federoción; Los Tribunoles de Trobafo, en los terranova de lo 

legislación inspectivo y iud deMdU UlAjdhOS litisdiecrohniem 

que determinen los leyes. 

El articulo 70 do la Ley Fedeiál de Remponsohilidodes de los 

Servidores Publicus. 'denota ilso las dectuDes 

(ler 1VdticiS •Id un procedimiento odrainistrotivo, ptekalibiraii 

un di10 Si el beneficio obtenido o el ~a c4itidd. no excede 

de diez veces el salorio Illlnllllu vigente poro el Distrito 

Federal. y en tres anos, en los demás casos. El Plazo de 

prescripción se contdid d porta del dio siguiente o aquel 

qUd se hUbielü incurrido eh la responsobilidod u o partli del 

momento en mon se hubiese cesado, si fue de carácter 

continuo. En todos loa cosos la prescripción a que alude este 

precepto je iflterUMpird di iniciarse el procedimiento 

administrotiVo previstú,en el articulo 64 de lu ley en 

comento. 

In.- Planeación y Control del Fideicomiso PUblico. 

A. 	Planeación y Programación. 

Las funciones de planeación y los de progrumocioo. que  les 
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corresponde atender di fideicomiso público, como entidad de 

lo Administración Publica Federal, i¿V3 dividireii'c de id 

siguiente forma: 

Ldti Funciones de Planeación.- La planeación es la tour. tan 

primaria de la administración, " ,., es el proceso por el 

cual no sólo se establecen los objetivos, eiho que tambien ve 

integran todos loe recursos tendientes 0 realizar dichos 

objetivos en forma provechosa. Le planeación determina el 

tamal() y tipo de organización que se requieren, y 

sistemas de control necesario para vigilar el proceso hacia 

los objetivos." 	(22)  

En consecuencia, con le planeación se seleccione determinada 

información. con el fin de hacer suposiciones respecto del 

Moro, para formular las actividades necesarias para 

realizar los objetivos organizacionales. 

Fn la epoca actual le planeación se ha convertido en una 

necesidad, ye que las tareas e realizar se han vuelto 

bastante completes, con motivo del uso de la alta tecnologia 

y del crecimiento de recursos financieros, humanos Y 

lt 

• .•.. 	••• 	•• 	•-••- 

(22)Geolges Ir. 	ry F1c. [I. y Stepli(tri U, bYcilislii Fti. p. PLIDelpi(49 itt:1 
Mexieu. Ci wttia kjüturial Olitlfielltal. S.A. 

I,. 	1991, p. 195, 
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ol el tu que el edUldu ~Culi() tambien se ha visto 

ihmrn-Ju eh esta necesidad do planear las funciones quo 

tualwa, por lu que. de oCUeldc con el oiticulo 

rulitilltUCIOhdl, 	el 	etitmh, 	 planeará, 	vonduvito, 

coordinara y ()noblota lo octividod economica 	 y 

llovátO a  cono la rogulaciób y tomeido de las uCtIVIt.beleu que 

deloalldell el inicies Ueherdl en el ~Cu de lihertudet; que 

mutuo caro cobstitución. 

Sin embargo, la planeacion qUe debutfolla el ebtudo, bu 

miel que  un leedlo que tiende di desempeno eficaz do su propia 

responsobilidad, en' cuanto a piocurar el defidrF011ú iti1eqra1 

del pass, 4Ue hald biela tinos y ohretivos ,pulineos, 

sociales. culturales y ecubówitlos, que imprifflo tudidez, 

dinamismo. petwonencia y equidad al Creclutieulc4 ar 

eenhoifild del pais. 

Los ptinctplus sobre los cuales bu fin:Aculo id pidiWocit:di del 

estado, están establecidos en el articulo 2 de la Ley de 

Plant,o~i . publicada en el Diario Uficial do la Pederacion 

el 15 de enero de 1983, y büll: 

1.- El fortalecimiento de la soberabia. 

2.- Lo preservación y el perteccionamiento del tegimeb 

democratio. 

3.- La ijualdad de 	derechos y lo atención de necesidades 
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( 
balices de le población. 

4.- El respeto irrestricto de los garantias individuales. 

5.- El fortalecimiento del pacto federal. 

6.- El equilibrio de los factores de lo producción. 

Dentro de este contexto. el tetado há establecido las normas 

y ptinciptos basicos, contorne d los ~eh llevara d cubo le 

planeación nacional de desarrollo del pais y encauzar en 

función de esta las actividades de la Administración Publica 

Federal. de la cuál forma parte loe fideicomisos públicos. 

En C011Ueellelle14, 	los lideicomieos públicos, en materia de 

planeación estas% obligados 4: Conducir sus actividades en 

forma programada. acorde a las politicas que para el logro de 

sus objetivos y prioridades en le planeación nacional de 

desarrollo establezca el Ejecutivo Federal: e sujetar su 

desarrollo y operación e le Ley de Planeación, al Plan 

Nacional de Desarrollo y e los programas sectoriales. asl 

como a formular sus programas institucionales e corto. 

mediano y largo plazo. 

Estas obligaciones se encuentran establecidas en le Ley de 

Planeación. le que concibe e id planeación nacional de 

desaitollo, cl WIO el Ortiehdliilehtu nacional y sistematico de 

acciones que en hace al eiercielo de las atribuciones del 

lú5 



Ejecutivo Fedecut en materia de regulación y promoción de id 

económicd, uuclai, politica y cultural, tiene como 

prupó,31b)  id transtormación de estas Midhid8 oLalViddvivti, 

40:41AC d 	pormdt3, lamcipu, y obietives establecidos 	t.$ 

coustitecioh. Mediahte ésto se tiran objetivos. metas, 

estrategias Y 	Ur lur ¡United. 	sc 	ciblglhari 	1 twtil 

responsabilidades y tiempos de 	ereclicion, se cooidinan 

acciones y MI evaluan resultados. 

Asl las daividddes de los lideicomisos públicos tendran que 

dujetdree a loe iiiiúdffliCritOli dielutiOU en el Plan Nacional de 

Desarrollo, que reoua durante el sexenio presidencial, en 

este Cd5u el publicado en el bidrio Wicial de le FedeVdClüll 

el 31 de mayo de 1995 y que tendrá una vigencia de 1994 el 

idio 2000, sobre todo eh cuanto d loe aspectos que tengan que 

ver COO los objetivos para loe ~dB tueron creados. 

Ademas, de que elaboraran y ajustaran sus actividades a los 

programas: Sectoriales, Anuales y Financieros, 

Las Funciones de Programación. Le Constitución General de le 

República, articulo 74 tracción IV segundo parrarn. dice que 

el Ejecutivo Federdl hará llegar e le Cámara de Diputados le 

iniciativó del proyecto de Presupuesto de Egreso3 de le 

Federación, 	pura tal fin 	el Eiecutivo a liaves de le 
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Secretaría 	de 	ll¿wienda 	y 	Crédito Publico, determinara 

las 	directrices y planes que deberán seguirse para id 

programación del gasto público. 

El gasto público federal comprende las erogaciones por 

concepto de gasto corriente, inversiones tisicaa, inversiones 

financieras, así como pagos de pasivos o deuda publica que 

realicen los tidescomiaos públicos. entre otros. 

En este caso, sera id coordinadora de sector, del fideicomiso 

público, la que orientara y coordinará la planeación, 

programación, presupueatóción, control y evaluación del gasto 

público, para ello contara con una drMd encargada de 

programar, presupuestar, controlar y evaluar sus actividades, 

respecto del gasto público. El gasto público se baso en 

presupuestos, los cuales en esencia " son programas en los 

que se asignan cifras a las actividades. refiriendoae 

básicamente el flujo de dinero dentro de la organización, te 

qué, implica una estimación de capital, de los costos y de las 

unidades u productos requeridos para lograr los objetivos. Su 

• plincipal finalidad consiste en determinar le mejor forma de 

U11111:dCión y ddigndelón de los recursos, e 14 vez que 

..ontrola las actividades de id organización en términos 

tul 
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imaneIeruu." 1231  

bus presupuestos ese formuldn en opuyo d 10d PrOUrd~-3 01"1"1" 

y en ellos Su sendlon lu descripción detdliodo 

objetivos. metal; y unidades rebponsdbles de bu elocouión; los 

lineamientos que Al efecto emita Id Secretas,* de Haciendo y 

credito Publico y iu coordinadora de sector del ridoicomiso 

público, en Apego estricto u loa criterios de dubleriddd y 

disciplina presupuestd1, referido en el pre~~10 de 

egresos vigente y d los linddmientos establecidos puro lo 

formuldeion u integracion del presupuesto de udiesos. 

(publicados en el Diario Oficial de la Federución el 21 de 

septiembre de 1995) 

Los fideicomisos públicos CultiO entidddeb de la Admiiiisltacion 

Pública Pdraestaal, presentaran sud proyectes andale$ y sil$ 

modificaciones d su coordinddora de sector, quien a un vez lo 

enviara a Id Secietaría de Hacienda y Crédito Público, paro 

ser incluido dentro del 

federa:loa. 

presupuesto de egreso!) de la 

lu 

1:„ 

Para la elaboración de lob anteproyectos de prtwupnetie3 de 

los fideicomisos públicos. BU tendrá que dar UUMpilUtteOLO d 

   

I 23  ) HUI leh 13a1 indo, D'A u 'lob y (kir la 	t t 	Joue 21  I i 411 

Adminotrdción. México, taiteria 	S.A. de C.V.. 199.2. p. 96. 
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105 PUOtúd refer~ eh el articulo 21 del Reglamento de lu 

ley de Presupuesto Coutabiliddd y Gusto Publico. y 

presentarse á la coordinadora de sector. o más turdar el 

de marzo de cacto d110, para lin análisis e integracion a bu 

piupio unteproyecto de presupuestó, el que finalmente se 

entregará a la Secreldrld de Hacienda y Crédito Pubiieo, para 

su dprobación, 

La Secretarte de Hacienda y Crédito Público tiara las 

modificaciones que considere conveniente, comunicando los 

redUltddOS d 10d fideicomisos publicas, 4 través de su 

cuando no d éstos directamente, yourdinddura, o eh SU CdS0 

nsten secturizados, pira que realicen 10d 43UhleS 

correspondientes, en función de id citrd que eh definitiva 

auturice el Ejecutivo Federal. 

Los tideicomisos públicos luego que modifiquen sus 

unteptoye,. 	4e presupuesto, 10d devolveia a dU cohrdinddoia. 

de SeCt0r ci dIreadMehte a id Secretaria de tidelehdd y 

BlhO están sectorizados, para su revisión, 

los que se ajustaran a la cifra definitiva, para quedar 

ielegrados di anteproyecto, 

La coutdinddold de sectoi, en su caso eMit1rd d la Secretarte 

q" Hos:1411dt% y Crédito Público, e mas tardar el 20 de octubre 
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tie  uddu uno MI anteproyecto Ue presupuesto y ul du titt8 

uodhismos sectoi 1Z4dus, Al que acompollara, con uu exposición 

de motivoz3 quo ConteMpie: ObJetIVoS, metas, estialugias. 

gaStos, 1Mpacte red1ondi, programas y prOyeCtOS de InVe1S101i 

piphliinri.os y estrAtenieos. 

Per, (Ata parte. loS iideivomiSeS parir p1olltd1Uar sus 

presnputlet'is 	y 	buordi- 	d 1 terna t 1 Vds 	v fuenteu de 

financiamiento tendrán que 4JUStarse d los prihClplos 

iegulados per la Ley del Presupuesto Contdblilddd y Gasto 

Público y tiu Reglamento. El inCUmpirMiento 4 estas 

ditlposicioliou poi parte de tUti funciouariou y demás poli:3441dt 

de lou tide1eoierSo3 públicos, dará lugar a las saiicioneu 

previutau ‘111 la Ley Federal de beupousabilidadeo de lüs 

Servidorew Públicos, sin pelrUlolir de la responsabilidad 

civil o poiuil a id quin hubiere lugar. 

b,-  El Control Externo e Inteino, 

import,:trile wenewnar que el control eta Hila etapa 

primordial en la administración, pués aunque se cuente con 

magnificou planes: con una estructura organizacional adecuada 

y una dire.:ción eficiente, el Eiecutivo o bien al iesponuable 

de ICIS ac;.ividades de lou fideicomiuos públicou, 1.01 pudran 

verificar cual es la situación real de la uttlállizá~li ti 111:1  

existe un nieedniSM0 qUe cerciore e informe si los hechos 
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de acuerdo con los obletivos. 

Los 	elemehtuu ehmilheS de control sun: L4 re loe 	de lo 

pldneddo, le medición de los resultados, le deteccioh de 

desviaciones y el establecimiento de medidas correctivas. 

Con estos elementos, el control viene e ser la evaludelon y 

medición de la ejecución de los pianos, con el  fin  de  

detectdr y 	prever 	desviaciones, y establecer idU medidas 

corieetivds. 

.• Esta etapa de la administración de una empresa, la he tumido 

el Gobierno Federal, fiera incorpordrla dentro de su 

Administración Pública Federal, en virtud del creciente 

desmedido de las estructuras de lo e dependencias y el aumento 

de entidades pardestdtdles, asi como de los recursos 

económicos presupuestales pura atender los fines pare los 

cuales fueron creddos. Este control debe ser analizado desde 

un punto de vista externo e interno. 

El control externo eh Mexico, apareció durante la epoe4 de le 

independencia, cuando se controló el gasto del Gobierno 

Federal, por parte de le Dirección de Contabilidad y Glose de 

la Tesoreria de Hacienda. Para el año de 1926, durante el 

qobrerno de Canaliza, Se crea un Departamento Administrativo 

dutonumo de la Presidencia, llamado Departamento de 
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contrulotia de la Federación, con funciones de fiscalizacroo 

w4,1, hiones y tondoH del Estado. autorización de créditos, 

contabilidad. leuda pnblica y registro de funcionarrol;, lo 

,lile tité bopr mida el 22 de diciembre do 1932, 

Sin ~bingo. 	la 	primera 	ley que regulo 	el CólitUOi y 

vig il dnvio  do 	tolividaderl que realiza el Gobierno 

Federal, se publica el 31 de diciembre de 1947, a la que He 

le denominó Ley para el Control y Vigilancia por porte del 

Gobierno Federd1 de los OlganiHmos Descentralizados y 

Empresas de Participacion Estatal, la que rocultdbo d id 

Secretaria de HdClerldd para controlar y vigilo, e dichos 

organismos, atribucion que en 1966 pasa d 

la Secretaria de Patrimonio Nacional, 

ser controlada ion 

A partit del lo. de enero de 1977, 	id Ley Orgánica de le 

Administración Pública Federal, otorga d id Secretalia de 

Programacrón y Presupuesto le facultad de realizar.  

auditorias, ias que para el ello de 1980. elimino lo relativo 

a le realización permanente e indiscriminada de las 

auditorlas externas en las entidades. 

Dada la importancia de esta función, desde el lo, de Heno de 

1983, se crea la Secretaria de la Contraloría General ole le 

Federación, la que entonces tenla cuma atribuciones lo de 
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dtifilUndt 	11M duditores externos de lab entidades, dbf como 

hol.mdr y sontrolat sus dctividddes. 

Chis 	motivo de lau ret 	 Id Ley Or trame.] de id 

Admilmbildelon Publica Federal, del 	de diciembre de 1994, 

eras Secreiarfd cambió de nombre, por el de Secreldria de 

Contrdlorld y Desarrolla Administrativo, ieguldda dbord por 

el articulo 37 de la MibMd ley, contando con tus mismas 

tácUltddes, en mdtetia de contiol, 

No obstante lo anterior, la Ley Federdl de las Entidades 

Pardestatales,›  contempla las bases a las que deberán de 

anistdise los órganos de vigilancia de control externo de las 

actividades que realizan las Entidades Pdraestdtales, entre 

ellas, los fideicomisos públicos, esto es, los órganos de 

vigilancia estarán integrados por un Comisario Público 

propietario y uno suplente que será designado por la 

Secretarla de Contrdlor1d y Desdirollo Administrativo, 

quienes eValudian ti ~empello general y por flincioneú ,je los 

fideicomisos publicas, el igual que realizarán estudios sobre 

eficiencia en el desembolso de los rubros de gasto corriente, 

inversión e ingresos,. 

Ademas, soliciiatd« intormdetón etectudrdn los actos que 

requieldn el 	adecuado ,cumplimienlo de sus funciones, sin 
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103 lqiciu de 	Idu tutedtl quu Ir.y druiqben Id 11-riridi id de 

cuntidlolia y Ilvt;aliullo Adminisiiativo 

Pard el cumpllmiento de lünt fulbe)un 	rdr91, dr 

comisdlios publicus, el Comité Técnico y el Ditectur 1;tue.tal 

de les fideicomisos  publicus, proporeiGuaran 

estos la intoimaculu, indepeuulehiemehtl, d, 

que requihran paro ello. los que Incluso 

0130$ 1 Moho:lit 	u 

11W turillibldotl 

uodidn realizar 

lus Mleffli411 y promover las ¿Web:~ par., coirequ 

las deficiencias u OMISlobee en que hubieren ~unido. 

• El RegloMilito de esto Ley. articulo ¿t9. dispone que,  los 

cmlarios propietarios o suplentes asistirán d lds reuniones 

ordinaries y extraordinarias de los Vomites Tecnicos. Ce111  volt 

. • pero sin voto y a LIS Uesiunes de tus COMités y SuWomités 

especializud 	loo que contsian Con 1d5 siguientes 

atribuciones: 

Vigilar el cumplimiento de las disposiciones leqlus, 

los lineamientos en materia de control y vigilducia 

qubernumentai, la instrumentación y funcionamionio de la 

• PtOgramación y que las actividades se real icen COidoUffie a los 

programas sectoriales e institucionales. 

b. 	Promover y vigilar el establecimiento de indicadoies 

...basicol en materia de operador*, productividad, tilidFielol: y 

SOOdies. 
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El euntiol Interno en México, Este deberá considererse como 

Un ProvedIffilvilto implementado en la Administración Pública 

115 

c, 	Opinar sobie el desempeño general , respecto 4, 1, 

int"nteión y funcionamiento de lob Comités, situación 

operativa y financiera. 14 integr4Olón di< p",yama, y 

PYCSUP""11:15, el cumplimiento de la normatividad y polirwas 

generales, sectoriales e inntitncionales, cumplimiento de 

contenido y eficiencia de ildúllintS, tedifinlot 

recomendaciones y 14$ demás que se considere conveniente. 

d. 	Evaluar aspectos especiricos y hacer recomendaciones. 

e Vigilar y dar seguimiento a los procesos de 

~incorporación. 

f. Fungir como representante de la Secretaria de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, ante tus 

fideicomisos públicos. 

g. Vigilar se proporcione la información oportuna al 

Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gastos 

Públicos. 

h. Solicitar y verificar ea incluyan en la orden del dla de 

las sesiones de los Comités Técnicos, los asuntos que estimen 

convenientes. 

r. 	Rendir anualmente a los Comités Técnicos, un informe de 

estadoir 1111411CleroS, 

Ld0 deM(18 Inherentes A SU función. 



q" allí ql 	etmlo respuedla a los culittuiet1 1,WtHrlortiS 

y de le moderutzdelon. Culi el propósito de prevenir errores y 

~vicleillnew en Id pldnecielon, 

pro!~ control. 

OttyinIZdelon, eiecuclofi y dell 

1,e acInal Ley Oiganive de lo Administracion Publwa. milico 

en su ei ,lculo 37 tremor' 111, que Itit Sevvetoild  de  

coutrAlor lo, " 	inspeccionara y vigilara directemente o 

través de' ;os órganos de control de les 

cumplan COH les normas y disposiciones en 

de registro y contabilided, contratación  

entidades 

materia 'te sistemas 

y 1'eMlOwlec10húS de 

personal. contratación de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios y eJeclición de obra pUblica, conserveción, uso, 

destino, alectación, enaieneción y beis de bienes muebles e 

inmsebled, almacenes y demed activos y recursos meterieled de 

le Adminiotración Pública Federal." 	e iquelmente, 

est:dorar y apoyara los órganos de control interno .,." 

De acuerdo con el articulo 62 de le Ley Federal de le 

Entidades :'araestatales, los órganos de control interno de 

losjideicomisod públicos, contaran con sha estructilta propia 

dentro de los mismos, y actuaran bajo los lineamientos 

detallados en el artículo 61 de le mima ley, cuyes 1t1HeloneS 

tendrán como objeto: Apoyar la función directive, promover el 

mejoramiento de sus gestiones, dedarrollar sus tnmiones 
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contorne a  ino  lineamientos que marque lo Secretorio de 

Contraloría y Desarrollo Adminietrolivo, reoliuran sus 

actividades con ant(.suticiencid y dUlunOM1o. examinaián y 

evaluarán tus sistemas, mecanismos y procedimientos de 

control, etectuatan revisiones y auditorios, vigilaron el 

manejo de control. y vigilotan el moneio y dpilváCió0 dr los 

recursos idinlicos. 

El Orgdno de Control interno de los lid(,icominue pUbliens, 

dependerá del Director Perieral. por lo que, deberá presentar 

10S informes de resultados de sus auditorios, eXamrties y 

	

éVdiUdCIOVICS que tel 	e éste y el Comité Tercie., 

Sus actividades serán los que establecen los articulos 137 y 

138 del Reglamento de la Ley Federal de les Entidddrs 

Paraestatales, entre las cuáles se Chellentrilh: 

1). Emitir informes de resultados y dar seguimiento al 

Cumplimiento de medidos Correctivas. 

2), Revisar y fiscalizar las actividades propias de le 

auditorio, 

tWatir 	real izar 	labores 	operativas 	y 	trámites 

ddministrativos. 

41. Analwor y evaluar los sistemas y procedimientos de 

control 'interno. 

SI, Revisor los operociones, transacciones, registros. 
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Iniormes  y etadtios tindheivrOS, comprobar el cumplimiento de 

ids dispo7tielones aplicables en ti desarrollo de 1;1: 

atqlvidades. 

6i. Examinar 	la asignación y utilización de los iocut ouu  

tinanciero.,;. l'omite:4s y materiales. 

Vi. kevism el uumplimieuto de obrelivus y melena 1111o11n0 

10:5 programas d MU Vát90. 

Hl. 	Par" icipai 	r.11 	Id determivaciOu de indiclidoro“ 	Id 

realizociou de auditorios oporaciouales y de romillodos do 

los (,rogr 

lu totr,:ai y opinar sobi e lo inioruiderou 	 pato 

101. P101~ id capacilacion del petwAhd1 de andituila, 

11). Elabk,rar el plogroma anual de auditoria que coute~ el 

1110 ter auilit%ii In ¿I IfIrdtlll'rti. 

12). Elaborar y mautelier actualizados lus manuales de uormas, 

politicos, gimas y prceced ►nlieul.u5 de auditoria. 

DI. Las demás que le indique el Director 01-~1.11 y la 

Secretaria de Contralurio y Desarrollo Administidlivo. 

C. Agrupamiento Sectorial. 

El Ejecutivo Federal esta facultado pura deteiminai el 

Agrupamierito de 	las entidades paraestatales, leal 	Ut•t'tinrr3 

definidos d efecto de que sus leldr1011v3 CUri ItSle 	5t•.tllt'ru 

1 lti 



d 
	1.1 asma du las :ter:ver/triad de Estado y Departamenlos 

Administrativos, los que l'ungirán como coordinadores de 

ovelor, de acuerdo con los articulas du y 49 

or9átil" de id Administración Pública Federal, 

de la Imy 

El agrupamiento sectorial no uS más que niki división de 

!unciones, la cual tiene como obJetivos: MeJoial la 

cooidinacion de cado área; que exista una cabezo de sector 

que de responsabilice de llevar las relaciones con el 

Ejecutivo Federal; Unir meror sistematización do filE; 

actividades; uno politica definida; mejor litlitZeCiOn y 

raulonall2dCión de recursos humanos, materiales y financieros 

y mejor control operativo que incremente la productividad y 

rentabilidad SOCidi de los fideicomisos públicos, como 

entidades pardestatales. 

Las facultades e cargo de los coordinadoras de liec1or, se 

encuentran referidas en id Ley Organica de la Administración 

Publica Federal, la Ley Federal de tau Entidades 

Paraestatales, su reglamento y la Ley de Presupuesto 

contablidad y basto Pnblie0, siendo los siguientes; 

el. Coordinar la piogromaclon y presupuestacion, acorde 

las operaciones sectoriales de gasto y financiamiento. 

l'ultovet las operaciones y eValUur los resultados, 

el. PaitiCipnr Un 	eniulté0 TeenICOS,  
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d). 
	hyspai tsli 13111,1-icalueti d lusa entidades. 

bal congruencia al h111Clttua1111trUftt de bis entidades. 

1). Hace, compatibles los iegneinuientos de infointacion Line 

se demanden u lob tollidodes, iocionaltzoodo los 1 bt tod 

upihdt Ilobi e  los ployectos de estructura 

u tus modilicaciones. 

hi, beGomendat los medidas twetWorldts eh lu,tlr,l la de enwinl. 

1 i, Actuar de acuclillo a id ley, pala subsanov los 

deilcicliciat.  y uhlitIlilheB puta Id eblrleld observancia de las 

disposielones legales. 

31. Otientiw y coordinar la planeación. plograMacion, 

control y evaluación del gasto público. 

1<eni it ir o 	Itt Setttt'.tt11 1t1 (itt 	lisCltientla y eritql 	pllbl ICu  

del proyecto de presupuesto, 

11, Establecer pollticus de desorrollo. 

MI. Oplhdt sobre la constitución o desincorporacion ile 

ildelGum~fl publicou. 

ni, Someter d la Secretaria de lidelendd y Crúdito Públlco la 

aprohdcinn de la extinción de los lidelcomisos públicos, 

0). Seilálnr les hdbUti para el procedo de iswiloh de 

fideicomisos públicos, 

p). Intormar a la Secretarla de hacienda y Ciedito Publico, 

eh un p1d29 110 liberto: á 30 dicha naturales, una.veu ,;incluido 

el piocebo de desincorpoioción. 

1.t0 



cdbú benalar,' que los fideicomisos publico:3 constituido:: por 

el Ejecutivo Federal, selOin tal leUiStru de 14 Administracic.n 

Pdtdetildtdi, del 15 de noviembre de 1902, bv 

oriewitruban sectorizados, conforme al siguiente esquema: 

ClaVe 	Cou¡d10óduro dtt 0mClui 	 No.F10elv0mIu00 

04 	Secretai•ia de Gobernación 	 1 

05 	Secretaria le 1. Exterioies 

Oh 	Secretarla HaCiendd y 

Crédito Público 

07 	Secretaria Defensa Nacional 	 4 

nu 	Secretaria de Agricultura y 	 20 

Recursos Hidráulicos 	Ahora 

Secretaria de Agiicultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural) 

09 	Secretaria Comunicaciones y 	 4 

Transportes 

10 	Secretaria de Comercio y 	 3 

Fomento 1ndus1tial 

II 	 Secretaría de Educación Pública 	17 

12 	Secretaria de Salubridad y 	 1 

AblUtUnUid (Ahora Secretaria 

de Salud) 

14 	Set:retulia del Trabajo y 	 4 

previsión Sueldl 
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:;ucfulat la de la lielothia 	 5 

/m'atto 

:5..l'1etat1i de Energio y 

remitido ludu3lriul lAbuFri 

;;evrsdaria de Eioutji..11 

,!0 
	-.;e1.101.ei in de D~irollo llr (.lana 

Y E,'"ilogia (Miela :-1eciciaita 

le pethati111(.0 

i:Wcretarie de Diliume 

25 
	

''iecretatia de PreqtaioacUm y 

1Aticirci tuutotiadd 

la Sectetatia de Ilacieudul 

A Id techi be desuoreoúe In octualworiMi de pule eriqueina, ya 

que, inlis y cumidu exibte dibposIción expieba. el1 HI Nektlau 

de que 	1111AHMU11:iii debe actualizarse auualmeute, 	Y 

publicurbe en el Didri0 °l 'ojal de la Federaciem. 	le rie1l0 

e:4, que eb iutrd mucuto, pot lo que, dubúta cumplubw td1 

dtribuciób 	propia du la Sectutarld de hacienda y Ctedito 

PUblico. que. es la encatqada de coubtituir y vontroláv lob 

fuleicomibou públicob, acorde a Itt diripuluilú iii•F 	In Ley 

Federó! de Enttdadeu Puraeututales, en bu articulo 	y 3 de 

cu 

En 	resumrli, eu cuanto a la ddMIliltArde 10h,•11101~CIOn y 
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control de los tidereomisos públicas, deberán cumplirse las 

• disposiciones que en estás materias se tienen establecidds, 

ya que se trata de entidades de la. Administración Publico 

Paidestdtdl. 

IV.- Normatividdd Aplicable el Fideicomiso Público. 

Uno de los objetivos que persigue el Ejecutivo Fedetal cuHio 

titular de id Administración Pública Federal, compuesta por 

la Centralizada y la Peiaestatel, está le de impulsar las 

tatúas de control y tisealizdeión de las actividades que 

realizan, entre otros, los fideicomisos públicos, para ello, 

se hace imprescindible conocer las diversas disposiciones 

jurídicas-administrativas, que en lo general le son 

aplicables, y que vienen a conformar el marco Juridico, que 

permita un adecuado control y fiscalización de estos entes 

publicus, pcJi• parte de .blid Organod de Control Internos 

y de la Secretaria de la CuntralorIa y Desarrollo 

Administrativo, 

Abold bien atendiendo a que el presente análisis lo hoyo 

sobre fideicomisos públicos, se enuncia el marco jurídico o 

nuimatividad aplicable e estos, el cual dentro del contexto 

de Derecho Público, se integra por: id constitución, leyes, 

reúlamentos, códigos, decretos. acuerdos Y otras 
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dito,siriones Illt It1147U at111111t1BC1a1 	mismau que enseguida 

se detdl I oil: 

Puta etectos de este tiobaJo iet elltVhdtqa pOr: 

Ley 	 Noiem publica obligatoria y ~01 dictada 

poder pura regular lo voliducto de 

lus hombres o para usloblecer 	lúe iiigublid 

nettieSullüll pdl.i el cumplimiento de sus lines, 

Código ConJunto ordenado de preceptos, tel 	4 

algunas de luu ramos del deiello, que es 

presentado pul el Poder Legislativo, poto su 

general ilderWthuld. 

 

Reglamento 	DisposiciUn legislotiva expedida por el Poder 

Ejecutivo en uso Uy sus tocultades 

constitueionales, 	para 	hacer cumplir las 

atribuciones de los Dependencias y entidades 

que integran la Administración Priblica 

Federal, 

Decreto 	Es una resolución del Congreso Local o rederdl 

que tiene por objeto crear' t3ttudeiclued 

Jurídicas particulares que 410 eXitlien en la 

legislación gellbrál o iormal. o nieit, es lo 

12.4 



resolución que el Ejecutivo Federal expide vp 

ejercicio de la facultad que le confiere el 

aiticulo 89 fracción I de la 1:!onstit:ucion 

Politica de los Estados Unidos MeXlenhOd. 

Acuerdo 	Es id resolución o disposición tomada ti¡Jhre 

Lineamiento 

Legal 

algiin asunto por un tribunal, órgano de la 

Administración o cuerpo colegiado 	fin de 

que se ejecute 11110 o Mád delod 

administrativos. 

NOrMd adMaliStrát1V4 emitida por une 

dependencia del Gobierno Federal, tomeidp en 

consideración los diversos puntos de vista de 

autoridades en le materia. 

Lineamiento 	Directriz que establece limites dentro de los 

cueles han de realizarse ciertas actividades, 

así como lee cerecteristices generales que 

éstas deberán tener. 

Normas 	 Ordenamiento imperativo y especifico de 

decIOUWS que persiguen un fin determinado. 



Es un thiCUMentu intetnu y gentil 41 	iitt laa 

dependenciuu, dirigidos 	put lou organos 

uupotiores de lob Witan4U, nuCi4 littl Intri loret: 

pata 	dar 	u 	conocer' 	iiislruciones, 

recomendaviuneu tt para eepeciticur la 

intelptelacióii de uormás, acuerdos, deelmioneu 

plucedimientoo Cun obietu de que ~o 

conucidau y aeutada:s dichau dispouiciuneb. 

Regla 	 Piecepto 	legal 	de 	carácter normativo u 

Jurídica 	orgánico. 

Gula 	 Documeutu que 	contiene Id metudolugid ¡dB 

Técnica 	inuttuccioneu y id información ehmheldi pava 

dirigir u orientar id eldbOrdelnii 'te diveruus 

tipou de ducumentou tecnico-adminiutiativo. 

Mdlindi de 	Documento adminiutrativo de fácil Manúju quo 

Organización 	Be utiliza pala 	brindar eln formo uidülhidd y 

sistemática, 	Info:pm:ti:in de diversa indole 

para 	id 	operación 	de 	una oiganización; 

atribuciones, estructura orgánico, 

politicau, 	normas, puestou. 

procedimientos, actividadeu y tarean, a;.it como 

instruccioneu o 	acuerdou que Se vtimaavve,h 



necesarios 	paró el mejor desempeno de las 

labores. 

A. Constitución Politica de loes Estados Unidos Mexicanou. 

D.O.F. 05-11-1917 

B. Leyes. 

1, 	Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, 

O.O.F. 27-VIII-1932 

2. Ley General de Sociedades Mercantiles, 

D.O.F. 04-V111-1934 

3. Ley de Amparo Reglamentario de 1cm artículos 1U3 y 1U7 

de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

D.O.F. 10-1-1936 

4, 	Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos. 

D,O.F. 20-IV-1943 

5. 	Ley para la Depuración y Liquidación de Cuentas de le 

Hacienda Pública Federal. 

D.O.F. 2H-X11-1950 

ti 	Ley  k*Iii r el i'irlViClo de Voilaw:ia de Fondos y Valoieb 

de la Federación, 

b.P.F. 31-X11.1959 

7. 	Ley Fedetul del Trubuio. 

D.O.F. 01-IV-1970 



Ley Pede tul de Alistu de Fuego y Explosivos. 

D,U,I' 11-1 1972 

	

9, 	LrY ael 1 t it ul udvi Fúlidú Naeleand1 de 1,1 Viviehd,A para 

los Tiaboiodotes. 

0.0.V. 24-1V-1972 

	

10 	Ley del Instituto Mexicano de1 Seguro Sociel. 

11,0.i... 12-111-1973 

Esta Ley quedera obrogoda el 01-1-97, segiin publicación 

cii el Diario 01iciel de la Federación. del 21-X11-95. 

11. Ley General de Población. 

0.0.F. 07-1-1974 

12. Ley del Mercado de Valoies. 

	

. 	D.O.F. 02-1-1975 

13. Ley Organice de la Administración Públice Federal 

D.O.F. 29-X11-1976 

14. Ley del Presupuesto Contehrlided y Gasto Priblico. 

D.O.F. 31-X11-1976 

15. Ley General de Deudo Publico. 

D.O.F. 31-X1I-1976 

16, Ley 3rganice de Id Cuoluddriu Mayor de Huctendd, 

D.O.F. 29-X1-1978 

17. Ley le Coordinación Fiscal 

D.O.F. 27-X11-1978 

18. Ley del Impuesto di Valor Agregado. 

D.O.F. 29-XII-1978 

I .:tt 



19, hey del Repuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

D.O.F. 3I-X11-1979 

20,  Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

11,0,F. 309(11-1980 

21, Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles. 

8.0,F. 307X11-1988 

22. Ley Aduanera. 

8,0.F. 30-X1I-1981 

23, Ley Federal de Derechos. 

1).Ú.1. 31-XII-1981 

24. Ley General de Bienes Nacionales, 

U.O.F. 08-1-1982 

25, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, 

P.O.F. 31-XII-1982 

26. Ley de Planeación, 

U.O.F. 05-1-1983 

17. Ley General de Orgimluelonell y ActividlIde$ Au/.111ave 

de Crédito. 

11.0.F, 14-1'1985 

28, Ley de Sociedades de Inversión, 

8.0,F, 14-171985 

J9. Ley de SetVIViou de Tesoreria de la Federación. 

D.O.F. 31-X11.19115 

111 , 	Ley Fractul de loca Entidades Paraestatales, 
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D,O.F. 14-1-1986 

31, Ley Orilanicaile Nacional Financiera. 

D.O.F. 26-XII-196, 

32, Ley General de Equilibrio Ecológico y de Protección al 

Ambiente, 

D,O.F, 

33, Ley de Instituciones de Crédito. 

D.O,F, 18-VII-1990 

34. Ley para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

D.O.F. 27-XII-1991 

35. Ley de Id CrABIBit5h Nacional de Derechos Numanoe, 

D.O.F. 29-VI-1992 

36. Ley Federal sobre Netrologia y Normalización. 

D.O.F. 01-VII-1132 

37, Ley que Armoniza diversas Disposiciones con el Acuerdo 

General de Aranceles y Comercio, los tratados para 

evitar la doble tributación y para la simplificación 

fiaca'. 

D.O.F. 20-VII-1992 

38. Ley Federal de Protección al Consumidor 

D.O,F, 24-X11-1992 

39, Ley Federal de Competencia Económica, 

D.O.F. 24-XII-1992 

40. Ley Federal de Correduría Pública, 

VOY. 29-X11-1992 
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41. Ley de la Comisión de. Derechos Humanos del Distrito 

Federal. 

D.O.F. 22-VI-1991 

Ley Monetaila de los Estados Unidos MeXieuDOS. 

D.O.F. 27-V11-1993 

43. Ley del banco de México, 

D.O.F. 23-X11-1993 

44. Ley de Inversión Extraniera. 

E.O.F. 27-XII-1993 

45. Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

D.O.F. 30-XII-1993 

46. Ley para la Coordinación de los Sistemas Ahorro para el 

Retiro. 

D.O.F. 22-VII-1994 

47. Ley General de Sociedades Cooperativas, 

D.O.F. 03-VIII-1994 

413. Ley Otgánica de la Adminl5triciOn Publicó del Distrito 

Federal, 

3U-X11-1994 

49. Ley de In C~itsión Nacional bancaria y de Valores. 

D.O.F. 28-IV-1995 
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	Ley Orgánica de id Contadurla Mayor de Hacienda de la 

Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

D.o.F. 14-V1-199h 

51. Ley de iligreowi de la Fedeiación pura el Ejercicio 
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el  si 

V ¡dente . 

C. 	keuldmeolos 

beglomebto de lo Ley t.hdoVe mi lietVIVto de Vidilowid av 

Fondos y Voluieu de lu Fedutdelúh. 

0.0.F, 2fi-V1-19611 

kedlowillo de -lo Luy Fedeiol de Anude de hwttp., y 

Explosivou. 

b.o.F: b6 V-1972 

3. Reglamento del keqihtit.. Publico de ld PI,Ipiedod Kiderul. 

D.O.F. 30-V111-1970 

4. Reglamento del Ilegirato Publico de Comeiciu. 

D.O.F. 22-11-1979 

5. kedlowebto de lo Comili~ de AVd1Wim de bietieri 

bideionole's. 

b.u.P. 06-V1-1981 

6. kegldiliebto de lu Ley de Pretolpuuldo, Contdbilidad y 

Público. 

b.O.F. lb-V1L.1982 

7. Reglomentu de id Ley Aduaúnud. 

D.O.F. 18-V1-1962 

O. 	llegloffiebto de ld Ley del littpuelito Sobre ld Iluh1;1 

D.O.F. 29-11-19114 



9. 	Reglamento del Código Fiscal de id Federación. 

D,O.F. .29-11-19114 

1(1. Reglamento de id Ley del Impueéto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

D.O.F. 29-11-1984 

11. Reglamento de lo Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

D.O.F. 29-I1-1904 

U!. Reglamento de lo Ley de Obras Públieds, 

D.P.F. 13-11-1905 

13. Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

Id Protección al Ambiente. 

D.O.F. 07-VI-1988 

14, Reglamento del Registro Público de la Propiedad del 

Distrito Federal. 

D.O.F. 05-VIII-1988 

15. Reglamento dé la COMIU1011.  Nacional Bancaria en Materia 

de Inspección, Vigilancia y Contabilidad, 

D.O.F. 24-X1-1908 

16. Reglamento de lit Ley Federal de las Entidadew 

Paraestatales. 

b.O.F. 26-1-1990 

1V. Reglamento de id Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Preutoción de Perviciós Relacionados con sienes Muebles. 

13-11-1990 

lw Reglamento de Pioteccion Civil para el Distrito Federal. 
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U.U.F. 20-V111-199n 

lq. 	Itr.Ijt tlI  la Ley geneial de Población. 

D.O.F. 31-VI11-1992 

ke.ui¿ImehtIJ  Ihteint, de 	la coffilE:Dm Nociunal de 	111,11-viim 

D.O.F. 1..! X1-1992 

21. lieglamentu de Acicatee de Seguro; y FlatIZál.i, 

D.O,F. 17-V-1993 

222 Reglémentu liiterlor de la 	 WiClubdi baucauia. 

0.0.F. 04-V111-1993 

23. Redlomento de la Cuoutineciori paro el Distrito Fedeial. 

D.o.r, 02-V111-1993 

24. kedlumento 	Intel i(11 	de 	lo COM1141ún 	Vedeial 	de 

Competencia. 

U.O.F. 12-X-1993 

ke9lameidu de lo 	 de beiechui.; bilislanu del 

Dist:Ato Federal. 

D.O.V. 16-X11-1993 

26. keglaiiiento de lo Ley de áervielo de Tetmteild de lo 

Ferie aeion. 

D.O.?. 25-111-1994 

27. Reglamento de 14 Pructirodurio Federal del Conuumidur. 

D.O.F. 23-111-1994 

2tl 	Reglamento Interior del bancu de México. 

D.O.F. 30-1X-1994 
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29. Reglamento pura el Pago 1t' Cuotas del Seguro Sok:ial, 

D.O.F, 21 X1...199,1 

30, Reglamento Inteilor de la Secretaria de la Contraloria y 

Desarrollo Administrativo. 

U-IV-1945 

11. Reglamento Interior de la COMIdtób NuCi(thdI del Sitdema 

de Ahorro Retiró. 

D.0,F. 28-VI-1995 

11. Reglamento Interior de Id AdffilrildtróCIón 	 del 

Departamento del Drstrito Federal. 

D.O.F. 15-IX-199h 

Códigos. 

Código de CUltiet10, 

D.O.F, 15-IX--1889 

Código CIVII paro el Distrito Federal en MdteIld Comun y 

pata toda la Republica en Materia Federal, 

D.O.F. 2fi-V-1928 

',I, 	código Panal pura el Distrito Federal en Materui Común 

para iüda 10 kepnblica en Materia Federal, 

D.o.F. 14-V111-1911 

4. 	Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Fedeial, 

D.11. F. 29-V111-1941 

1 J5 



b. Código do PliWutilldicht01.3 elVilc0 pala él 111:A1,110 

Fedetal. 

D.O.F. 01 IX IT3'..1 

eúdig, Fedoial de Piocedimientos Penoles. 

D.O.F. JO-VIII-1931 

/. 	4titll,tu Pedeial de Procedimientos Civiles. 

D.O.F. 24-11-1~ 

U. 	Codiga Fiscal de la Fedurocuh. 

P.O.P 31-X11-1991 

9, 	código Financiete del Distlito Federal. 

D.O.F. 31-XII-1994 

DUCUVU'éli. 

1. Direit-tu 	ci Cinc tic establece un ifasrema de 

Compensación de las Dependencias de lo Administración 

Pública Centralizado. la i Whticiakiel; de lo Administración 

Paraestatal comprendidas dentro del Presupuestk,  de 

Egresos de id Federación y del Departamento del Distrito 

Fedcial, así como de los demás Organismos 

Descentraliudos. Empresas de Participacion Estatal 

Mayoritaria, Flcidle0MlbUti Públicos y empie3as que se 

adhieran pura extinguir entre ellos I,.0 adendos 

recíprocos y correlacionados que existen cli cantidad 

liquida y exigible. 



D.O.F. 16-11-1965 

N. Decreto por el que las Dependencias y Entiddde 

procederán d elaborar un Programa de Dúscentrullzavil:›D 

Administrdtiva que asegure el avance de dicho proceso. 

D,O.F. 18-VI-19b4 

3. Decreto por el que Be aprueban las bares poro el 

eutdblecimiento del Sistema Nacional de Protección Civil 

y el Programa de Protección Civil que ¡de Mismas 

contienen. 

D.O.F. 06 V-1986 

4. Deeretu por el que se recomienda que latí inversioned en 

valores yue realicen los servidores públicos de las 

Secretarias que se mencionan latí lleven d cabo por 

conducto de fideicomisos constituidos para ese único 

fin, en suciedades ridelelidlee de credito o en acciones 

representativas de capitales de inversión, 

D.O.P. 15-V11171988 

5. Decreto por el yue los Titulares de las Dependencias y 

Entidades de lo Administración Pública Federal y 

dervidored Pnblicod hasta el nivel de Director general, 

en el sector centralizado o su equivalente en el sector 

puUdeSldldl, deberán rendir el separarse de aus empleos, 

cargos o comislonee, un informe de los asuntos de See 

vompeleue1013 y chtregity los recursos financieros, 

humunús y materiales 	que tengan 	asignadas para el 
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ekereicio de dUS atribuciones legales 4  quiso" " 

LAujillnyon un :ti:; runcioiws. 

D.O.F. 02-1X-1988 

G. 	Disinel0 poi 	el cine dü raes el euribe)(1 Nw.whol de 

Plotelxión Civil. como órgano consultivo de cooldinación 

de nerionuS y do participación social, es ¡u Piall"4":41  

de la plotección civil. 

D.O.F. 11-V-1990 

7. becrúto pot el que se eStabléce el programa y el Fondo 

de Apoyo a las Empresas de Solidaridad. 

D.O.F. 04-X1I-1991 

8. Decketo por el que t-le dpruelm el Tratado de Linke 

Comercio de América del Norte y los acuetdos de 

cooperación en materias ambiental y laboral. suscritos 

por [Oh Gobiernos de México. Canada y los Estados Unidos 

de America. 

D.O.P. 08-XII-1993 y 30-XII-1993 

9. Decreto de proMulgación del Tratado de Libre Comercio de 

Adier10.5 del Norte. 

D.o.r 20-XII-1993 

10. Decreto para la Coordinación de los SiblUMdd de Anort0 

pata el Retiro. 

D.O.F. 22-VII-1994 

11. Decreto de Presupuesto de Egresos de lasFederat.. ion. 

Vigente. 



12. Decreto de Presupuesto de Egresos del Departamento del 

Distrito Federd i, 

Vigente. 

Decreto 	que 	establece 	las 	Bases 	pura 	el 	¡unjo 	in,  

Aguinaldo o Gratificación do 	tics de odie. 

Vuww.e. 

F. Acuerdos. 

1.  Acuerdo 	para 	promover la menor 	capas itacion 

adminrstrativa 	y protesiónal de loa 	Trabajadores 	al 

Servicio del 	Estado. 

D.O.F. 	265/1-1971 

2.  Acuerdo por el que de diUpOhers que iufl titulares de cada 

una de las Secretarlas y Departamento de Estado deben 

procurar dar id atención que requiere el Programa de 

ketorma Administrativa de sus Dependencias. 

0.0.F. 05-1V-1973 

	

1. 	Acuerdo por el que be establecerán sistemas de ttRIbilio 

eh lea Entidades de id Administración Pública. que 

permitan realizar coordinadamente sus actividades 

durante la semana laboral de 5 días entre las 7;0U y las 

19:110 botas. 

D.o.F. 31-1-1977 

	

4. 	Acuerdo por el que luu Dependencias y Entidades de la 

1'19 



Admihistiation 	 rederul 	teullZdVáll lob .c11*:: qUe 

¡yucal y udministrativamehte procedan puta estublecel un 

swlema de (alehtucióh, ihtotmnuión y queias, a lin de 

lucilitát el 	trámite, gestión y sOluciOh de 	.u.n.ntCe  

que ol publico plante entre ell«s. y idoimaiei la 

participac~ y colaborucióh de 1lt5 ~di it,S Mil el 

Welotamiento eh los sevviciOs que We lec; ptosta. 

19-1X• 1971 

Acueido que dinpone que lue Titulaion ele. lar; 

Dependenelds y Entidades du la AdminiStraC~ Publiva 

Fulleral. 	con le 	inteivencreal  de 	los re:;pu.1 ¡Vo3 

sindicatob 	establecer ah 	el bistema 	de vacaciones 

ticalohadatt, eh turicion de ide necebidddes del seuvteto. 

D.O.P. (I VIII-147ti 

b, 	twheido por el que 	bepundonciuu y Untidades do la 

AdmInistración Pública Federal, adecuaran .911$ planos, 

si:stemas, estructuras y procedimientos, cohtorme al 

proc,iso perManente programado y partIcipativo de keiorma 

Idmintsttutiva. 

D.O.P. 24-IV-1979 

7 

	

	Acue,do por el que se crea con carácter petmahoine la 

Co1Ni9ión Intelsecrmtdriál de Gasto-Findnciamienio puyó, 

el despd'cho de los dstintod,en materid de gasto publico y , 

su 
	

iinanCiamiehto, 	eCl . eumo 	de 	.los 'plogiamad 

cotrebpondienteb, de la competencia de luo tievietuilab 
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de Progrdmación y Presupuesto (eic) y de Hacienda y 

Crédito PUblico. 

D.O.F, 02-IX-1994 

8. Acuerdo por el que se establecen Idd hartes y los ::unos 

geografieds para la eJecución, por pullo) de los 

p"Pcildentleill y  Entidades  de Id Adminislrucion Publico 

Federal; del 	Programa 	de 	Integración Wegiundl de 

Seivicios Urbanos. 

D.O.F. 11-X11-1979 

9. Acuerdo por el que se dispone que el Archivo General de 

la Nación será 14 Entiddd Central y de Consulta del 

EJecutivo Federal en el maneJo de lob archivos 

administrativos 	e 	históricos 	de Id Administración 

Publica Federal. 

D.O.F. 14-V11-1980 

10. Acuerdo piar' el que te establecen las bases y 

lineamientos conforme d los cuales las Dependencias y 

Entidades de la Administrdcion Pública Fedeidl, 

formularan y presentarán sus programas anuales de 

requerimdeutos inmobiliarios, dril como los relativos d 

obras en inmuebles destinados u utilizados para 

oficinas. 

D.O.F. 30-V111-1982 

At.deidu por el que 14:; Entidddes de Id Administración 
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Pnbliud Poraustolal su agruparan por weelulioi o olocto 

de que bUb relaciones von el EldelitiVu Fedorol so 

ruloulunuli o troves de idt; Oceretdtidu do 

Departamento 

nt-IX 198.! 

1,!. 	kiwi le lb.4 el 	'pie ;Je dltilii.rlltll 0„ e l 	yo', 	,i„ 

ducumontoción contable, consistente en libloz. de 

contabilidad, registros contobles y documunlot:ion 

comprobatoria y justiticatotió del ingreso y dol qusto 

pidilieu de lo Dependencias y Entidades use Id 

Adffiltiláttdelób Publica Federal constituyon el oiubivo 

contaüle gubernamentol que deberá guardarlie, ei~div.Itse 

y cutudiarse. 

D.O.V. 12-X1-1982 

Auueido por el que se fiJán criterios paró Id upliooi,ión 

de la Ley Fédeiul du Responsábilidddeo en lo ¡oferente ó 

Idnillidtell de ion aerviduleu publicos. 

D.O.F. 11-11-1983 

14. Acuerdo [set el que se detelmina que, l' 	proye4.ton de 

in¡u!dtivas que lormulen las Dependencia do id 

Administración Publica Federal defieran ebVidt0e e lu 

Presidencia de la kepublica á Mád tardar el dio 30 de 

junio de cada dno. 

D.O.P. 18-111-198i y 24-V11-1989 

15. Acueido len el que de (acá lu Cessswii,ll IhiestJvcietollul 

14.! 



del Servicio Civil. como un instrumento de cóórdipaciim 

y asesor la del Eiecutivo Federal, para la inetaukaci.:di 

del Se► vicio Civil de Cdrreid de Id Administuacion 

Pública Federal. 

8.0.F. 29-VI-1983 

lb. 	Acune do poi el que se delegan eh les Ce. 	Illiblievird,u3.i 

"A" y Director General de Responsabilidades y Ilirucwiuu 

Patrimonial lila IdC1.11tddell que rll el eller-pu del irliem0 ee 

seria lun. 

8.0.F. 18-VIII-1903 

17. Acuerdo por el que los titulares de bis Dependencias. 

Coordinadoras de Sector y de las propias Entidades de la 

Administrdción Pública Federal, se abstendrán de 

proponer empleo, cargo o comisión, en el servicio 

publico o de designar, eh sn &'4r10, á representantes de 

elección popular. 

8.0.F. '31-X-1983 

18. Acuerdo por el que se crea le Comislólt Intersecretaital 

de precios y tarifas de los bienes y servicios de Id 

Administración Pública Federal. 

D.O.F. 09-X11-190 

19. Acueldu que fujáll las normas de funcionamiento e 

Illtegrdelók del Registro de Servidores Publicus 

sancionados en Id Administración Pública Federal y se 

delegan raklillades que en el MlsMO Lie consignan. 
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D.O.F. 74. 11-19d4 

Acueido quo 11,14 e l 
Poi o 	'111'. 	"'I;  

Dependencido y Enlidodeo de la Adminidtidcioli Publica 

Pedeinl. oblvildno 1.1 	 previn ilion In 

ddqiiiición de bicue:i de plocedeneid extionlein. 

O,D.F. 40-1- 19H6 

Avuvid,. que requieie In pieoeidnein lwaio(Wn de aviood 

dolar, parlo: etectuudoo pur Id:; Inianidelicins y Untidlded 

de ir AdMillitiirdirli,h PHill¡Vd redeial, 

03-IX-19tin 

¿2, Acneido mediante el cual de edtublecen Ino dwpooicioneo 

que de (»hedido en 111 elaregu y reeeKiúD del deopdcho 

de :0:,3 awaidoo 	 de Iuus lituldren de luti 

Dependencid:d y Entiddded de lu Adminidtideion Publico 

Palatal y de lod detvidorew publico:3 busto el nivel de 

Director Geoerdl en el erector centtuliuddo, 

.:441A1VoliMte$ en el sector purdeotátdl. 

05-IX-1988 

Uelehtell 

23. Acue do pot el que Se CUed Id Comidión del Prodiamd 

.onl de Sol iddridud, coito orgullo de  L'u/ 	I l'O y 

detinición de Idd politieud, esttuiegius y ac1 ione:3 que 

en al ámbito de la AdminidttdciOn POblied Se empiendan, 

D.O.P. 06-X11-1988 

24. Acuerdo por el que en el dmbitu del Sidlemn Udeion(11 

Pldne4Ció11 DeleuCrállCu, le Becietdrid de Piodiumuct(so y 
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Plueupueuto, (die) pur conducto de su titular, primieveró 

lo 	instalación del 	C011beJu bldelciltal 	de C<$11uultueltle 

Económica con id representación que corresponda a luu 

seidureu social y privado, 

D.O.F. 31-1-1989 

25, Acuerdo pur el que su establecen lee bases polo lo 

eiectición, coordinación y evaluación del Ptedl-aMa 

Gener«1 de Simplificación de la Adminiutración Ptiblica 

Federal, 

D.O,F, 09-I1-19S9 

i16. 

	

	Acuerdo por el que se delegan led1Stiritaffiefde el) 114b 

servidores públicos que He mencionan la facultad de 

autorizar 14 tormulacion, tirma y piesentación de 

denuncias y querellas, 

D.O.F, 13-11-1969 

7. Acuerdo por el que se delega indietintamente en el 

Subuuctetalio "A" y v" el Directo% de Responeabilidades 

y Oituación Patrimonial, 1d facultad para hacer In 

declaratoria que be Indica. 

D.O.V. 13-11-19b9 

2d. twueido poi el que be establecen bases para llevar a 

cubo la instrumentación y eieeneb5n de los programas 

pala lu administración. ealberVaelón y muntenimiento de 

lus 	inmuebles 	propiedad 	federal, entre les que se 

alelados oticinue de diversas instituciones 
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pUblicas, 

P.u,F. 1T:11-14,14 

Acnetrlo que delvithino los tiervidcu m 	 qtp, 

ikberan prettentai 	Declorocion de Witimeróri Poli tiiKotiol 

tqi culWICiii 	 1111x,  tm9 tzent11(111 kth 	ley de lit »del to 

0,0.1. 04. 1V-1940 

Ui, 	Acuerdo Nocionol polo lo blevoeron dm lo  pitunnq ividod y 

la Colidad. 

D.O.F. 27-V-1492 

tl. Acuet lo 	poi el 	iple oe don o 	i-onover loo 	tuthill“:; 

Podéjt 	Jud letal 	dr: 	Femle I di! 11511 (litt: t. 101 t't'i .u1 Iacs 

atiibilCiones r. 11 	lu 	Ley 	Fedei,d 	de 

kesponsubilidadvo de los fiervidores Publieort. 

11.0.1'. 18-1X-1492 

Ailieido que establece 1 	bases de integración Y 

funcionamiento de 	Comited de Desineolloom-uon de 

titettes muebles 	e 	iílielieb lec 	de 	lar 	Detwibitliii: 10114 Y 

Entidades de id Administración Publica Fedeiol. 

U.O.F. 28-1-1993 

33. Aelioldo por el que ee establecen los' normas que delimiAn 

obsetvar las Dependencias y Ehtid4dts, de la 

Administración Pública Federal, poto lo realizocion de 

proyectos de inversiou. 

D.O.V. 26-VI-1993 

34. Acuerdo que establece loe Normos palo 
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Adquitticin u Atrendoffileido de Iflebeu Muebles Wel 

real icen 	las 	Dependencias 	y 	Entidades 	de 	la 

Administración Publica Federal. 

D.O.F. 10-V111-1993 

35. Acuerdo por el quo los Titulares de las bPendenciat; y 

Entidades de Id Administración Publica Fedvial 

elaboraran por escrito y autorizada belio su filma nii,i 

memoria que contenga la información relativa d 112H 

DepelidenCinS ú Entidades u su cargo, que abarque 

periodo comprendido del lo. de diciembre de 1988 ,111 fl 

de agosto de 1994. 

D.O.F. 08-VI-1994 

36. Acuerdo por el que las Dependencias y Entidades de la 

Administración Publica Fedetá1, con excepeiídi de tau 

Secretailás de la Defensa Nacional y de Marina que 

	

tengan personal d su caigo que desarrollen CUM.:1011 	de 

.begurldud, vigilancia o custodia eh el traslado de 

bienes y valores, deberán inscribir los altas y bajas 

del pett;unal que desempehe dichos servicios en el 

Registro NdOlUlidi de Servidores Policiales. 

li3O.F. 13-VII 1994 

1V. 

	

	Aelleld0 pul el que tal establecen procedimiento para la 

leGeVCIórt y (II:31.~101 de lom obliequirA3. donativof3 o 

benelicios en general que 

Boli 1i'uJ. 

Id? 

reciban los servidores 



 

111 	Av 11• •riln 10.01 	el Tic 

sobre el ,:tr;tried dr 

Tralla  henil rd 

etzrobleceu las redlus uulte$oles 

Ahorro paro el 	Deliro de los 

los Leyes del 5equi“s :;I.. ial y 

del iuutildlo del Fondo Ndul(.11d1 de la VOItIltiln pala los 

Ti alio .latí( 	ter; . 

U.U.V. 2.:-.1)1 1994 0...! V1-1995 y 17-V-1995 

39. Acne,d0 medidide n l cual de ddrr d cohocer Id$ leghtrl e.:11 

Uta tul Id 	de et 	d14 	de, I 	o: 	pilb I 	pto  

participacilloi de 1d3 empresas IWi::ru-pcilltel'i,et y medianas 

polo lou 

	

	leservou dul Tratado de Libre t'..mtrttcitl dr 

América del Norte y puros id deterwthacron dul grado da 

Duelühui. 

D.O.F. 24-XI-1994 y 08-X11-• 1995 

40. Aeltetdu que est4bleue los Libuomieutos que deberab 

observar las Dependeuviou y Butidudes de Id 

Adwinistracion Publica Fedeiul, ~luidas 1u5 Ilucteddderl 

NaCluháleS de Credito y de Seguros, 	1idei11u1;0o,ti y 

Fundurr de Fomento, usi como Ids correspowbünteo 

Distrito 	Federal, 	pala 	garobliut 	la dicrpllnd, 

utitrter tddd y 	lo upliencim, tdcluna l 1le  lut; r,cuut.lútl  

priblicou durante el eJercielo de 1945, 

U.O.F. 11-1-1995 

41. Acuerdo 	que eted 	Id 	eóffilb;ión 	Itattrtivuttqut tal de 

desincorporaelou. 



07-IV-1995 

42. Acuerdo mediante el cual se dan i conocer luu tosan de 

recargos aplicables, 

vigente IMensuulesl 

otras Disposiciones. 

La Comisión interna de Administración y Programación, 

GUICI TéChiCd pata su iilleUrdelith y funcionamiento. 

Presidencia de la República. 

D.O.F. 30-V11-1979 

Programa de integiación tíbjed de lau Dependencias 

Entidades de la Administración Pública Federal. 

p,O.P, 16-X1-1980 

IUUld0 3.5 del contrato de servicios VelhCIGUadOS (*.Oh la 

obla pública y su anexo. 

D.O.F. 15-11-1982 

4. 

	

	inciso  3.4, del contrato de obra publica d precio 

.,Izado, el modelo de contrato y el instructivo para su 

0.0.F. 14-V1-1982 

Inciso 3.6. del acuerdo u COW/Wilu modificutorios de los 

contratos de obia pública y de servicios relacionados 

uob 1111-3 miif,mos y del oficio pura ajuste de precios 

uniiarior:; y los modelos e instructivos respectivos. 
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D.O,F. 07-IV-1995 

42, Acuerdo mediante el cual se dan d conocer idU tdtid:1 de 

recutajos aplicubleu. 

D.O.F. vigente (Menettalee) 

°line plepUltivionee. 

La ComisiOn Interna de Administración y Progrumacion. 

GUld Téenteu puta eu integrac" y tunetünumieuto, 

Presidencia de Id Reptdatea. 

D.O.F. 30-VII-1979 

pko9rdma de 1nte91auión hetet& de 1ae Dependenclue y 

Entidades de id AdministraciOn Pública Federal. 

8.0.F. 16-X1-1980 

3 	IUO 3,5 del contrato de servictus relacionados COfi 1d 

0131teu y en Anexo. 

15-11-1982. 

4. 

	

	inciso 3.4. del contrato de obra publica u precio 

.11'411(10, el modelo de contrato y el instructivo para su 

Marte$0, 

14-VI-1982 

5, 	Inciso 3.6. del acuerdo u convenio modificatorlos de los 

contialos de ulna pithltea y de servicios telacionadcie 

luo miumuo y del (-dicto para ajuste de precios 

unitarios y loe modeloti e instriwtivos respectivos. 
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D.O.F. 14-V1-19112 

Modelo de coutialo de coMpro-venia do inmuebles que 

deberá 	ser utililwido por 	las 	Entidodes .de 	la 

Admini.stroción Publica Paraestotal. 

D.O.F. 01 - X1-1982 

V. billeellileillOS sobre ul Mobv» du dispowibilidades 

Ilnalicietd8  Y del seol.or publico y mecanismos de 

intoimaCión, geetetaria de Havrendo y Credilo Publioo. 

wo.r. 16-V1-190. 12-V1-1992 y 03-V11-1992 

n, 	Reqks Generales nuilwrados de la 5.1 	o 14 !).t1 do, la 

suce,óri 5 denominada lineamientos para i4 iiitegio%lon de 

pi ew10$ tu 	y del procedimiento paru iq aiusle de 

los IlibMuti, relativos d Id contratación y eiecución de 

obras públicos y de servicios relacionados octl 1143 

mibmab para las Dependencias y Entidades de la 

Admilostroción Publica Federal, 

D.m. 06-V11-1983 

t. 	Dotem8 adminietialivas 	aplwabler.1 a lub adii~~ 

que por la vla de IfflpOrtdeióh directa erectuen los 

ti,p,oienctdu 	Ehlidudeu de la AdministJacion Publica 

Federal. 

D.O.F. 02-V-1985 

10. Otiolu-eircular por el que se don a conocer los modelos 

de 	contrato 	de 	obra publica, u baso de piecio13 

d procios alzados y de servicios. 
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D.O.P. 21-IV-1986 

11. Circular ervmater la de adquisiciones del sector pub' Ivo 

Criterio 	para Determinar los Bienes que 

considerarse de mútila y capital Mile4flieu. 

D.O.F. 18-V11-1986 

12. Criterios generales para les adquisiciones de las 

tiendas del sector público. 

D.O.F. 25-VII-1986 

13. Oficio-circular que fija las normas a que se suietará la 

administración de los bienes muebles y el mane» de 

almacenes. 

D.O.F. 21-VI-1988 

14. Normas y procedimientos generales para la afectación . 

baja y destino final de bienes muebles de las 

Dependencias de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 21-VI-1988 

15. Oficio-circular por el que se expiden las disposiciones 

para el arrendamiento de inmuebles que deberán observar 

las Dependencias y 	Entidades de la, Administtacion 

Pública Federal. 

D.O.F. 10-VII71988 

16. Reglas e las que habrán de suietarse las Sociedades 

NuC101141ála de Crédito, en las operaciones con valores 

que realicen en cumplimiento de fideicomisos y en los 
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que participen 105 tieUViliOreti Íu1111 leUJ iitiv et momuihull. 

8.0.F. 20-1X-19138 ,  

17. bbieu normativo y plueedIMmiltai 	para uti111,:ar 	 de 

erediro externo, oomerciales y/o pieterenciales (•,r las 

Depeiblencias y Enlidadem de la Adminiotraciou bublwa 

Federal. 

11.0.F, 25 X-Pri81 

10. NoFM9 iciollVd:-; a la 	y t'Unirnos en que las 

Dependencias debelan enterar los tundos 

al producto de la enaiunaciOn que reciban de los 

adpruicatarios de bienes muebles, 

8.0.1. 10-XT-1988 

19, Manuel único de upetaluon Progiama de 8o11dukidud, 

wo.r. Enüru 1990 

20, y ilormativided sobre adquisi“toues y 

arrendamientos de mobilialio y equipo administrativo, 

usi como de velirculos terrestres. maritimou y aersos y 

uobre estructuras orgánicas y servicios 

8.0.F. 16-111-1990 

21.L H iGlo-circular Nu 100-80 relativo a la interveiwron que 

corresponda a la Secretaria de DebdilOilo litimho y 

ECOI0Uld 	 eh la adquisición y airend.imientos dv 

inmuebles. 

p.o.r. 29-111-1990 

22. Programa de intercambio 	deuda priblica p01 
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D.O.F. 30-111-1990 

011v10-CW111dU d los titulares de las Dependencias y 

Entidades de la Administración Publica Federal, en el 

establece Id politica en materia de dr/tendámluulle 

inmobiliario. 

19-IV-1990 

24. Intructivo que establece las reglas para la 

compatibilidad de empleos. 

D,O.F. 23-V11-1990 

Oficio-circular lineamientos de disciplina presupuestal, 

ahorro y estímulos d la productividad. 

D.O.F. 22-111-1991 

26. (Itrio para Id elaboración y aprobación de los politices, 

bases y linedmientoI en materia de adquisiciones, 

airendamientes y prestación de SeYVICioti relacionados 

con bienes muebles. 

D.I.F. Mdtlit0 1991 

27. Oficio-circular d los titulares de las Dependencias y 

Entidddes de la klmnistración Publica Federal, en el 

que se establece la pOittled en mdtetio de arrendamiento 

D.O.F. (WIV-1991 y n-1V-1992 

Pnicedimiento pura id enejendelón de vehículos 

terrestres de 1413 OrpúndencidEt y Utilidades de la 

/ulministracion Publica Fedeld1, en favor de los 
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oeividoues pOhlwoo. 

D,D.F. 17-1V-1991 

, 191 011111 Nitel toba 	h 	uur 	eivi 1 1990-19,H 

1) 0.1'. 29-V-199j 

id, 	id 	•,, 	at 	I ü kilitni que 	 .• 	1,• 

vciu 	J101;1.14'1.; 	o1ilicep1 	it'aiti :mi 	de 

poilleillotilittlItt,  en hi iiii, 	hv 

retitre a Id8 puttiduS 31JOI y 31id15. di:M.110in.; de 	que 

	

pulo el 	Pruutuffio de COMUIlleorliAl 111W141 

del Gubiurno Federul. 

b.O.P. 01-V11-1991 

31. Muum.1 de plocediffileutut; del revui:io de lucontoiolobl. 

D.O.P. Octubre 1991 

32, Ofic .u-eireulor 	ffiediddrt díctriduti 	In Telimier14 de la 

Federuctóh puro el cleire del ejereiciu presupwlstotio 

de 1991, de obdeivowia polo 1de bepundeueicsu y 

Ehlidudet3, 

D.O.h'. 02-X11-1991 

Circului Técnica Ni... N1F-06 leen Normo de ihiorumviou 

inflación que deben utilizor los Eldidudm; del :.ivIttot 

Pdrdeututd1 du 1991. 

D.O.F. 19-X11-1991 

34. Ottcio-cuculár 401-So-1`iu35 linsamleutos 	uhdoula de 

1111.1iWierd poro el tscouocuoisuto de los eieriel; 'le 	10  

1 
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disponibilidades. 

D.O.F. 10-VI-1942 

35. Norma Oficial MuXICdhd NOM-S-PS-1-1992, ~ales y avisos 

paró protección civil, colorea, IhtifidS y símbolos a 

utilizar, 

D.O.F. 13-VI1-1992 

36. Cheques federales. circular por la que se da á conocer 

SU nuevo formato para el pago de remuneraciones d Ices 

servidores pUblicos. 

D.O.F. 09-XII-1992 

37. Lineamientos para Id adquisición y enajenación de 

inmuebles por parte de las Dependencias, y Entidades de 

la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 05-X-1993 

311, (Aleló-circular mediante el cual se dan d conocer d las 

bependencias y Entidades de Id Administración Publica 

Federal fati normas que deberán observar en los actos de 

presentación y de apertura de proposiciones y en Id 

vIldIUdeleih de los MISMOS eh luS procedimieptus de 

cubtlataeDiu que lleven d cato en mdterie de abra 

públlea mediante licitación pública o por cuando menos d 

trew cuottatidtd9. 

b.o.F. 14-1-1994 y 11-V1-1994 

19. Olicim-elleelur No. 005 veidlivo 4 lee características 

que deben rongener 1c1:1 publiüneloneu de loe Id1105 de 
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los 1 witociones publican un materia de adquisiciones y 

tul t.; (11.11111 e lit 1.1 de 	 P.tb , prest ae MI de He$VIclútt 

ilu %.»11‘0,11e1 lint111111Wilo , 11131 Culnü 	de obro pala 	Iut. 

que 1-3e thIbul 	:11.1 let ul 	1u5 Deporiderse idu y bol d‘okt.; 

la Administiocion Publica Federal. 

D.O.F. 1b-IV-1994 

40. Lineamientos paro id controtocton de scqui..s sobre 

bieneu pattimonialeu a cargo de los Depundeocias y 

Entidades de lo AdliablflltuelúH Publica Federal. 

D.O.F. 02-V-1994 y 20-V-1994 

41. entablar Nu. R5-1 un lo que se detallan las reglas u las 

que su sureldio el ingreso temporal del peisonal de 

itegovros de conformidad con el botado de Libtu Comercio 

paro Amét•ica del Norte. 

D.O.F. 097V-1994 

42. otiew-meular mediante el cmal se ~olivar' d luz5 

Dependencias y Entidades de la Administración Publica 

Federal. el tipo de cambio aplicable pata deleitilimn el 

valor de moneda nacional de los umbrales establecidos en 

ul aillculo 1001 del Datado de libre vemervu. de 

América del Norte. 

D.O.F. 07-V11-1994 

43. Oficio-cireallar Widlahle el ~I se dan u c‘alurei lett 

Lineamientos paro lo contratación de deUiii.,su 

bienes patrimoniales u caigo de lut; DéTvildülield1; y 
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Euldudes de la Administracin Publica Federal, 

11.0. F. 19-VI1I-1994 y 19-1X-1994 

44, Estatuto Organice de la Precuraduila Federal del 

Consumidor. 

0.o.F. M-V111-1994 

45. Programa Nacional de NOYMilliZdelCin 1995. 

D.O.F. 19-IV-1995 Suplemento D,O.F. 0-X-1995 

46. Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 

D.O.F. :31-V-1995 

47. Programa Nacional de Población 1995-2000. 

D.o.F. 07-V111-1995 

10. Reglas Generales sobre el S.A.R. lebItiVad ul 

procedimiento para el traspaso de cuentas individuales y 

Uhltleiselóli de las Mismas. 

D.O.F. 14-VIII-1995 y 08-IX-1995. 11-IX-1995 y 

22-IX-1995 

49, Oficio-circular No, SP-100/429/95 que suscriben la 

Secretaria de Contraloría y Denarrollo Admiiiietrativu, 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de 

eümercio y Fomento Industrial pata reforzar 148 

liwkilkluti preventivas relativas al pago nportuno de 148 

contratacioneu que italizan las Dependenciaa y Enttdadea 

de 	la Administiocion PUblica Federal, en materia de 

adquisiciones, 	arrendamientos 	de bienes muebles y de 

pietocicou de seivicies de cualquier naturaleza, 
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D.O.F. 21-V111-1495 

511. vidl,silicaciesi por uhiulu del tolde, que dulieuáh 01~1~ 

los Dependeucius y Eutiduded de la Admiulstruefi'm 

Fedukol, pula 	10 hiiinulaviou e inteqr,iviou del 

pruyeelu de Puesupueuto de Egresos de lu 1';elleloción pala 

el elei 	li0eol de 

0.0.r. 21-1X-1995 

Av 1:;11 	bulou iequisitus poiu pubWor 

,1111111:sicioues y ubtó 

I9tP 

Avitu,  que lehohia que u 	dul 1 de V111t1U de 1496 ce 

suprIme ice pa1a111a bui.vos pedas del humbre de la Uuldad 

:11:11_000 fflulici.alln de l'ir.; 	Kiludu0 1111111uc 	Now:duo:1 

pata devülvei a lu dehumiudel(511 de pesos. 

D.O.F. 15-X1-1995 

53. 	piojo num 11ni a 	e 	1'4,1 l u dr 1 111 rll it ¡I to 	redel (11 	995- 

2000. 

D.O.V. 01-XI-1995 

Avisu subte recepeiiSo de ducuffieutus puta publicacrou de 

1:o1v,1'atoriati de adquisicioues y Unas publicas. 

D.02. 07-X1-1995 

55. Aviso sobre requisitos para publinar lieltaeielleh 

adquisicioues y obras pi:11)111,as. 

8,0.'. 02-X1-1995 

56. Oficio-Circular húmero 	SP/100/507/95, dirjuldo u  108  
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ciududanus titulares de las dependencids y entidades de 

lo Administración Vtiblicd Federdl. 

D.O.F, 06-XII-1995 

57. Oficio-cuesto:iur el que :Je volableevil  100 

pursentaies, 	limites de incremento en el atimndomiento 

de inmuebles qUe 1t:11R:un las DmiultdvIn:111:4 y Entidades 

de Id Administración Pública Fedi:qui: 

VlUrlat: 

511, 9licio-circuldr sobre techas limites de iecepciós y 

tramites pura los documentos relativos u 1i1 gestión 

presupuestal. 

Vigente 

59. bolet1n de los reldtivos de precios de insumos para Id 

construcción d los que deberán suretarse las 

PMpendencids y Entiddilms de In Adminisriación Publica 

Federal. 

Vigente 

60, Listd de precios minimos de avalar,, paró desechos de 

bienes muebles que generen las Dependencids y Entidades 

dm la AdmiuisIrdsión PUblled Fmdeial, 

Vigente 

61. 	PI 100.1Mu de ves iticoción vehicular obligatorid para el 

Distrito Federal y el Estddo de México. 

V igent 

11:!. Resolkelon del H. Consejo de 	Representantes de la 
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vomioion Nauionol de los ;J'alanos Mínimos (pis rljd 	11,H 

dOld1 1(90 MillifflOU generales y protesimales, 

N4vion41 de Pirciod di Vonrniiindot 

Vigente 

h• , 	V4Irit 11 Port:mntual Plowedio dm Cuptacion 

Vigente 

bh, RerialuciOn que 	 detogn y adiciono d'yen:in:3 

diopusicionee 

Vigente. 

Alinn.:.4 pura 14 kecupeincinn ECOW4101$1d. 

1995-199t; 

H. 	Nolindlividdd effill Ida pul' 	id Ilecrelntin du Hacienda y 

evüdito 

personal. 

Público ell 	luutrr 1d de 	 on de 

Catalogo de zoniiiedción dei sueldos del Uutilerno 

Vmdmi.d. 

Inuliuctivo para el pago de dguinaldu. 

3. lnstiuctivo para las pagas de detunción 

4. Lineamientos del Programa Retiro Vcoluntniio. 

5. Lineamientos geileidles pala la asigndción de pagos Ile 

liords eXtudorditinrids. 



6. Lineomientos  generales para id captación en üi ;sedal 

7. 14.»11111 de leamos y procedrmientos para el pago de lo 

prima quinquenal por dium de servicio 	los servidotes 

publicus de la Adminiollación PUblico Federal, 

6. 

	

	Marco prucedimental para Id InstalaciOn del esquema de 

compactación-racionalización escalotonar ia. 

Normas y 111U1145 paro la aplicación de viaticos 

Racionales del personal federal, 

10 Normas y tarifas para 14 aplicación de viaticos 

internacionales del personal rederal. 

11. Normas pata Id celebraciú4 de contratos de prestación de 

servicios profesionales. thonorarios) 

12. Normas para el otorgamiento de la partida 3701 

"pasaied"!  

13. Normes pare el otorgamrento de licencies, comisiones y 

permisos al personal. 

14. Procedimiento para el pago de remuneraciones a miembros 

de Orudnos de Gobierno. 

Normes 	y Lineamientos emitidos por la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, que regulan la 

gestion de los Organos de Control. 
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. - bulorin "A" caracter y obligatoriedad de los nçuiffid1;. 

bol vi in "C-004" marco de relación entre los órganos de 

ennitol de los Dependencias. urgoinos Desconcentrados y 

Entidades. 

Karl 	"V-Ii04" 	 úcl litteicin 	¡drj cuial ¿del i csu 

mleillud de hui Entidades Polaestatoles. 

hOlot lb 	"b" bases d'envidies poro lo planeación y 

ejecncion. 

holetin "D-100" hibed generales del programa anual dt 

conliol y auditorid, fluiou de nóminas, recursos 

humanos. 

6, 	bnlerin "P-210" buJet; generales del proqrama anual de 

cuutrui y auditorio, flujo de egresos, adquisicionts. 

hololin "E" bases generales del programa anual de 

COUVOI y auditorid, lineamientos generales para la 

eleunción, finjo de conversión, inventarios y almacenes. 

a, 	boletin "D-230" bases generales de programa anual de 

contri:1 y auditorló, lineamientos generales para la 

ejecución, flujo de conversión, obre pública. 

9. 11"14.1 in "D-240" bases generales del programa anual de 

control y auditoria, lineamientos generales paró la 

ejeCnción, ¡lujo de conversión. activos fijos. 

10. boletin "D-250" bases generales del programa anual de 

control y auditotiu, lineomientos generales para la 

ejecución, Mujo de egresos, bienes y servicios. 
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11 	Hületin "D-260" bases generales del progiamo áfilidi de 

control y auditorio, 	lineomientos generales polo lo 

eiecución, ¡Jiu() de conversión, produccion. 

12, holetin "D-330" L'oses generales del progromo «mol de 

control y ouditoriá, lineamientos generales poro lo 

ItOCUCIU, flujo de tesorería, disponibilidades. 

13. Boletín "D-240" bases geneiales de progionia ~di de 

control y auditorio, lineamientos generales paró lo 

ejOCUGióri, flujo de egresos, 

14. Boletin "1►-350" bases generóleu del progroma anual de 

control y auditorio, lineamientos generales poro lo 

ejecución. flujos de egresos, presupuesto-gasto 

corriente. 

15, holetin "1►-430" bases generales del programo diRW de 

control y auditorio, lineamientos generales paro lo 

ejecución, sistemas automotizados. 

le. Boletín "E" bases generales del programa anual de 

rontiol y ouditoriá, lineamientos generales para el 

informe. 

17. holetin "F-008" porticipución de los °ruanos internos 

de Control, en el control y seguimiento del gasto 

publico, 

10. Auditorio integral. 

19. 

	

	 técnico sobre orieglos de auditorio de las 

operaciones tinanciadas por el 'tuneo Mundial. 
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U, 	El control y id uudllutio inierna, 	eu la:: Entldaded 

Potavutubilcd. 

l'ecu va 	pala In veri ira(' ion 	y real I.att'io tlt 	lou 

ltl'ecerios de a rect ni: ion. bu fa y dedl 'in, • 1 inql 

hiencu muehled que iealicen los Entidades P.Itile:41.%I.Alett. 

gula teciiiva DGI:ZI1,-1101. 

llulu del couteuido minimo de bis colHduu que M'un 

presentarse en Iús Comiles de Control y Anditta bi 

Gula pata la euhutiiiicion inirurallion y 

tic los Comités de Control de iludilutla. 

"51. Manual de andítiuta lechica. 

Upuetile el matee ituidico que tegulu la opeiacion y 

iuncionamiento del fideicomido publico. de dedure que e›:inle 

111 buen numero de diupúsiciones oormátivas que tiatau sobre 

in mismo aspecto, originando duplicidad en la horma que uolo 

:onfunde la forma en que debe desarrollarse la actividad 

uutiVu de la regulación, ademau de que, al no babel tina yola 

iependencia que Sd encargue de coordinar. analizar y aprobar 

11(la una de ellas, a la techa ue dericonoce cuales de eutas se 

licuentran vigentes y cuales bah sido abrogo ltt 	lo que 

éodrla evitarse :ti la Secfetai la de hacienda y cielito 

como tidelcomitente Unico del Gobleilei redes4l, rea 
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da encargada de ello. 

Nu obstante lu anterior, es mi opinión que ol Ejecutivo 

Federal su dVuqUe u ditienur y pIc,110110dr Urid Ley Sobre 

Filleii:omiuuu Publicus, la que contemple lis aspectos y 

elementos fundamentules de lou fideicomisos publicos que 

mcilialmelite se buil constituido en nuesiro pa la volisideruudo 

luo diversas modalidudes o tipos que :re 'Jou eh Id práctica, 

Es fuhdomental que estu tuteo se lleve d cubo COD la 

colaboiución de las instituciones de Credit° que actúan como 

tiduciarids en el fideicumiuo público, liris que dudo el tiempo, 

que tienen de eneutgaree de su administración, cuentan con Id 

vY1Júl ~cid outicieute que blh duda conliibuirá h merorar el 

diseho o estructuración de dicha Ley. 

I,.( razOu que motiva la propuesto, es Id (d'Id de control y 

coordiuácion que existe en la Administración Pública 

al momento de normar las disposiciones 

aplicables al fideicomiso público, lo que debe euderezarse 

debido d Id ~ottani:u(' que uctualmehle se le ha dudo a esta 

t'unta ruridica pur parte del 'Gobierno' Federal , que lo ha 

iumado como uuxilior, pala uteudei tareas administrativas, 

que sou de su estriciu respousubilidud con el fin de 

:i,.11 1:%ta,'sr iuleieses 	 en tuvor de la clase social 
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nhyri 1$ütip1 v1 t-11.1 A . y 'no twip din con ti  i 	Vá bac 	loycit , 

ffisV1I1uil de I 	1.1.11t!u cold I 1 Olivb ecosióbu 	r 1.11-1 tpte 
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Ilegundd. 

CONCLU81 0,NES 

El Ejecutivo Federal cred ¡JIM hdeVd 

institución 	Jurídica di tronar Id figuid del 

fideicomiso privado reguiudo por id 

legislación mercantil y trdsludaild di derecho 

administidtivo, 	dando lujar di fideicomiso 

público. 

El fideicomiso publico, en manto d SU IOUffid y 

funciondmiento, 	se asemeja al 	fideicomiso 

privado. empero difieren en cuanto d dU tih. 

ya que el primero se crea para atender fines 

Colectivos u de interes publico y el segundo 

de 	constituye 	para 	atender o satisfacer 

intereses particulares 

Terceid 	El fideicomiso privddo difiere del fideicomiso 

público, también porque el primero lo 

constituye 	una persona física con capacidad 

legal pura ello, y el segundo es creado por el 

Ejecutivo 	Federal, para duxiliailo- en sus 

turcos administrativas, contenidas en la 

Vooslitución 	Politicd de los Estados Unidos 

Mt,X14:deud. La persono flsicd y el Gobierno 
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FedeivA, 	adquielen 	el 	~acres 	de 

tideicomitenred. • 

Lo 	perdona 	lul Id 1Ca 	que 	4(1114 COMO 

fiduciolio en el fideicumiuo público, es casi 

siempre unn luurituciou Nacional de Credito, 

eu cambio, tul el tideicomiso plivado lo es 

Credit°, las que en ambos 

CuSuU, mitón 	outorizadad 	por 	el Gobierno 

Federal paro (actuar como taled. 

Quinto 	 El 	tideicomido 	público, 	al igual quo el 

fideicomiso 	privado 	carece do personalidad 

Juridica ptopia. ya que ambod la adquieren de 

In 	 id que de éneargo do actuar 

frente a los tel 	eu lus cietoS ruridicos 

que celebren pura que adquieran plena validez. 

liextn 	 El fideicomiso público trota regulado por Id 

Ley Orgánica 	de 	la AdmiludIraciou publice 

Federal y 	la 	Ley Federal de las Eutidades 

Paraedtatales y su ieglaineuto. por lo que, 

witlutele el carácter de Entidad dé la 

Administraciou Pública Fedeial Paraostatal. 



30t Iffid 	El 	fideicomiso 	Público 	como Entidad 

Putoestatal tiene dentro dé) derecho 

administrativo Und personalidad juridica, pala 

actuar 	por 	sí frente di las Dependencias y 

demás Entidadeb Paraestatales, porque favorece 

. la 	coordinación cutre ellas y el Ejecutivo 

Pedeial. 

avtava 	 El fideicomiso publico como integrante de la 

Administración Pública Paraestatal debe 

cumplir con 111N disposiciones Juridico-

administrativas que emito él Ejecutivo 

Federal. 

NoVena 	 Debe crearse una Unidad Administrativa dentro 

de la Administracion Pública Centralizada. *lb 

decit • adscrita á una Dependencia del nobierno 

Federal que se encargue adomals de compilar Id 

normatividad aplicable a 10.9 fideicomisos 

públicos (atribución actualmente a cargo de la 

Uecretarla 	de Contraloría y Desarrollo 

Administrativo) de coordinar, analizar y 

apiobor las divormarr 	disposicionos que se 

ehillah 	para 	ser cumplidas por estos, pata 

evitar 	duplicidad y confusión respecto de 
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OqUellaW 	Oldh vigentes y etWilmt; Iuyll tfldu 

obriniadau, facultad que podria liúkidild a t:obu 

lo 	 io de Haciendo y etedilo P11111  W0 

pur 	talt 	 Ili114e0 del Gobieino 

rederol. 

IrU 1111.1 	 Iku 	ffiuyet tioiWpotücid «I Molmlu de, ievureou 

motelialee. 

Federal de 

humuuoe Y liumielerou del 

publie 	al precwai eh la Ley 

las Eldidades Paiaesiataler;, la 

141111Ju1'i1'111 que iendian 11.1i Diuechaer; de 11:d..ti 

entes públicos de tendii un inloiew anual ante 

el t'unureso del Id 	eh úl ctiol 	delallu 

el eelado que quoille. 

W.eima 	 Debe 	publieolue 	ouuulmuule 	hia el Diario 

Pruouto 	Oflcidi de la Federación la 'Jeta que oonlelogo 

loe huilibrue de loe lideloolowm; publi~ quit 

estén ciperaudo. a efretu dr Ilr~ 1111 cubit01 

de los MIbMuo y dar eumplimient“ 0 lo 

establecido en el Mi-fati(' 	12 de la Ley 

Federal de las Eutidodue Polowetotalez; y ei 3 

de eu Reyluffiunto. 	lo que u Id tmvhd ,n letrd 

muvild. 
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En virtud de la importancia que actualmente 

tienen los fideicomisos públicos y el 

constante crecimiento de estos, ee conveniente 

ce 	promulgue 	una Ley Sobre Fideicomisos 

Públicos, en la que se establezca; au 

definición, bujetas, duración, obligaciones, 

operaciones, 	funcionamiento, 	control, 

vigilancia, contabilidad, etc., aprovechando 

la experiencia que de ellos tienen; las 

fiduciariaa, es decir las 	Instituciones 

Nacionales de Crédito. 
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